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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

       

   

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE da 
dr 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA egibcad 
SN o EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. untar 

QUE OTORGA: JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, 
ARLETTE MARÍA LUISA FRANSOLET DERREZ, 

BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E-M. 

MARIO ALBERTO PRADO MORA 

JUAN ALBERTO PRADO TROYA 

CUANTÍA: Valor nominal: USD $ 1/603.415,00 

Precio: USD $ 3'300.000,00 

or Y COPIAS 

ESCRITURA N* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes catorce de marzo de dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, los cónyuges José Augusto 

Luzuriaga Arias y Arlette Maria Luisa Fransolet Dérrez, por sus propios y 

respectivos derechos; Bruno José Luzuriaga Fransolet, por 5us propios derechos, 

en virtud de la disolución de la sociedad conyugal que formaba con su cónyuge 

Maria Verónica Salazar Santos, y en representación de los cónyuges Sabrina



Mireya Luzuriaga Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del 

documento que se agrega como habilitante; Roberto Verner Foulkes Aguad, en 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de Unión Cementera 
Nacional UCEM C.EM,, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, porsus proplos derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana cón excepción de Arlette 

María Luisa Fransolet Derrez quien es de racionalidad belga e inteligerne en el 

idioma español y Roberto Verner Foulkes Aguad quien esde nacionalidad peruana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito con excepción de Roberto Verner Foulkes 
Aguad quien está domiciliado en la ciudad de Cuenca y de paso por esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que elevea escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

  

transcribo es el siguiente; "Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una que contenga una cesión de participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: Cláusula primera.- Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de este contrato: Uno) Los cónyuges José Augusto Luzuriaga Arlas y 

Arlette María Luisa Fransolet Derrez, por sus propios y respectivos derechos; y, 

Bruno José Luzuriaga Fransolet, por sus proplos derechos, en virtud de la 
disolución de la sociedad conyugal que formaba con:su cónyuge María Verónica 

Salazar Santos, y en representación ce los cónyuges Sabrina Mireya Luzuriaga 

Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, parte a la que en adelante, en conjunto y para lasefectos 

de este contrato se sodrá denominar “Parte Cedente”.- Dos) Unión Cementera 

Nacional UCEM CEM., legalmente representada por su Gerente General, 

Roberto Verner Foulkes Aguad, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, por sus propios derechos, parte a la que en adelante, en conjunto y 

para los efectos de este contrato se podrá denominar “Parte Cesionaria". 
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Cláusula — segunda.- Antecedentes: Uno)  Hormigonera EquiAReS 

Equihormigonera Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura pública colabraé, 
tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Noveno dlel cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el quince de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco. Dos) Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cia. Ltda. aumentó su 

capital:a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el nueve de noviembre de dos mil uno, ante 

el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, Inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintidós de mayo de dos mil tres. Tres) 

Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cía. Ltda, aumentó su capital a 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 40.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el treinta de junio de dos mil cinco, ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de noviembre de dos mil cinco. 

Cuatro) Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, reformó su estatuto 

social mediante escritura pública celebrada el nueve de junio de dos mil catorce, 

ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctara Tamara Garcés Almeida, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantén Quito, el nueve de julio de dos mil catarce, 

Cinco) Hormigonera Equinaccial, Equihormigonera Cia: Ltda. aumentó su capital a 

un millón seiscientos tros mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 11603.415,00), mediante escrrura pública celebrada el diecisiete 

de febrero de dos mil dieciséis, anite la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, 

doctora Flor Maria Rivadeneira Jacome, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el veinte y cuatro de febrero de dos mil dieciséis, Seis) La Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de Hormigonera Equinoccial, 
Equihormiganera Cia. Ltda,, reunida ul siete de marzo de dos mil dieciséis, resolvió 
autorizar la cesión de participaciones que por este instrumento se celebra.- Siete) 
Elcapital suscrito y pagado actual as de un millón seiscientos tres mil cuatrocientos 

      
under



quínce dólares de los Estados Unidos de América (US $ 11603.415,00), dividido en 

un millón seíscientos tres mil cuatrocientos quince participaciones sociales de un 
dólar de valor nominal cada una.- Ocho) La Parte Cedente declara que es 

propietaria de la totalidad de las participaciones sociales que representan el 

capital suscrito y pagado actual de Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera 

Cia, Ltda, y que es su intención cederlas y transferirlas, de la forma que se 

establece en la cláusula siguiente, integramente a favor de la Parte Cesionaria.- 

Cláusula torcera.- Transferencia de participaciones: En mérito de los 

antecedentes expuestos, facultados por la Junta General Universal de Socios de 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, cuya acta en copia 
certificada'se agrega como documento habilitante, la Parte Cedente celebra las 

cesiones de participaciones sociales emitidas por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cia. Ltda, que se indican a continuación: Uno) José Augusto 

Luzuriaga Arias cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional UCEM 

C.EM,, setecientos ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis participaciones 

sociales.- Dos) Arletle María Luisa Fransolet Derrez cede y transfiere a favor de 
Unión Cementera Nacional UCEM C.E.M,, sesenta y seis mil novecientos noventa 

y nueve participaciones sociales,- Tres) Bruna José Luzuriaga Fransolet cede y 
  

transfiere favor de Unión Cementera Nacional UCEM'C.E.M, trescientos ochenta 

y dos mil ochocientos cuarenta y seis participaciones <ociales.- Cuatro) Sabrina 

Mireya Luzuriaga Fransolet cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional 

UCEM C.E.M,, ciento ochenta y un mil ochocientos cincuenta y dos participaciones 

sociales.- Cinco) Thomas Ross Johnson Maya ceda y transfiere a favor de Unión 

  

Cementera Nacional UCEM C.E-M,, ciento ochenta y un mil ochocientas tincuenta 

participaciones sociales; a favor de Maria Alberto Prado Mora una participación 

social; y, a favor de Juan Alberto Prado Troya una participación social. Estas 

transferencias implican la cesión de todos los derechos y obligaciones inherentes 

a dichas participaciones, incluyendo, más no limitando a cuentas de reservas, 

aportes para futuras capitalizaciones que se pudieran haber generado por el 
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S JS y 

ejercicio económico de dos mil dieciséis que se encuentra en curso, bic 0 

cualquier crédito a favor de la Parte Cedente, sin que se reserve nada de si - 

Cláusula cuarta.- Participaciones: Como consecuencia de esta cesión” 

participaciones, Unión Cementera Nacional UCEM C-E.M. pasa a ser propietaria de 

un millón seiscientas tres mil cuatrocientas trece participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda.; el doctor Mario Alberto 

Prado Mora pasa a ser propictario de una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera 
Equinoccial, Equihormigonera Cía. Ltda.; y, Juan Alberto Prado Troya pasa a ser 

propietario de una participación social de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cía. Ltda- Cláusula quinta.- Cuantía: El valor nominal de las 

participaciones sociales materia de este contrato es de un millón seiscientos tres 

mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

11603.415) y el precio al que la Parte Cesionaria adquiere es de tres millones 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3'300.000,00).- 

Cláusula sexta.- Certificados de aportación: Una vez inscrita en el Registro 

Mercantil esta escritura pública, se procederá a anular los actuales certificados de 

aportación de la Parte Cedente y a emitir nuevos, respectivamente, a favor de los 

integrantes de la Parte Cesionaria, en conformidad al cuadro de integración de 

capital resultante de este acto y al artículo ciento seis de la Ley de Compañías: 

Cláusula séptima.- Autorizaciones: Cualquiera de los comparecientes o las 

personas que estas designen, quedan plenamente facultados para tramitar y 

solicitar la inscripción y registro de rigor de esta transterencia de participaciones 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito.- Usted, señor 
Notario, se dignará agregar las disposiciones de estilo para la plena validez de este 
Instrumento y cerrar esta escritura pública.con las formalidades de Jey.”- Hasta 
aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivac, con matrícula



profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los 
comparecientes,por mí, la Notaria, aquellos se afirman y ratifican ervsu contenido,      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS+<” 
DE HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

  

En el DM. de Quito a 7 de marzo de 2016, a las 18H00 en el domicilio del 
compañía ubicado en Calle Chediak 100 con Eloy Alfaro, se reúnen: los socios: e. 
de la Compañía cuya lista de asistentes consta en el expediente de la presente —— 
Acta. Se encuentra también presente, la señora Evelyn López de Sánchez 

Los señores socios que representan la totalidad del capital social, por 
unanimidad deciden constituirse en junta general extraordinaria universal y 
tratar el siguiente único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

El señor José Augusto Luzuriaga A. preside la sesión por disposiciór 
estatutaria y declara instalada la sesión y mociona a la señora Evelyn López de 
Sánchez para que actie como Secretaría Ad-hoc, esta moción es secundade 

por el señor Bruno Luzuriaga F.; sometida a votación esta moción, los socios 
por unanimidad designan a la señora Evelyn López de Sánchez comc 
Secretaría ad-hoc, quién se posesiona del encargo. 

Se pone en consideración el único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

En consideración al único punto del orden del día, el señor José Auguste 
Luzuriaga toma la palabra y expone a los socios la necesidad de que la junt: 
general autorice a los socios a ceder sus participaciones de la siguiente 
manera: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.866 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Arlelte María Fransolett D. cede sus 65.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,845 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina Mireya Luzuriaga F.. cede sus 181.852 participaciones a favo 
de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. y una participación ; 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juas 
Alberto Mora Troya, total de su cesión 181.852. 

La junta general delibera sobre la propuesta de cesión y los socios po 
unanimidad autorizan a los socios antes mencionados a ceder su 
participaciones tal como consta en el párrafo anterior. 

    



Con tal decisión se admite a UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M., 
a los señores Mario Alberto Prado Mora y a José Aberto Prado Troya como 
nuevos socios y por tanto serán propietarios del 100% del capital social de 
HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, Esta 
cesión se deberá llevar a cabo mediante escritura pública, luego se procederá 
a inscribirta en el Registro Mercantil, a anotar las corresponcientes cesiones en 
el Libro de Participaciones y Socios, y se deberá emitir las nuevas 
participaciones y comunicar la transferencia a la Superintendencia de 
Compañias. 

Una vez que se han tratado y resuelto el único punto del orden se declara un 
receso para la elaboración del Acta. 
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CERTIFICACIÓN      José Augusto Luzuriaga en mí calidad de Presidente de HORMIGO! 
EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, por medio del pi 
documento certifico que la junta general extraordinaria de de fecha 7 de marzo: 
de 2016, los socios dieron el consentimiento unánime del capital social para la == 
siguiente transferencia: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.865 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

*  Arlette María Fransolet D. cede sus 66.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,846 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina María Luzuriaga F., cede sus 181.852 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. y una participación a 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juan 
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Quito, 17 de abril del 2015 

Señor Ingeniero: 
JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 
Me permito comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía. Ltda., celebrada el 17 de abril del 
2015, RESOLVIO reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía para el período de 
CUATRO AÑOS, con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo de conformidad 
con la Ley de Compañías, su Reglamento, así como de los Estatutos Sociales y sus Reformas, 
por tal motivo y de acuerdo con la Cláusula Décima Octava reformada del Estatuto, usted 
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Empresa 
de manera conjunta con el GERENTE o por separado. 

tamente, WN 

DR. e Q 
SECRETARIO AD-HOC 

Datos de la Compañía: 
NOTARIA: Vigésima Novena Dr. Rodrigo Salgado 
Fecha de Constitución: 03 de febrero de 1995 
Fecha de Inscripción: — 15 de marzo de 1995 o 
Reforma Estatutos: — 09 de Junio del 2014 Notaría Sexta del Cantón 

Quito. 
Inscripción '09 de Julio del 2014. Repertorio No. 25822 

Aceptación del Cargo 

Yo, ING. JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, acepto el cargo de PRESIDENTE de 
la Compañia Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía.Ltda,, y prometo desempeñar 
fiel ytégalmente de conformidad con las leyes pertinentes y los Estatutos de la Compañía. 
    

EQUINOCCIAL



  

4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: QUITO     s RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG! R cuYG 
.. SE MUESTRA:A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

15818 
| 23/09/2015 

0295 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. 
AUTORIDAD NOMINADOBA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DENOMBRAMIENTO: — 17/04/2035 
FECHA ACEPTACION: 17/04/2015 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 

s N KZ 

3. _DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo 

1703102713 LUZURIAGAJARIAS JOSE — | PRESIDENTE CUATRO AÑOS 
- | AUGUSTO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
. 'CONST, AMA 774 DEL:15/03/1895.- NOT. VIGESIMA NOVENA DEL:03/02/1995.- REF. EST. RMH 2347 DEL; 

09/07/2014.- NOT=SEXFA DEL:09/06/2014.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A23:DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2048 Ro, 

E0OR [E 
DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGÑDA - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 ag 
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naco 

NOTARÍA SESUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

A Página de4 
AS e nr mara 

= — COREDERSE ¿TED 

     
   

      
    

 



  

  
  

Je haco bienal 
número mue rasaarmenoo? 

RAZÓNSOCIAL: HORINIOONERACOANOCCIAL EQUIMDRMIOONERA CA Lua 

NOMBRE COMERCIAL: HOMAGONERA EOUNCCÓN: 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZURIAGA ARUAS JOSE AUGUSTO. 
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Código: RIMRUC20150009236820 
Fecha: 0412/2015 11:48:42 AM 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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Dra. 
MOPARA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUO 

 



1 Y 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI tareas 

(FLORIDA) rt 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 329 / 2016 

Tomo 1 . Página 329 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 29 de febrero de 2016, ante mí, 
PAULINA SYLVA CRUZ, CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) SABRINA 
MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1706950225, , legalmente capaz(ces) a quien(es) 

de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
(1) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de BRUNO 
JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de ciudadanía número 1707578981, para que de conformidad con el 
escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 
"SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, síwase 
incorporar un Poder Especial, al tenor siguiente: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al 
otorgamiento del presente instrumento la señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, por 
sus proplos y personales derechos y los que representa en la sociedad conyugal formada con el 
señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA, La compareciente es ciudadana ecuatoriana, mayor de 
edad, legalmente capaz y residente en 888 Brickell Key Dr., Miami, Florida, Estados Unidos de 
América, en adelante referida simplemente como la “Poderdante”- SEGUNDA. PODER 
ESPECIAL.- La Poderdante, por el presente acto confiere Poder Especial al señor Bruno José 
Luzuriaga Fransolet (el “Apoderado”), con cédula de ciudadanía N“1707578991, ciudadano 
ecuatoriano, legalmente capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, para 
que realce, a su nombre y en representación, lo siguiente: 1)Asista a la Junta General de Socios 
de la Compañía Hormigonera Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en adelante referida 
como la "Compañía”), en la cual se resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 
participaciones de la Compañía y entre estas, aquellas que constan a su nombre así como 
aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA. Para 
autorizar la venta de las participaciones de la Compañía, el Apoderado Especial deberá contar con 
un documento escrito, que puede consistir en un correo electrónico, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
de la Compañía.- 2) Firme la recepción de todos los certificados de aportación que ha emitido la 
Compañía y que corresponda a la Poderdante- 3) Firme ante Notario, la escritura pública de 
cesión de la totalidad de sus participaciones en la Compañía, tanto aquellas que constan a su 
nombre como aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON 
MAYA y, dé la autorización necesaria para la cesión. Para este efecto, el Apoderado Especial 
deberá presentar ante el Notario Público copia del documento escrito, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
ce la Compañía.- 4) Firme junto con el comprador o cesionario el contrato de compraventa de la 
totalidad de sus participaciones en la Compañía 5)El Apoderado, queda facultado para instruir 
el comprador o cesionario de la totalidad de sus participaciones en la Compañía sobre el número 
de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la que se debe depositar el valor que por la cesión y 
transferencia de las participaciones deban recibir la Poderdante.- TERCERA. DELEGACIÓN.- El 
Apoderado no podrá delegar total o parcialmente el presente Poder Especial - CUARTA, PLAZO,-



El presente poder se confiere desde su otorgamiento y estará vigente hasta que la, Podes 
revoque.- Usted, Señor Cónsul, se servirá anteponer y agregar las demás 

necesarias para la completa validez de este instrumento”.- Hasta aquí el escrito que se 
y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el 

    
ODER ESPECIA e camper todos ls veas y Tormellads gal y 00 AR O 
mí, Íntegramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando 

todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

  

Cértifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) .- Dado y sellado, el 29 de febrero de 2016. 
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y NOTARIO(A) SANMAGO PEDES 
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NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DIEL CANTON QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: 

BRUNO JOSÉ LUZURIAGA FRANSOLET 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, dos (02) de marzo:del 

año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Docior 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

dnigpado mediante acción de personal número UNO 

¿E RES -Eegreo CINCO CERO”=-DNTH- NB (13450-     8 óde once de diciembre del dos mil trece, 

da ys la señora Directora General del Consejo
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por sus propios y personales dercchos.- 

Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito por el 

Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy te 

en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, y advertido que fue por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

me solicita elevar a escritura pública, la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

ni de un PODER'ESPECIAL 

  

en la que conste la otorgaci 
  

al tenor de las Siguientes “cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento “del 

presente instrúmento, el señor THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA por sus propios y personales 

derechos y los que posee en la sociedad conyugal 

formada con la señóra SABRINA MIREYA LUZURIAGA 

FRANSOLET, ciudadano ecuatoriano, mayor     

  

     
   

legalmente capaz, y resideñte en ocho ocf 

Brickell Key Dr, Miami, Florida, Estad 

América, en adelante referido simpl 
“Poderdante”. SEGUNDA. PODER 
Poderdante, por el presente acto confiere” Púder 

Especial al señor Bruno José Luzuriaga Frensolet (ep 

€$_Xá7>       
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28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
pl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

*Apoderado"), con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco siete ocho nueve nueve uno 

(N*1707578991), ciudadano ecuatoriano, legalmente 

capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, para que realice, a su nombre y en 

representación, lo siguiente: UNO, Asiste a la Junta 

General de Socios de la Compañia Hormigonera 

Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en 

adelante referida como la “Compañía”), en la cual se 

resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 

participaciones de la Compañia, tanto aquellas que 

constan a su nombre como aquellas que pertenecen a 

la sociedad conyugal que mantiene con su cónyuge la 

señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA PRANSOLET. 

Para autorizar la venta de las participaciónes de la 

Compañía, el Apodeádo Especial deberá contar con 

un documento escrito, que puede consistir en'.un 

correo electrónico, en el que el Poderdanté apruebe'la 

vente y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Compañía. DOS. 

Firme la recepción «e todos los certificados de 

aportación que ha emitido la Compañia-y que 

> Senan al Poderdante. TRES. Firme ante el 

lotario, , Egscritara pública de cesión de la totalidad 

icfpaciones, tanto aquellas que constan a su 

con aquellas que constan a nombre de 

Ayu E señora SABRINA MIREYA LUZY 

SfoLer. ex la Compañía y, dé la autotiza 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Cómpañia 

CUATRO. Firme junto con el comprador o cesionario el 

contrato de compraventa de la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía. CINCO. El Apoderado, 

queda facultado para instruir al comprador o cesionario 

de la totalidad de sus participaciones en la Compañía 

sobre el número de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la 

que se debe depositar el valor que por la cesión y 

transferencia de las participaciones deban recibir el 

Poderdante. TERCERA. DELEGACIÓN.- El Apoderado 

no podrá delegar total “o cermlilenis el. presente 

Poder Especial. CUARTA. PLAZO.- El presente poder 

se confiere desdé: su otorgamiento y estará vigente 

hasta que el Poderdante lo revoque. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente 

  

  



  

L. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 que el caso requiere; y, leída que le fue al 

2 compareciente por mi el Notario, este se afirma 

3 ratifica en todo su contenido, firmando conmigo en 

4 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

(Lg 
8 THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

e ee Modayubls. 
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19. 

20 

21 
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lA, 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00747 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, A FAVOR DE: BRUNO JOSE LUZURIAGA 

FRANSOLET; debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

dos de marzo del dos mil dicciséis.- p.e.r. 

Y     
   

'Dé Santiago Guerrón Ayala 
Nog iésimo Quinto del Das Meropaltano de Quito 

E 1RSÍA SEGUNDA DEL CANTÓN DUITO. ricos alo cspueno en el oro 18 ceo mov le y CLRIACO <nle al preeore ¡Teno es het =ompulsa dal docunaeo Que abre antade, pora 
alluloresodo 
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Miami, Florida 10 de marzo de 2016. 

Sr. Bruno José Luzuriaga F. 
Quito.- 

Estimado Bruno: 

Nosotros Thomas Ross Johnson Maya y Sabrina Mireya Luzuriaga F por medio 
del presente, y sobre la base de lo indicado en los poderes otorgados a tu 
persona, mediante escrituras públicas ante el Notario 35 de Quito, el 2 de 
marzo del 2016 y ante el Cónsul del Ecuador en Miaml, el 29 de febrero de 
2016, aprobamos la venta y consecuentemente la cesión de las participaciones 
en Hormigonera Equinocclal, Equihormigonera Cía. Ltda. 

Thomas Ross Johnson Maya 

 



es   

  

      
Factura: 002-002-000016618 20161701035D01021 7 
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correo electrónico que artecedo, on el cust se encuentra ur archivo adjunto an farmato pel, contenido en una foja útl, cuarda 
¡exacíud con lo que consta en las siguientes direccones: 

Enviado da: ROSS.JOHNSONAROSAPRIMA.COM 

Recibido por: CARLA. SOSABIROSAPRIMA.COM 

La misma que fue despiegada en el servidor de la NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, previo el ingreso de la 
contraseña de CARLA MARÍA SOSA MONCAYO con CÉDULA 1714058872, y adicionalmente archivada in un dispositwo 
electónico, en esta notaría, 

HTTPS//OUTLOOK.OFFICE985 COMOA/?REALM=ROSAPRIMA. COMBPATH=IMAIL DI 1 COPIA. 

QUITO, a 11 DE MARZO DEL 2016, (8:44) o 5 

 



Quito, 11 de Marzo de 2016. 

Señor Doctor 
Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito 
Presente, 

Yo, CARLA MARÍA SOSA MONCAYO, portadora de la Cédula de ciudadanía 1714058672, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, por mis propios y personales 
derechos, solicito se materialice de mi cuenta de correo electrónico carta.sosaBrosaprima.com 
el correo enviado el once de marzo de dos mil dieciséis, con un archivo adjunto en pdf. 

Mail de envio: ross johnsonGrosaprima.com 

Mail de recepción: bluzuriagaQabaxroses.com y carla.sosaBrosaprima.com 

Link: htsps://outlook.office36S.com/owa/?realm=rosaprima.comitpath=/mail 

Para ello abriré mi correo electrónico en la notaría, y en presencia del Señor Notarlo, solicitará 
impresión del archivo y cerraré mi sesión de mall y el navegador de donde abra mi cuenta de 

toreo sin entregar ninguna clave. 

    

CARLA MARI pl MONCAYO 
C.C. No. 1714058672 

   



  KOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUILO. 
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A 
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Riobamba, 22 de sspliembre de 2015 

Sañor 
Roberto Verner Foulkes Aguad 
Cudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestare que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M, en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir 2 usted para al cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, funciones que desempeñará por el período de 
tres años, contados a parir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba. 

Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados 
en el Estatuto Social de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL 
UCEM C.EM. otorgada ante el Notario Primero de Riobamba, Doctor Raul 
Dávalos Maldonado, el 17 de octubre de 2013, inscrita en el Registro 
Mercantil de Ricbamba, el 18 de noviembre de 2013. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

Ing Mani Moreno 
Presidente Ad-Hoc Junta General de Accionistas 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede 

    Rioba septiembre de 2015. 

Roberto Verner Foulkes Aguad 
Pas. 6197627 

 



  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
   

  

1688 
13/09/3015 

  

  

  

ES 
UBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1, DAYOSDELNOMORAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. 
e NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FOULKES AGUAD ROBERTO VERNER 

IDENTIFICACIÓN 5197827 
CARGO: GERENTE GENERAL E 
PERIODO AROS) 3     
2. DATOSADICIONALES: 
[Foapuca 
  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 5ON 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA 200617 00.07:0 4104. 
FACTURA NC EIIS 
¿Camtorras lo disputa pcs Matarial, doy o dis a ocumento que en entaceda, as EL COMA DEL OMÍOIMAL 
Cuna, 

    
   

  

  

  

NOTARIA SEGUNDANEL CANTOR QUITO: Le cortamos Alo dstueito el arco 18 gto Ley Nolanal, dov le y CÉRIFICO ee. el presente, 

ES dl 
00 boss 

  

Ñ toer [AMIA SEGUNOR DEL CANTO Cr 

  

mo, 03 1el computa oe diocamerto eu oo 1OÍo Utiles) que me lus pretentaco «ra, 

> 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM 

ESTADLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
  Na ESTADCECMEGO ÓN ESTADO AGENTE SS 
HOMBRE COMERCIAL — Uco FEC CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: as 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGISTICA 
EXPLORACIÓN EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRA DEL 

nto. 

  

CUIMECCION ESTABLECIMIENTO: gy 
Promo CHÍNSORAZO Canido, ROBABA Prroqala CALP Baro SAN JUAN Cale PANAMERICANA SUM Murio 5, Paleta ASES METROS DEL PUENTE Log CEMENTOS CHIMBORAZO Ohor, PB Caen, PANAMERICANA SUR 
Klomeko, 14 Caro A GUAYAQUIL Teliono Tlataro 032098000 Tleloro Tramo OIZEZCGSA Tsatono Trabajo. O329O8Ez2 
Fi DIZ99O8ON Calor ODOSIC2I70 Apartado Pat! 723. 

  

  

  

  Mo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCACOWERON FECINICIOACT 1TIGON 
NOMBRE COMERCIAL: LzEm PEC.CIER 

FEC.RENICIO. 

  

ACTIMDADES ECONOMICAS. 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGÍSTICA. EXPLORACIÓN EXPLOTACION. TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
Cemento 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Browns CAMBORAZO Canión RIOBAMBA Parque CALPIB2O SAN JUAN Tale, PANAMERICANA SUR fnaro, SN Enlermca. A BES METROS DEL PUENTE Enavo CEMENTOS CHMBOTAZO Kiomeno 14 Carmo, A GUAYAQUI Titelono 
  

  

a a a NS DE Ca SR 
Pos 170 Ema correo cementocnmsoraza cor Wen WWW CEMENTOCHIMMBORAZO COM. O 

ER TE INTA 
ForanccoleA cos senos 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS. AREA 

concer caems ves aereos Mot. sa iia 
ocronesaLcomins a 

      
  

Proenca PICANCHA Carión QUITO Parroquia SANTA PRISCA Calo Lia o 022e03 UNA CUADRA DE LA E A EsIcO LADA Ta 

Da CONTRIBUYENTE 
sar gue lor aus crtratos sem vocero oy arcos voacom or rcnrida 9/Cnogo trueno 4 Play 2d RU y M1 8 egin ca o ADAC dea Ly 0 RUE 

Pacha y pora 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM.    CASADA Cobo LOGOS Emad poor eerocntara cb Pie WA CEMENTUCMDONAZO COM 

  Mo ESTABLECIMIENTO: 00% O E TS 
NOMBRE COMERCIAL: Ucen 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GPAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, 
ENPLORACION EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACION DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
eMeNtO. 

«CIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Trova CANECARTO Carión OSAMBA Panogos SAN JUAN Bera COMUNIDAD GANG CUIDULOVA Romea ÓN 
teca A UN JILOWETRO DE LX COMUNIDAD Otra PB Cetvar 0395102370 Ena scarcanlffcamentocinbctato com Viet INV CEMENTOOMEBORAZO COM 

  

  Mo ESTABLECIMIENTO 005 ESTADO ABRIO LOCA CONEADIAL PES INICIO ACT. TETTENTO 
HOMBRE COMERCIAL: Co PEC. CIEAe: 

FEC-REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
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mias República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Condición de cedulado: 
Lugar de nacimiento: 

1rO9105m9: 
LUZURIAGA ARIAS JOSE AUGUSTO 
CIUDADANO. 
LOJAIPALTASIEATAGOCHA, 

  

Registro Civil 

        

ect de nacimiento: trios 
Fecha de expedición: 1702/2006 
Hectanalidad: ECUATORIANA 
Soros MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ING. INCUSTRIAL 
Estaco civil: CASADO 
Cónyuge: ÁFLETTE C MARIEL FRANSOLET 
Fecha de matimono: —— ossnoro 
Apelidos y nombres dela. SERTHA ARAS 

Apetidos y nombras del CUIS FEUBELUZURIAGA 
padre: 

Información de generación del eriicado electrónico. po Ganerador por: 13020042001 
Número Único de Verificación (NU); 422082 
Uso axelusivo pora; PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINCHA/QUITO: 

El presente contilicado tondrá vigencia sólo 218 fecha de su emisión. 

| 
424032 

Feena En 

  

MONOS 122714 

DOCUMENTO MMADO ELECTROMCAMENTE 
Font vecina e Rio. enMi y Cain 

o oie 
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eri



  

msg República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil Vean cnc 

  

  
  

  

cédula: 1704945300 
Apellidos y nombres: FRANSOLET DERREZ ARLETTE MARIA LUISA u Condición de cedulado: rra NeRo 

J Lugar de nacimiento; BELGICA 
u Fecha de nacimiento: coaais 

A Fecha de expedición: 101950. 
Nacionalidad BELGA 
Sexo; FEMENINO. | 
Instrucción; SUPERIOR 
Protiión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado cl CASADO 
Cónyuge: AUGUSTO LUZURIAGA 
Fecha de malrimonto: coro'oco 
Apellidos y nombres ce la o a ARMANDINA DERREZ 

Apellidos y nombres del. ALFRESO FRANSOLET padre: 

Información de generación del certificado electrónico,   

  

  

Generador por: 1309694200 
Número Único de Verificación (NUV): 421050 
Uso exclualvo para: PICHINCMA-QUITO-NT 2. 

PICHINCHWQUITO | 
El presento cortificado tendrá vigencia sóto ala fecha de su emisión, Codificación OR 

424050     
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

Registro Civil cn te 

  

   

  

            

A 
Condición de cedula: uoaDaNo : 

Fecha de nacimiento: 12/10/9970 Ue e dotadas — os 
ART Sexo; MASCULINO. 

= Instrucción: BACHILLERATO 

ratas EMPLEADO PRIVADO l 

toto cásaoo | sa ecuacion | 
Fecha de matrimonio, 27/08/1983. l E | 
crió tame | ee 

Información ee generación del ceticado electrónico. Sí ot a 
Número Único de Verificación (NUVÍ — 424058 

El prosente certficado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

II | Io seis Dee 

424058 
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sas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

Cód 1705587901 
Apalfidos y nombres: PRADO MORA PASLO MARIO ALBERTO 
Condición de codulado:     CIUBADANO 
Logarde nacimiento: PICHNCHNQUITOLA FLORESTA 
Fechardenatimito: —— OVOTMOSO 
Fecha de expedición: 10070006 

Nictovaldad: ECUATORIANA 
es prscuino | 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: AñoGaDO | 
Estado civil CASADO. | 

Cónyuge: TROYA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Fecha dematrimonto: —— 1e6nden 
Apellidos y nombres dela MORA ARGENTINA. | madres 

Apellidos y nombres del. PRADO JOSÉ GABRIEL padro: 
    

Información de genoreción del certificado electrónico, | Generador por: 1303694200 | 
Número Único de Verificación (NUV): 426073 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITONT 2 
PICHINCHAQUITO. 

El presenta certificado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

| | Il cintia vación 
424073   
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

    

* Registro Civil peo 

        
  

Cédula: 1r13AA TRAS 
Apellidos y ombres: PRADO TROYA JUAN ALBERTO 
Condición decedulado: —— EunaDaNo 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHALRICRUZ 
Fecha de nacimiento: ES 
Fecha de expedición: 1301201s 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCUUNO. 
Instrucción: SUPERIOR 
Protest EMBLEADO PRIVADO: 

Estado civil CASADO: 
Cónyuge: MIRANDA JARIRIN MARIA LORENA. 
Fecha de matrimonio: amarra 
Apelidos y nombras dela. TROYAMARIAJOSE 

Apellidos y nombres del —— PRADOMARIO ALBERTO padre; 

Información de generación de cercado tecróico. A 
Generador pors 1903698200. 
Número Único de Verificación (NV): 424087 
Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINGHAÍQUITO, 
El presente certificado tendrá vigenia sólo aa fecha de su emisión. 

424087 

Fecha Emisión: 1402016 123030 
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ú IDENTIDAD 1704945,39-0 

ARLETTE- MARIA LUISA FRANSOLET DERREZ 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada dé la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., que otorga JOSE AUGUSTO 

LUZURIAGA ARIAS Y OTROS, 1 favor de UNION CEMENTERA NACIONAL 

UCEM C.E, 

  

|, Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a catoree de marzo del 

año dos mil diez y seis 

DOCTORÁ PÁOLA DELGADO LOOR 

EL CANTON QUITO 

¿P8ta Dio. Paola Del 
TARA SEGUIDA DES CANON QUO 

     



(Qe A 
Factura: 002-002-000008451 20161701029000254 

  

HOTARIO(A) ALC ROLANDO FALCO MOLA: 
NOTARIA VIGÉSIMA HOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NY" 20104701029000254 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Faleoni Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
MUGLON:— DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaría el 03 de Febrero de 1995, de la CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, otorgada 

anze la Notaria Segunda de Quito, Doctora Paola 

de CONS 

  

Delgado Luor, el 14 de Marzo de 2016, por los señores 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARÍAS, ARLETTE MARIA LUISA 

FRANSOLET DERREZ, BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, a favor de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM 

C.E.M., MARTO ALBERTO PRADO MORA Y JUAN ALBERTO PRADO 

TROYA, en los términos constantes del referido 

instrumento público.- 

Quita, a 14 DE MARZO DE 2016,-     EL NOTARIO,
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GISTRO 
RCANTIL 
LITO 

TRÁMITE NÚMERO: 15631 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 229 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA/QUITO /19/03/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: HORMIGONFRA FQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA 

LIDA; 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; EU     

  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1"603,415 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 774 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 15 DE MARZO DF 1995..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿UA e, 
    

  

'QUITO, A 18 DÍA(S] DEL MES DE MARZO DE ade, 

Pa   

DRA. JONA] LOPEZ (DELEGADA - cedido 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A Em 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILMAQEL ¡co 
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Factura: 001-002-000028890 

NOTARIOXA) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR: 
   

NOTANÍA DEGUNDA OC. CANTON QUITO 
ESTRACTO 

  

  

  

  

E Aaa 

  

    

TOD CORO 
TDR RTOPACNES O AECIET 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

      

DATO 
Persona. Nombers/Rasón vocla! Tipo le Dapim sa ct | Nacional Calidad: Pernona € soe | goimarónim] 25 O ii nana | e 

Sr LERRAA ARAS Ds curan pura paoros —— eemar > [vemos] econo Jálcusto peros e 
hor OSCE DERE ARLErTE h Juni [55 eros eenas [iron jor — [cesen 

nmne |Derecos 
A A Eon (OSEA ca [A E a A on [EA 

: ar hina [anos encarnó lees [rro [ECUATOR [cen éstoros 
OS A A e SS poro [EE pe oa Jr EAS 

AE 
pocas] — nontrsmanónsoció — | romano | 2ocomass coca Jracoots] cascos | Porroaqte merca Fons | 

OATES pana [eeuseaacuno poseo, [parmesano [pasrpcgre [oros [pen [peo [Eon Camarón maciona HAS 
orar June Jorsooworamamo augemro Jones cria [rar [ESUATOSA [ceso] AOS 
oa 

A A [ceoura. [rresuaraso [ECUATORIA a 

E 
Tomar E a 

PET ara Praza 

EE 
E 

[a pscoogoo 
  
  
  

      
cado Loor ARA RADA BES cr a 

   



MOTAMIO(A) PASLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

       

   

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE da 
dr 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA egibcad 
SN o EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. untar 

QUE OTORGA: JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, 
ARLETTE MARÍA LUISA FRANSOLET DERREZ, 

BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E-M. 

MARIO ALBERTO PRADO MORA 

JUAN ALBERTO PRADO TROYA 

CUANTÍA: Valor nominal: USD $ 1/603.415,00 

Precio: USD $ 3'300.000,00 

or Y COPIAS 

ESCRITURA N* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes catorce de marzo de dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, los cónyuges José Augusto 

Luzuriaga Arias y Arlette Maria Luisa Fransolet Dérrez, por sus propios y 

respectivos derechos; Bruno José Luzuriaga Fransolet, por 5us propios derechos, 

en virtud de la disolución de la sociedad conyugal que formaba con su cónyuge 

Maria Verónica Salazar Santos, y en representación de los cónyuges Sabrina



Mireya Luzuriaga Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del 

documento que se agrega como habilitante; Roberto Verner Foulkes Aguad, en 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de Unión Cementera 
Nacional UCEM C.EM,, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, porsus proplos derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana cón excepción de Arlette 

María Luisa Fransolet Derrez quien es de racionalidad belga e inteligerne en el 

idioma español y Roberto Verner Foulkes Aguad quien esde nacionalidad peruana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito con excepción de Roberto Verner Foulkes 
Aguad quien está domiciliado en la ciudad de Cuenca y de paso por esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que elevea escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

  

transcribo es el siguiente; "Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una que contenga una cesión de participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: Cláusula primera.- Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de este contrato: Uno) Los cónyuges José Augusto Luzuriaga Arlas y 

Arlette María Luisa Fransolet Derrez, por sus propios y respectivos derechos; y, 

Bruno José Luzuriaga Fransolet, por sus proplos derechos, en virtud de la 
disolución de la sociedad conyugal que formaba con:su cónyuge María Verónica 

Salazar Santos, y en representación ce los cónyuges Sabrina Mireya Luzuriaga 

Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, parte a la que en adelante, en conjunto y para lasefectos 

de este contrato se sodrá denominar “Parte Cedente”.- Dos) Unión Cementera 

Nacional UCEM CEM., legalmente representada por su Gerente General, 

Roberto Verner Foulkes Aguad, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, por sus propios derechos, parte a la que en adelante, en conjunto y 

para los efectos de este contrato se podrá denominar “Parte Cesionaria". 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cláusula — segunda.- Antecedentes: Uno)  Hormigonera EquiAReS 

Equihormigonera Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura pública colabraé, 
tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Noveno dlel cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el quince de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco. Dos) Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cia. Ltda. aumentó su 

capital:a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el nueve de noviembre de dos mil uno, ante 

el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, Inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintidós de mayo de dos mil tres. Tres) 

Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cía. Ltda, aumentó su capital a 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 40.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el treinta de junio de dos mil cinco, ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de noviembre de dos mil cinco. 

Cuatro) Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, reformó su estatuto 

social mediante escritura pública celebrada el nueve de junio de dos mil catorce, 

ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctara Tamara Garcés Almeida, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantén Quito, el nueve de julio de dos mil catarce, 

Cinco) Hormigonera Equinaccial, Equihormigonera Cia: Ltda. aumentó su capital a 

un millón seiscientos tros mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 11603.415,00), mediante escrrura pública celebrada el diecisiete 

de febrero de dos mil dieciséis, anite la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, 

doctora Flor Maria Rivadeneira Jacome, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el veinte y cuatro de febrero de dos mil dieciséis, Seis) La Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de Hormigonera Equinoccial, 
Equihormiganera Cia. Ltda,, reunida ul siete de marzo de dos mil dieciséis, resolvió 
autorizar la cesión de participaciones que por este instrumento se celebra.- Siete) 
Elcapital suscrito y pagado actual as de un millón seiscientos tres mil cuatrocientos 

      
under



quínce dólares de los Estados Unidos de América (US $ 11603.415,00), dividido en 

un millón seíscientos tres mil cuatrocientos quince participaciones sociales de un 
dólar de valor nominal cada una.- Ocho) La Parte Cedente declara que es 

propietaria de la totalidad de las participaciones sociales que representan el 

capital suscrito y pagado actual de Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera 

Cia, Ltda, y que es su intención cederlas y transferirlas, de la forma que se 

establece en la cláusula siguiente, integramente a favor de la Parte Cesionaria.- 

Cláusula torcera.- Transferencia de participaciones: En mérito de los 

antecedentes expuestos, facultados por la Junta General Universal de Socios de 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, cuya acta en copia 
certificada'se agrega como documento habilitante, la Parte Cedente celebra las 

cesiones de participaciones sociales emitidas por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cia. Ltda, que se indican a continuación: Uno) José Augusto 

Luzuriaga Arias cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional UCEM 

C.EM,, setecientos ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis participaciones 

sociales.- Dos) Arletle María Luisa Fransolet Derrez cede y transfiere a favor de 
Unión Cementera Nacional UCEM C.E.M,, sesenta y seis mil novecientos noventa 

y nueve participaciones sociales,- Tres) Bruna José Luzuriaga Fransolet cede y 
  

transfiere favor de Unión Cementera Nacional UCEM'C.E.M, trescientos ochenta 

y dos mil ochocientos cuarenta y seis participaciones <ociales.- Cuatro) Sabrina 

Mireya Luzuriaga Fransolet cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional 

UCEM C.E.M,, ciento ochenta y un mil ochocientos cincuenta y dos participaciones 

sociales.- Cinco) Thomas Ross Johnson Maya ceda y transfiere a favor de Unión 

  

Cementera Nacional UCEM C.E-M,, ciento ochenta y un mil ochocientas tincuenta 

participaciones sociales; a favor de Maria Alberto Prado Mora una participación 

social; y, a favor de Juan Alberto Prado Troya una participación social. Estas 

transferencias implican la cesión de todos los derechos y obligaciones inherentes 

a dichas participaciones, incluyendo, más no limitando a cuentas de reservas, 

aportes para futuras capitalizaciones que se pudieran haber generado por el 

   



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

      
S JS y 

ejercicio económico de dos mil dieciséis que se encuentra en curso, bic 0 

cualquier crédito a favor de la Parte Cedente, sin que se reserve nada de si - 

Cláusula cuarta.- Participaciones: Como consecuencia de esta cesión” 

participaciones, Unión Cementera Nacional UCEM C-E.M. pasa a ser propietaria de 

un millón seiscientas tres mil cuatrocientas trece participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda.; el doctor Mario Alberto 

Prado Mora pasa a ser propictario de una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera 
Equinoccial, Equihormigonera Cía. Ltda.; y, Juan Alberto Prado Troya pasa a ser 

propietario de una participación social de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cía. Ltda- Cláusula quinta.- Cuantía: El valor nominal de las 

participaciones sociales materia de este contrato es de un millón seiscientos tres 

mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

11603.415) y el precio al que la Parte Cesionaria adquiere es de tres millones 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3'300.000,00).- 

Cláusula sexta.- Certificados de aportación: Una vez inscrita en el Registro 

Mercantil esta escritura pública, se procederá a anular los actuales certificados de 

aportación de la Parte Cedente y a emitir nuevos, respectivamente, a favor de los 

integrantes de la Parte Cesionaria, en conformidad al cuadro de integración de 

capital resultante de este acto y al artículo ciento seis de la Ley de Compañías: 

Cláusula séptima.- Autorizaciones: Cualquiera de los comparecientes o las 

personas que estas designen, quedan plenamente facultados para tramitar y 

solicitar la inscripción y registro de rigor de esta transterencia de participaciones 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito.- Usted, señor 
Notario, se dignará agregar las disposiciones de estilo para la plena validez de este 
Instrumento y cerrar esta escritura pública.con las formalidades de Jey.”- Hasta 
aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivac, con matrícula



profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los 
comparecientes,por mí, la Notaria, aquellos se afirman y ratifican ervsu contenido,      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS+<” 
DE HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

  

En el DM. de Quito a 7 de marzo de 2016, a las 18H00 en el domicilio del 
compañía ubicado en Calle Chediak 100 con Eloy Alfaro, se reúnen: los socios: e. 
de la Compañía cuya lista de asistentes consta en el expediente de la presente —— 
Acta. Se encuentra también presente, la señora Evelyn López de Sánchez 

Los señores socios que representan la totalidad del capital social, por 
unanimidad deciden constituirse en junta general extraordinaria universal y 
tratar el siguiente único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

El señor José Augusto Luzuriaga A. preside la sesión por disposiciór 
estatutaria y declara instalada la sesión y mociona a la señora Evelyn López de 
Sánchez para que actie como Secretaría Ad-hoc, esta moción es secundade 

por el señor Bruno Luzuriaga F.; sometida a votación esta moción, los socios 
por unanimidad designan a la señora Evelyn López de Sánchez comc 
Secretaría ad-hoc, quién se posesiona del encargo. 

Se pone en consideración el único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

En consideración al único punto del orden del día, el señor José Auguste 
Luzuriaga toma la palabra y expone a los socios la necesidad de que la junt: 
general autorice a los socios a ceder sus participaciones de la siguiente 
manera: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.866 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Arlelte María Fransolett D. cede sus 65.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,845 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina Mireya Luzuriaga F.. cede sus 181.852 participaciones a favo 
de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. y una participación ; 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juas 
Alberto Mora Troya, total de su cesión 181.852. 

La junta general delibera sobre la propuesta de cesión y los socios po 
unanimidad autorizan a los socios antes mencionados a ceder su 
participaciones tal como consta en el párrafo anterior. 

    



Con tal decisión se admite a UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M., 
a los señores Mario Alberto Prado Mora y a José Aberto Prado Troya como 
nuevos socios y por tanto serán propietarios del 100% del capital social de 
HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, Esta 
cesión se deberá llevar a cabo mediante escritura pública, luego se procederá 
a inscribirta en el Registro Mercantil, a anotar las corresponcientes cesiones en 
el Libro de Participaciones y Socios, y se deberá emitir las nuevas 
participaciones y comunicar la transferencia a la Superintendencia de 
Compañias. 

Una vez que se han tratado y resuelto el único punto del orden se declara un 
receso para la elaboración del Acta. 
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CERTIFICACIÓN      José Augusto Luzuriaga en mí calidad de Presidente de HORMIGO! 
EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, por medio del pi 
documento certifico que la junta general extraordinaria de de fecha 7 de marzo: 
de 2016, los socios dieron el consentimiento unánime del capital social para la == 
siguiente transferencia: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.865 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

*  Arlette María Fransolet D. cede sus 66.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,846 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina María Luzuriaga F., cede sus 181.852 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. y una participación a 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juan 

 



  
HORMIGONERA 
EQUINOCCIAL 

  

Quito, 17 de abril del 2015 

Señor Ingeniero: 
JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 
Me permito comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía. Ltda., celebrada el 17 de abril del 
2015, RESOLVIO reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía para el período de 
CUATRO AÑOS, con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo de conformidad 
con la Ley de Compañías, su Reglamento, así como de los Estatutos Sociales y sus Reformas, 
por tal motivo y de acuerdo con la Cláusula Décima Octava reformada del Estatuto, usted 
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Empresa 
de manera conjunta con el GERENTE o por separado. 

tamente, WN 

DR. e Q 
SECRETARIO AD-HOC 

Datos de la Compañía: 
NOTARIA: Vigésima Novena Dr. Rodrigo Salgado 
Fecha de Constitución: 03 de febrero de 1995 
Fecha de Inscripción: — 15 de marzo de 1995 o 
Reforma Estatutos: — 09 de Junio del 2014 Notaría Sexta del Cantón 

Quito. 
Inscripción '09 de Julio del 2014. Repertorio No. 25822 

Aceptación del Cargo 

Yo, ING. JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, acepto el cargo de PRESIDENTE de 
la Compañia Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía.Ltda,, y prometo desempeñar 
fiel ytégalmente de conformidad con las leyes pertinentes y los Estatutos de la Compañía. 
    

EQUINOCCIAL



  

4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: QUITO     s RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG! R cuYG 
.. SE MUESTRA:A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

15818 
| 23/09/2015 

0295 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. 
AUTORIDAD NOMINADOBA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DENOMBRAMIENTO: — 17/04/2035 
FECHA ACEPTACION: 17/04/2015 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 

s N KZ 

3. _DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo 

1703102713 LUZURIAGAJARIAS JOSE — | PRESIDENTE CUATRO AÑOS 
- | AUGUSTO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
. 'CONST, AMA 774 DEL:15/03/1895.- NOT. VIGESIMA NOVENA DEL:03/02/1995.- REF. EST. RMH 2347 DEL; 

09/07/2014.- NOT=SEXFA DEL:09/06/2014.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A23:DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2048 Ro, 

E0OR [E 
DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGÑDA - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 ag 

         

  

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y.GAGpAR DE VILLARGÉ. 
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RAZÓNSOCIAL: HORINIOONERACOANOCCIAL EQUIMDRMIOONERA CA Lua 

NOMBRE COMERCIAL: HOMAGONERA EOUNCCÓN: 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZURIAGA ARUAS JOSE AUGUSTO. 

CONTADOR: PARA UÑA JEneiY HAC 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Se 
CALIFICACIÓN ARTESANAL; am numEno: sm 

resume e 0 ACM sumas 
es scción sucios PRE ACTUACIÓN osas 
es soso. CREE ASTUADES 
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RES seo EANCnES 30008 MEYBNOS DE. RECTO Y ADKNESTADOHES 
o 
55 MPLESTO ALA RENTA, SOCIEDADES. 2 CONE END POE "DECLARACIÓN MENSUAL DE WA. 

  
Código: RIMRUC20150009236820 
Fecha: 0412/2015 11:48:42 AM 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

atan 

  

  

  

LAOIACION DE HORMIGON PREMEZCLADO, ONCE E MASUMAMA y EQUESO DE CONSIRUCION INCLUSO CAMIONES GRÚA, DOTAzO 05 OPERAROS. 
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RENO cie AA A 
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NOTARIA SESUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Da comuna <on to dispuesto en el AL AB de la Lay rotas. 

  

lay 12 y CERTIFICO que el presento, 
1o et COPIA DEL ORIGINAL, y que cora 
Tojatat slles), que me ue presen a nc tc 

Dra. PE Delgado tos 
Codo: RIMRUCZO1 5000998820 JOTARIA SEGLNDA DEL Canton QUITO. 
Fecha: 091222015 11:45:40. AM 
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Dra. 
MOPARA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUO 

 



1 Y 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI tareas 

(FLORIDA) rt 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 329 / 2016 

Tomo 1 . Página 329 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 29 de febrero de 2016, ante mí, 
PAULINA SYLVA CRUZ, CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) SABRINA 
MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1706950225, , legalmente capaz(ces) a quien(es) 

de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
(1) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de BRUNO 
JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de ciudadanía número 1707578981, para que de conformidad con el 
escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 
"SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, síwase 
incorporar un Poder Especial, al tenor siguiente: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al 
otorgamiento del presente instrumento la señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, por 
sus proplos y personales derechos y los que representa en la sociedad conyugal formada con el 
señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA, La compareciente es ciudadana ecuatoriana, mayor de 
edad, legalmente capaz y residente en 888 Brickell Key Dr., Miami, Florida, Estados Unidos de 
América, en adelante referida simplemente como la “Poderdante”- SEGUNDA. PODER 
ESPECIAL.- La Poderdante, por el presente acto confiere Poder Especial al señor Bruno José 
Luzuriaga Fransolet (el “Apoderado”), con cédula de ciudadanía N“1707578991, ciudadano 
ecuatoriano, legalmente capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, para 
que realce, a su nombre y en representación, lo siguiente: 1)Asista a la Junta General de Socios 
de la Compañía Hormigonera Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en adelante referida 
como la "Compañía”), en la cual se resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 
participaciones de la Compañía y entre estas, aquellas que constan a su nombre así como 
aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA. Para 
autorizar la venta de las participaciones de la Compañía, el Apoderado Especial deberá contar con 
un documento escrito, que puede consistir en un correo electrónico, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
de la Compañía.- 2) Firme la recepción de todos los certificados de aportación que ha emitido la 
Compañía y que corresponda a la Poderdante- 3) Firme ante Notario, la escritura pública de 
cesión de la totalidad de sus participaciones en la Compañía, tanto aquellas que constan a su 
nombre como aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON 
MAYA y, dé la autorización necesaria para la cesión. Para este efecto, el Apoderado Especial 
deberá presentar ante el Notario Público copia del documento escrito, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
ce la Compañía.- 4) Firme junto con el comprador o cesionario el contrato de compraventa de la 
totalidad de sus participaciones en la Compañía 5)El Apoderado, queda facultado para instruir 
el comprador o cesionario de la totalidad de sus participaciones en la Compañía sobre el número 
de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la que se debe depositar el valor que por la cesión y 
transferencia de las participaciones deban recibir la Poderdante.- TERCERA. DELEGACIÓN.- El 
Apoderado no podrá delegar total o parcialmente el presente Poder Especial - CUARTA, PLAZO,-



El presente poder se confiere desde su otorgamiento y estará vigente hasta que la, Podes 
revoque.- Usted, Señor Cónsul, se servirá anteponer y agregar las demás 

necesarias para la completa validez de este instrumento”.- Hasta aquí el escrito que se 
y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el 

    
ODER ESPECIA e camper todos ls veas y Tormellads gal y 00 AR O 
mí, Íntegramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando 

todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

  

Cértifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) .- Dado y sellado, el 29 de febrero de 2016. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: 

BRUNO JOSÉ LUZURIAGA FRANSOLET 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, dos (02) de marzo:del 

año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Docior 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

dnigpado mediante acción de personal número UNO 

¿E RES -Eegreo CINCO CERO”=-DNTH- NB (13450-     8 óde once de diciembre del dos mil trece, 

da ys la señora Directora General del Consejo
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por sus propios y personales dercchos.- 

Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito por el 

Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy te 

en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, y advertido que fue por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

me solicita elevar a escritura pública, la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

ni de un PODER'ESPECIAL 

  

en la que conste la otorgaci 
  

al tenor de las Siguientes “cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento “del 

presente instrúmento, el señor THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA por sus propios y personales 

derechos y los que posee en la sociedad conyugal 

formada con la señóra SABRINA MIREYA LUZURIAGA 

FRANSOLET, ciudadano ecuatoriano, mayor     

  

     
   

legalmente capaz, y resideñte en ocho ocf 

Brickell Key Dr, Miami, Florida, Estad 

América, en adelante referido simpl 
“Poderdante”. SEGUNDA. PODER 
Poderdante, por el presente acto confiere” Púder 

Especial al señor Bruno José Luzuriaga Frensolet (ep 
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28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
pl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

*Apoderado"), con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco siete ocho nueve nueve uno 

(N*1707578991), ciudadano ecuatoriano, legalmente 

capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, para que realice, a su nombre y en 

representación, lo siguiente: UNO, Asiste a la Junta 

General de Socios de la Compañia Hormigonera 

Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en 

adelante referida como la “Compañía”), en la cual se 

resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 

participaciones de la Compañia, tanto aquellas que 

constan a su nombre como aquellas que pertenecen a 

la sociedad conyugal que mantiene con su cónyuge la 

señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA PRANSOLET. 

Para autorizar la venta de las participaciónes de la 

Compañía, el Apodeádo Especial deberá contar con 

un documento escrito, que puede consistir en'.un 

correo electrónico, en el que el Poderdanté apruebe'la 

vente y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Compañía. DOS. 

Firme la recepción «e todos los certificados de 

aportación que ha emitido la Compañia-y que 

> Senan al Poderdante. TRES. Firme ante el 

lotario, , Egscritara pública de cesión de la totalidad 

icfpaciones, tanto aquellas que constan a su 

con aquellas que constan a nombre de 

Ayu E señora SABRINA MIREYA LUZY 

SfoLer. ex la Compañía y, dé la autotiza 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Cómpañia 

CUATRO. Firme junto con el comprador o cesionario el 

contrato de compraventa de la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía. CINCO. El Apoderado, 

queda facultado para instruir al comprador o cesionario 

de la totalidad de sus participaciones en la Compañía 

sobre el número de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la 

que se debe depositar el valor que por la cesión y 

transferencia de las participaciones deban recibir el 

Poderdante. TERCERA. DELEGACIÓN.- El Apoderado 

no podrá delegar total “o cermlilenis el. presente 

Poder Especial. CUARTA. PLAZO.- El presente poder 

se confiere desdé: su otorgamiento y estará vigente 

hasta que el Poderdante lo revoque. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente 

  

  



  

L. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 que el caso requiere; y, leída que le fue al 

2 compareciente por mi el Notario, este se afirma 

3 ratifica en todo su contenido, firmando conmigo en 

4 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

(Lg 
8 THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

e ee Modayubls. 
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lA, 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00747 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, A FAVOR DE: BRUNO JOSE LUZURIAGA 

FRANSOLET; debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

dos de marzo del dos mil dicciséis.- p.e.r. 

Y     
   

'Dé Santiago Guerrón Ayala 
Nog iésimo Quinto del Das Meropaltano de Quito 

E 1RSÍA SEGUNDA DEL CANTÓN DUITO. ricos alo cspueno en el oro 18 ceo mov le y CLRIACO <nle al preeore ¡Teno es het =ompulsa dal docunaeo Que abre antade, pora 
alluloresodo 
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Miami, Florida 10 de marzo de 2016. 

Sr. Bruno José Luzuriaga F. 
Quito.- 

Estimado Bruno: 

Nosotros Thomas Ross Johnson Maya y Sabrina Mireya Luzuriaga F por medio 
del presente, y sobre la base de lo indicado en los poderes otorgados a tu 
persona, mediante escrituras públicas ante el Notario 35 de Quito, el 2 de 
marzo del 2016 y ante el Cónsul del Ecuador en Miaml, el 29 de febrero de 
2016, aprobamos la venta y consecuentemente la cesión de las participaciones 
en Hormigonera Equinocclal, Equihormigonera Cía. Ltda. 

Thomas Ross Johnson Maya 

 



es   

  

      
Factura: 002-002-000016618 20161701035D01021 7 
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correo electrónico que artecedo, on el cust se encuentra ur archivo adjunto an farmato pel, contenido en una foja útl, cuarda 
¡exacíud con lo que consta en las siguientes direccones: 

Enviado da: ROSS.JOHNSONAROSAPRIMA.COM 

Recibido por: CARLA. SOSABIROSAPRIMA.COM 

La misma que fue despiegada en el servidor de la NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, previo el ingreso de la 
contraseña de CARLA MARÍA SOSA MONCAYO con CÉDULA 1714058872, y adicionalmente archivada in un dispositwo 
electónico, en esta notaría, 

HTTPS//OUTLOOK.OFFICE985 COMOA/?REALM=ROSAPRIMA. COMBPATH=IMAIL DI 1 COPIA. 

QUITO, a 11 DE MARZO DEL 2016, (8:44) o 5 

 



Quito, 11 de Marzo de 2016. 

Señor Doctor 
Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito 
Presente, 

Yo, CARLA MARÍA SOSA MONCAYO, portadora de la Cédula de ciudadanía 1714058672, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, por mis propios y personales 
derechos, solicito se materialice de mi cuenta de correo electrónico carta.sosaBrosaprima.com 
el correo enviado el once de marzo de dos mil dieciséis, con un archivo adjunto en pdf. 

Mail de envio: ross johnsonGrosaprima.com 

Mail de recepción: bluzuriagaQabaxroses.com y carla.sosaBrosaprima.com 

Link: htsps://outlook.office36S.com/owa/?realm=rosaprima.comitpath=/mail 

Para ello abriré mi correo electrónico en la notaría, y en presencia del Señor Notarlo, solicitará 
impresión del archivo y cerraré mi sesión de mall y el navegador de donde abra mi cuenta de 

toreo sin entregar ninguna clave. 

    

CARLA MARI pl MONCAYO 
C.C. No. 1714058672 

   



  KOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUILO. 
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Riobamba, 22 de sspliembre de 2015 

Sañor 
Roberto Verner Foulkes Aguad 
Cudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestare que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M, en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir 2 usted para al cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, funciones que desempeñará por el período de 
tres años, contados a parir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba. 

Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados 
en el Estatuto Social de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL 
UCEM C.EM. otorgada ante el Notario Primero de Riobamba, Doctor Raul 
Dávalos Maldonado, el 17 de octubre de 2013, inscrita en el Registro 
Mercantil de Ricbamba, el 18 de noviembre de 2013. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

Ing Mani Moreno 
Presidente Ad-Hoc Junta General de Accionistas 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede 

    Rioba septiembre de 2015. 

Roberto Verner Foulkes Aguad 
Pas. 6197627 

 



  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
   

  

1688 
13/09/3015 

  

  

  

ES 
UBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1, DAYOSDELNOMORAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. 
e NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FOULKES AGUAD ROBERTO VERNER 

IDENTIFICACIÓN 5197827 
CARGO: GERENTE GENERAL E 
PERIODO AROS) 3     
2. DATOSADICIONALES: 
[Foapuca 
  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 5ON 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA 200617 00.07:0 4104. 
FACTURA NC EIIS 
¿Camtorras lo disputa pcs Matarial, doy o dis a ocumento que en entaceda, as EL COMA DEL OMÍOIMAL 
Cuna, 

    
   

  

  

  

NOTARIA SEGUNDANEL CANTOR QUITO: Le cortamos Alo dstueito el arco 18 gto Ley Nolanal, dov le y CÉRIFICO ee. el presente, 

ES dl 
00 boss 

  

Ñ toer [AMIA SEGUNOR DEL CANTO Cr 

  

mo, 03 1el computa oe diocamerto eu oo 1OÍo Utiles) que me lus pretentaco «ra, 

> 

  

Págna1 dez



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM 

ESTADLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
  Na ESTADCECMEGO ÓN ESTADO AGENTE SS 
HOMBRE COMERCIAL — Uco FEC CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: as 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGISTICA 
EXPLORACIÓN EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRA DEL 

nto. 

  

CUIMECCION ESTABLECIMIENTO: gy 
Promo CHÍNSORAZO Canido, ROBABA Prroqala CALP Baro SAN JUAN Cale PANAMERICANA SUM Murio 5, Paleta ASES METROS DEL PUENTE Log CEMENTOS CHIMBORAZO Ohor, PB Caen, PANAMERICANA SUR 
Klomeko, 14 Caro A GUAYAQUIL Teliono Tlataro 032098000 Tleloro Tramo OIZEZCGSA Tsatono Trabajo. O329O8Ez2 
Fi DIZ99O8ON Calor ODOSIC2I70 Apartado Pat! 723. 

  

  

  

  Mo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCACOWERON FECINICIOACT 1TIGON 
NOMBRE COMERCIAL: LzEm PEC.CIER 

FEC.RENICIO. 

  

ACTIMDADES ECONOMICAS. 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGÍSTICA. EXPLORACIÓN EXPLOTACION. TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
Cemento 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Browns CAMBORAZO Canión RIOBAMBA Parque CALPIB2O SAN JUAN Tale, PANAMERICANA SUR fnaro, SN Enlermca. A BES METROS DEL PUENTE Enavo CEMENTOS CHMBOTAZO Kiomeno 14 Carmo, A GUAYAQUI Titelono 
  

  

a a a NS DE Ca SR 
Pos 170 Ema correo cementocnmsoraza cor Wen WWW CEMENTOCHIMMBORAZO COM. O 

ER TE INTA 
ForanccoleA cos senos 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS. AREA 

concer caems ves aereos Mot. sa iia 
ocronesaLcomins a 

      
  

Proenca PICANCHA Carión QUITO Parroquia SANTA PRISCA Calo Lia o 022e03 UNA CUADRA DE LA E A EsIcO LADA Ta 

Da CONTRIBUYENTE 
sar gue lor aus crtratos sem vocero oy arcos voacom or rcnrida 9/Cnogo trueno 4 Play 2d RU y M1 8 egin ca o ADAC dea Ly 0 RUE 

Pacha y pora 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM.    CASADA Cobo LOGOS Emad poor eerocntara cb Pie WA CEMENTUCMDONAZO COM 

  Mo ESTABLECIMIENTO: 00% O E TS 
NOMBRE COMERCIAL: Ucen 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GPAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, 
ENPLORACION EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACION DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
eMeNtO. 

«CIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Trova CANECARTO Carión OSAMBA Panogos SAN JUAN Bera COMUNIDAD GANG CUIDULOVA Romea ÓN 
teca A UN JILOWETRO DE LX COMUNIDAD Otra PB Cetvar 0395102370 Ena scarcanlffcamentocinbctato com Viet INV CEMENTOOMEBORAZO COM 

  

  Mo ESTABLECIMIENTO 005 ESTADO ABRIO LOCA CONEADIAL PES INICIO ACT. TETTENTO 
HOMBRE COMERCIAL: Co PEC. CIEAe: 

FEC-REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS, LOGISTICA. 
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN. TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION D 
Cemento 

  

¡ENES DERIVADOS DELA INSASTAIA DE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Forn CHIMBORAZO Cartón RIGBANDA Paros SAN JUAN Bar COMUNIDAD CALETA SNOBOL Noves 5 
Falerensa AUN XOMETRO DE LA COMUNIDAD Oca. PB Cera 098910710 Eat pcarrapigicamencrecors com 
great 

  

a ESTADO ABERTO LOCACUOMEADA.  FECIMENO ACT IAS 
NOMBRE COMERCIAL — ¿cz PEC CIERRES 

Ñ FE RENO ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, - 

O OS 
see SIR recocido 
Econ ESTABLECEN o 
  Pronnes CAÑAR Canin AFOGUES Parogaa AEOGUES None SV    

      

  

Pagina 2 5e 4 
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mias República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Condición de cedulado: 
Lugar de nacimiento: 

1rO9105m9: 
LUZURIAGA ARIAS JOSE AUGUSTO 
CIUDADANO. 
LOJAIPALTASIEATAGOCHA, 

  

Registro Civil 

        

ect de nacimiento: trios 
Fecha de expedición: 1702/2006 
Hectanalidad: ECUATORIANA 
Soros MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ING. INCUSTRIAL 
Estaco civil: CASADO 
Cónyuge: ÁFLETTE C MARIEL FRANSOLET 
Fecha de matimono: —— ossnoro 
Apelidos y nombres dela. SERTHA ARAS 

Apetidos y nombras del CUIS FEUBELUZURIAGA 
padre: 

Información de generación del eriicado electrónico. po Ganerador por: 13020042001 
Número Único de Verificación (NU); 422082 
Uso axelusivo pora; PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINCHA/QUITO: 

El presente contilicado tondrá vigencia sólo 218 fecha de su emisión. 

| 
424032 

Feena En 

  

MONOS 122714 

DOCUMENTO MMADO ELECTROMCAMENTE 
Font vecina e Rio. enMi y Cain 

o oie 

  

    

  pri io Var 

eri



  

msg República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil Vean cnc 

  

  
  

  

cédula: 1704945300 
Apellidos y nombres: FRANSOLET DERREZ ARLETTE MARIA LUISA u Condición de cedulado: rra NeRo 

J Lugar de nacimiento; BELGICA 
u Fecha de nacimiento: coaais 

A Fecha de expedición: 101950. 
Nacionalidad BELGA 
Sexo; FEMENINO. | 
Instrucción; SUPERIOR 
Protiión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado cl CASADO 
Cónyuge: AUGUSTO LUZURIAGA 
Fecha de malrimonto: coro'oco 
Apellidos y nombres ce la o a ARMANDINA DERREZ 

Apellidos y nombres del. ALFRESO FRANSOLET padre: 

Información de generación del certificado electrónico,   

  

  

Generador por: 1309694200 
Número Único de Verificación (NUV): 421050 
Uso exclualvo para: PICHINCMA-QUITO-NT 2. 

PICHINCHWQUITO | 
El presento cortificado tendrá vigencia sóto ala fecha de su emisión, Codificación OR 

424050     

  

      

SOcoMETO MIMO ExcmówIcaE ER For ción re ef Co nica y Cdeón a Ve Porcoci ón Ex



país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

Registro Civil cn te 

  

   

  

            

A 
Condición de cedula: uoaDaNo : 

Fecha de nacimiento: 12/10/9970 Ue e dotadas — os 
ART Sexo; MASCULINO. 

= Instrucción: BACHILLERATO 

ratas EMPLEADO PRIVADO l 

toto cásaoo | sa ecuacion | 
Fecha de matrimonio, 27/08/1983. l E | 
crió tame | ee 

Información ee generación del ceticado electrónico. Sí ot a 
Número Único de Verificación (NUVÍ — 424058 

El prosente certficado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

II | Io seis Dee 

424058 

  

  

    

pate Na Verte 
OOCIMENTO ARMADO ELECTRÓNICAMENTE. Edit 
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sas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

Cód 1705587901 
Apalfidos y nombres: PRADO MORA PASLO MARIO ALBERTO 
Condición de codulado:     CIUBADANO 
Logarde nacimiento: PICHNCHNQUITOLA FLORESTA 
Fechardenatimito: —— OVOTMOSO 
Fecha de expedición: 10070006 

Nictovaldad: ECUATORIANA 
es prscuino | 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: AñoGaDO | 
Estado civil CASADO. | 

Cónyuge: TROYA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Fecha dematrimonto: —— 1e6nden 
Apellidos y nombres dela MORA ARGENTINA. | madres 

Apellidos y nombres del. PRADO JOSÉ GABRIEL padro: 
    

Información de genoreción del certificado electrónico, | Generador por: 1303694200 | 
Número Único de Verificación (NUV): 426073 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITONT 2 
PICHINCHAQUITO. 

El presenta certificado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

| | Il cintia vación 
424073   

    

raro veros 
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

    

* Registro Civil peo 

        
  

Cédula: 1r13AA TRAS 
Apellidos y ombres: PRADO TROYA JUAN ALBERTO 
Condición decedulado: —— EunaDaNo 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHALRICRUZ 
Fecha de nacimiento: ES 
Fecha de expedición: 1301201s 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCUUNO. 
Instrucción: SUPERIOR 
Protest EMBLEADO PRIVADO: 

Estado civil CASADO: 
Cónyuge: MIRANDA JARIRIN MARIA LORENA. 
Fecha de matrimonio: amarra 
Apelidos y nombras dela. TROYAMARIAJOSE 

Apellidos y nombres del —— PRADOMARIO ALBERTO padre; 

Información de generación de cercado tecróico. A 
Generador pors 1903698200. 
Número Único de Verificación (NV): 424087 
Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINGHAÍQUITO, 
El presente certificado tendrá vigenia sólo aa fecha de su emisión. 

424087 

Fecha Emisión: 1402016 123030 

  

  

Codificación AR: 
E 

  

  

  

    

DOCUMENTO FIRMADO ILECTRONICAENTE 
Fue Divina! de apto Cria y Calc 

Inn orto gtc  
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ú IDENTIDAD 1704945,39-0 

ARLETTE- MARIA LUISA FRANSOLET DERREZ 
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CERTIFICADO DE YSTACIÓN 
o RcconALS sense E 

035-0151 1705087901 
PRADO MORA MARIO ALBERTO 

aa E 
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CANTÓN QUITO ¡omtarmedod con lo decias en ol Ad, 18 dela Ley o dy e   
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada dé la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., que otorga JOSE AUGUSTO 

LUZURIAGA ARIAS Y OTROS, 1 favor de UNION CEMENTERA NACIONAL 

UCEM C.E, 

  

|, Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a catoree de marzo del 

año dos mil diez y seis 

DOCTORÁ PÁOLA DELGADO LOOR 

EL CANTON QUITO 

¿P8ta Dio. Paola Del 
TARA SEGUIDA DES CANON QUO 

     



(Qe A 
Factura: 002-002-000008451 20161701029000254 

  

HOTARIO(A) ALC ROLANDO FALCO MOLA: 
NOTARIA VIGÉSIMA HOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NY" 20104701029000254 

EEN DE 
PO DERAR [ASRACIOT ON TESÓN DE PARTEPACONES 
[AETO SCOMAO EOS TUEON DEA COMPADRE ESOS EU ALEOS 
EIA DESTOAAS [IA 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Faleoni Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
MUGLON:— DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaría el 03 de Febrero de 1995, de la CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, otorgada 

anze la Notaria Segunda de Quito, Doctora Paola 

de CONS 

  

Delgado Luor, el 14 de Marzo de 2016, por los señores 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARÍAS, ARLETTE MARIA LUISA 

FRANSOLET DERREZ, BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, a favor de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM 

C.E.M., MARTO ALBERTO PRADO MORA Y JUAN ALBERTO PRADO 

TROYA, en los términos constantes del referido 

instrumento público.- 

Quita, a 14 DE MARZO DE 2016,-     EL NOTARIO,
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GISTRO 
RCANTIL 
LITO 

TRÁMITE NÚMERO: 15631 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 229 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA/QUITO /19/03/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: HORMIGONFRA FQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA 

LIDA; 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; EU     

  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1"603,415 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 774 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 15 DE MARZO DF 1995..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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'QUITO, A 18 DÍA(S] DEL MES DE MARZO DE ade, 

Pa   

DRA. JONA] LOPEZ (DELEGADA - cedido 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A Em 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILMAQEL ¡co 
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MOTAMIO(A) PASLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

       

   

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE da 
dr 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA egibcad 
SN o EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. untar 

QUE OTORGA: JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, 
ARLETTE MARÍA LUISA FRANSOLET DERREZ, 

BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E-M. 

MARIO ALBERTO PRADO MORA 

JUAN ALBERTO PRADO TROYA 

CUANTÍA: Valor nominal: USD $ 1/603.415,00 

Precio: USD $ 3'300.000,00 

or Y COPIAS 

ESCRITURA N* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes catorce de marzo de dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, los cónyuges José Augusto 

Luzuriaga Arias y Arlette Maria Luisa Fransolet Dérrez, por sus propios y 

respectivos derechos; Bruno José Luzuriaga Fransolet, por 5us propios derechos, 

en virtud de la disolución de la sociedad conyugal que formaba con su cónyuge 

Maria Verónica Salazar Santos, y en representación de los cónyuges Sabrina



Mireya Luzuriaga Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del 

documento que se agrega como habilitante; Roberto Verner Foulkes Aguad, en 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de Unión Cementera 
Nacional UCEM C.EM,, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, porsus proplos derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana cón excepción de Arlette 

María Luisa Fransolet Derrez quien es de racionalidad belga e inteligerne en el 

idioma español y Roberto Verner Foulkes Aguad quien esde nacionalidad peruana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito con excepción de Roberto Verner Foulkes 
Aguad quien está domiciliado en la ciudad de Cuenca y de paso por esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que elevea escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

  

transcribo es el siguiente; "Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una que contenga una cesión de participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: Cláusula primera.- Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de este contrato: Uno) Los cónyuges José Augusto Luzuriaga Arlas y 

Arlette María Luisa Fransolet Derrez, por sus propios y respectivos derechos; y, 

Bruno José Luzuriaga Fransolet, por sus proplos derechos, en virtud de la 
disolución de la sociedad conyugal que formaba con:su cónyuge María Verónica 

Salazar Santos, y en representación ce los cónyuges Sabrina Mireya Luzuriaga 

Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, parte a la que en adelante, en conjunto y para lasefectos 

de este contrato se sodrá denominar “Parte Cedente”.- Dos) Unión Cementera 

Nacional UCEM CEM., legalmente representada por su Gerente General, 

Roberto Verner Foulkes Aguad, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, por sus propios derechos, parte a la que en adelante, en conjunto y 

para los efectos de este contrato se podrá denominar “Parte Cesionaria". 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cláusula — segunda.- Antecedentes: Uno)  Hormigonera EquiAReS 

Equihormigonera Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura pública colabraé, 
tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Noveno dlel cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el quince de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco. Dos) Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cia. Ltda. aumentó su 

capital:a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el nueve de noviembre de dos mil uno, ante 

el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, Inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintidós de mayo de dos mil tres. Tres) 

Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cía. Ltda, aumentó su capital a 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 40.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el treinta de junio de dos mil cinco, ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de noviembre de dos mil cinco. 

Cuatro) Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, reformó su estatuto 

social mediante escritura pública celebrada el nueve de junio de dos mil catorce, 

ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctara Tamara Garcés Almeida, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantén Quito, el nueve de julio de dos mil catarce, 

Cinco) Hormigonera Equinaccial, Equihormigonera Cia: Ltda. aumentó su capital a 

un millón seiscientos tros mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 11603.415,00), mediante escrrura pública celebrada el diecisiete 

de febrero de dos mil dieciséis, anite la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, 

doctora Flor Maria Rivadeneira Jacome, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el veinte y cuatro de febrero de dos mil dieciséis, Seis) La Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de Hormigonera Equinoccial, 
Equihormiganera Cia. Ltda,, reunida ul siete de marzo de dos mil dieciséis, resolvió 
autorizar la cesión de participaciones que por este instrumento se celebra.- Siete) 
Elcapital suscrito y pagado actual as de un millón seiscientos tres mil cuatrocientos 

      
under



quínce dólares de los Estados Unidos de América (US $ 11603.415,00), dividido en 

un millón seíscientos tres mil cuatrocientos quince participaciones sociales de un 
dólar de valor nominal cada una.- Ocho) La Parte Cedente declara que es 

propietaria de la totalidad de las participaciones sociales que representan el 

capital suscrito y pagado actual de Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera 

Cia, Ltda, y que es su intención cederlas y transferirlas, de la forma que se 

establece en la cláusula siguiente, integramente a favor de la Parte Cesionaria.- 

Cláusula torcera.- Transferencia de participaciones: En mérito de los 

antecedentes expuestos, facultados por la Junta General Universal de Socios de 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, cuya acta en copia 
certificada'se agrega como documento habilitante, la Parte Cedente celebra las 

cesiones de participaciones sociales emitidas por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cia. Ltda, que se indican a continuación: Uno) José Augusto 

Luzuriaga Arias cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional UCEM 

C.EM,, setecientos ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis participaciones 

sociales.- Dos) Arletle María Luisa Fransolet Derrez cede y transfiere a favor de 
Unión Cementera Nacional UCEM C.E.M,, sesenta y seis mil novecientos noventa 

y nueve participaciones sociales,- Tres) Bruna José Luzuriaga Fransolet cede y 
  

transfiere favor de Unión Cementera Nacional UCEM'C.E.M, trescientos ochenta 

y dos mil ochocientos cuarenta y seis participaciones <ociales.- Cuatro) Sabrina 

Mireya Luzuriaga Fransolet cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional 

UCEM C.E.M,, ciento ochenta y un mil ochocientos cincuenta y dos participaciones 

sociales.- Cinco) Thomas Ross Johnson Maya ceda y transfiere a favor de Unión 

  

Cementera Nacional UCEM C.E-M,, ciento ochenta y un mil ochocientas tincuenta 

participaciones sociales; a favor de Maria Alberto Prado Mora una participación 

social; y, a favor de Juan Alberto Prado Troya una participación social. Estas 

transferencias implican la cesión de todos los derechos y obligaciones inherentes 

a dichas participaciones, incluyendo, más no limitando a cuentas de reservas, 

aportes para futuras capitalizaciones que se pudieran haber generado por el 

   



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

      
S JS y 

ejercicio económico de dos mil dieciséis que se encuentra en curso, bic 0 

cualquier crédito a favor de la Parte Cedente, sin que se reserve nada de si - 

Cláusula cuarta.- Participaciones: Como consecuencia de esta cesión” 

participaciones, Unión Cementera Nacional UCEM C-E.M. pasa a ser propietaria de 

un millón seiscientas tres mil cuatrocientas trece participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda.; el doctor Mario Alberto 

Prado Mora pasa a ser propictario de una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera 
Equinoccial, Equihormigonera Cía. Ltda.; y, Juan Alberto Prado Troya pasa a ser 

propietario de una participación social de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cía. Ltda- Cláusula quinta.- Cuantía: El valor nominal de las 

participaciones sociales materia de este contrato es de un millón seiscientos tres 

mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

11603.415) y el precio al que la Parte Cesionaria adquiere es de tres millones 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3'300.000,00).- 

Cláusula sexta.- Certificados de aportación: Una vez inscrita en el Registro 

Mercantil esta escritura pública, se procederá a anular los actuales certificados de 

aportación de la Parte Cedente y a emitir nuevos, respectivamente, a favor de los 

integrantes de la Parte Cesionaria, en conformidad al cuadro de integración de 

capital resultante de este acto y al artículo ciento seis de la Ley de Compañías: 

Cláusula séptima.- Autorizaciones: Cualquiera de los comparecientes o las 

personas que estas designen, quedan plenamente facultados para tramitar y 

solicitar la inscripción y registro de rigor de esta transterencia de participaciones 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito.- Usted, señor 
Notario, se dignará agregar las disposiciones de estilo para la plena validez de este 
Instrumento y cerrar esta escritura pública.con las formalidades de Jey.”- Hasta 
aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivac, con matrícula



profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los 
comparecientes,por mí, la Notaria, aquellos se afirman y ratifican ervsu contenido,      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS+<” 
DE HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

  

En el DM. de Quito a 7 de marzo de 2016, a las 18H00 en el domicilio del 
compañía ubicado en Calle Chediak 100 con Eloy Alfaro, se reúnen: los socios: e. 
de la Compañía cuya lista de asistentes consta en el expediente de la presente —— 
Acta. Se encuentra también presente, la señora Evelyn López de Sánchez 

Los señores socios que representan la totalidad del capital social, por 
unanimidad deciden constituirse en junta general extraordinaria universal y 
tratar el siguiente único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

El señor José Augusto Luzuriaga A. preside la sesión por disposiciór 
estatutaria y declara instalada la sesión y mociona a la señora Evelyn López de 
Sánchez para que actie como Secretaría Ad-hoc, esta moción es secundade 

por el señor Bruno Luzuriaga F.; sometida a votación esta moción, los socios 
por unanimidad designan a la señora Evelyn López de Sánchez comc 
Secretaría ad-hoc, quién se posesiona del encargo. 

Se pone en consideración el único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

En consideración al único punto del orden del día, el señor José Auguste 
Luzuriaga toma la palabra y expone a los socios la necesidad de que la junt: 
general autorice a los socios a ceder sus participaciones de la siguiente 
manera: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.866 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Arlelte María Fransolett D. cede sus 65.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,845 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina Mireya Luzuriaga F.. cede sus 181.852 participaciones a favo 
de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. y una participación ; 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juas 
Alberto Mora Troya, total de su cesión 181.852. 

La junta general delibera sobre la propuesta de cesión y los socios po 
unanimidad autorizan a los socios antes mencionados a ceder su 
participaciones tal como consta en el párrafo anterior. 

    



Con tal decisión se admite a UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M., 
a los señores Mario Alberto Prado Mora y a José Aberto Prado Troya como 
nuevos socios y por tanto serán propietarios del 100% del capital social de 
HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, Esta 
cesión se deberá llevar a cabo mediante escritura pública, luego se procederá 
a inscribirta en el Registro Mercantil, a anotar las corresponcientes cesiones en 
el Libro de Participaciones y Socios, y se deberá emitir las nuevas 
participaciones y comunicar la transferencia a la Superintendencia de 
Compañias. 

Una vez que se han tratado y resuelto el único punto del orden se declara un 
receso para la elaboración del Acta. 

  

Bruno José Luzuriaga F. 
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CERTIFICACIÓN      José Augusto Luzuriaga en mí calidad de Presidente de HORMIGO! 
EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, por medio del pi 
documento certifico que la junta general extraordinaria de de fecha 7 de marzo: 
de 2016, los socios dieron el consentimiento unánime del capital social para la == 
siguiente transferencia: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.865 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

*  Arlette María Fransolet D. cede sus 66.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,846 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina María Luzuriaga F., cede sus 181.852 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. y una participación a 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juan 

 



  
HORMIGONERA 
EQUINOCCIAL 

  

Quito, 17 de abril del 2015 

Señor Ingeniero: 
JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 
Me permito comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía. Ltda., celebrada el 17 de abril del 
2015, RESOLVIO reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía para el período de 
CUATRO AÑOS, con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo de conformidad 
con la Ley de Compañías, su Reglamento, así como de los Estatutos Sociales y sus Reformas, 
por tal motivo y de acuerdo con la Cláusula Décima Octava reformada del Estatuto, usted 
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Empresa 
de manera conjunta con el GERENTE o por separado. 

tamente, WN 

DR. e Q 
SECRETARIO AD-HOC 

Datos de la Compañía: 
NOTARIA: Vigésima Novena Dr. Rodrigo Salgado 
Fecha de Constitución: 03 de febrero de 1995 
Fecha de Inscripción: — 15 de marzo de 1995 o 
Reforma Estatutos: — 09 de Junio del 2014 Notaría Sexta del Cantón 

Quito. 
Inscripción '09 de Julio del 2014. Repertorio No. 25822 

Aceptación del Cargo 

Yo, ING. JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, acepto el cargo de PRESIDENTE de 
la Compañia Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía.Ltda,, y prometo desempeñar 
fiel ytégalmente de conformidad con las leyes pertinentes y los Estatutos de la Compañía. 
    

EQUINOCCIAL



  

4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: QUITO     s RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG! R cuYG 
.. SE MUESTRA:A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

15818 
| 23/09/2015 

0295 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. 
AUTORIDAD NOMINADOBA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DENOMBRAMIENTO: — 17/04/2035 
FECHA ACEPTACION: 17/04/2015 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 

s N KZ 

3. _DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo 

1703102713 LUZURIAGAJARIAS JOSE — | PRESIDENTE CUATRO AÑOS 
- | AUGUSTO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
. 'CONST, AMA 774 DEL:15/03/1895.- NOT. VIGESIMA NOVENA DEL:03/02/1995.- REF. EST. RMH 2347 DEL; 

09/07/2014.- NOT=SEXFA DEL:09/06/2014.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A23:DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2048 Ro, 

E0OR [E 
DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGÑDA - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 ag 

         

  

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y.GAGpAR DE VILLARGÉ. 

naco 

NOTARÍA SESUNDA DEL CANTÓN QUITO: 
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RAZÓNSOCIAL: HORINIOONERACOANOCCIAL EQUIMDRMIOONERA CA Lua 

NOMBRE COMERCIAL: HOMAGONERA EOUNCCÓN: 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZURIAGA ARUAS JOSE AUGUSTO. 
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Código: RIMRUC20150009236820 
Fecha: 0412/2015 11:48:42 AM 
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Da comuna <on to dispuesto en el AL AB de la Lay rotas. 
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Dra. 
MOPARA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUO 

 



1 Y 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI tareas 

(FLORIDA) rt 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 329 / 2016 

Tomo 1 . Página 329 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 29 de febrero de 2016, ante mí, 
PAULINA SYLVA CRUZ, CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) SABRINA 
MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1706950225, , legalmente capaz(ces) a quien(es) 

de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
(1) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de BRUNO 
JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de ciudadanía número 1707578981, para que de conformidad con el 
escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 
"SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, síwase 
incorporar un Poder Especial, al tenor siguiente: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al 
otorgamiento del presente instrumento la señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, por 
sus proplos y personales derechos y los que representa en la sociedad conyugal formada con el 
señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA, La compareciente es ciudadana ecuatoriana, mayor de 
edad, legalmente capaz y residente en 888 Brickell Key Dr., Miami, Florida, Estados Unidos de 
América, en adelante referida simplemente como la “Poderdante”- SEGUNDA. PODER 
ESPECIAL.- La Poderdante, por el presente acto confiere Poder Especial al señor Bruno José 
Luzuriaga Fransolet (el “Apoderado”), con cédula de ciudadanía N“1707578991, ciudadano 
ecuatoriano, legalmente capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, para 
que realce, a su nombre y en representación, lo siguiente: 1)Asista a la Junta General de Socios 
de la Compañía Hormigonera Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en adelante referida 
como la "Compañía”), en la cual se resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 
participaciones de la Compañía y entre estas, aquellas que constan a su nombre así como 
aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA. Para 
autorizar la venta de las participaciones de la Compañía, el Apoderado Especial deberá contar con 
un documento escrito, que puede consistir en un correo electrónico, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
de la Compañía.- 2) Firme la recepción de todos los certificados de aportación que ha emitido la 
Compañía y que corresponda a la Poderdante- 3) Firme ante Notario, la escritura pública de 
cesión de la totalidad de sus participaciones en la Compañía, tanto aquellas que constan a su 
nombre como aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON 
MAYA y, dé la autorización necesaria para la cesión. Para este efecto, el Apoderado Especial 
deberá presentar ante el Notario Público copia del documento escrito, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
ce la Compañía.- 4) Firme junto con el comprador o cesionario el contrato de compraventa de la 
totalidad de sus participaciones en la Compañía 5)El Apoderado, queda facultado para instruir 
el comprador o cesionario de la totalidad de sus participaciones en la Compañía sobre el número 
de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la que se debe depositar el valor que por la cesión y 
transferencia de las participaciones deban recibir la Poderdante.- TERCERA. DELEGACIÓN.- El 
Apoderado no podrá delegar total o parcialmente el presente Poder Especial - CUARTA, PLAZO,-



El presente poder se confiere desde su otorgamiento y estará vigente hasta que la, Podes 
revoque.- Usted, Señor Cónsul, se servirá anteponer y agregar las demás 

necesarias para la completa validez de este instrumento”.- Hasta aquí el escrito que se 
y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el 

    
ODER ESPECIA e camper todos ls veas y Tormellads gal y 00 AR O 
mí, Íntegramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando 

todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

  

Cértifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) .- Dado y sellado, el 29 de febrero de 2016. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: 

BRUNO JOSÉ LUZURIAGA FRANSOLET 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, dos (02) de marzo:del 

año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Docior 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

dnigpado mediante acción de personal número UNO 

¿E RES -Eegreo CINCO CERO”=-DNTH- NB (13450-     8 óde once de diciembre del dos mil trece, 

da ys la señora Directora General del Consejo
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por sus propios y personales dercchos.- 

Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito por el 

Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy te 

en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, y advertido que fue por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

me solicita elevar a escritura pública, la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

ni de un PODER'ESPECIAL 

  

en la que conste la otorgaci 
  

al tenor de las Siguientes “cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento “del 

presente instrúmento, el señor THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA por sus propios y personales 

derechos y los que posee en la sociedad conyugal 

formada con la señóra SABRINA MIREYA LUZURIAGA 

FRANSOLET, ciudadano ecuatoriano, mayor     

  

     
   

legalmente capaz, y resideñte en ocho ocf 

Brickell Key Dr, Miami, Florida, Estad 

América, en adelante referido simpl 
“Poderdante”. SEGUNDA. PODER 
Poderdante, por el presente acto confiere” Púder 

Especial al señor Bruno José Luzuriaga Frensolet (ep 

€$_Xá7>       
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28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
pl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

*Apoderado"), con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco siete ocho nueve nueve uno 

(N*1707578991), ciudadano ecuatoriano, legalmente 

capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, para que realice, a su nombre y en 

representación, lo siguiente: UNO, Asiste a la Junta 

General de Socios de la Compañia Hormigonera 

Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en 

adelante referida como la “Compañía”), en la cual se 

resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 

participaciones de la Compañia, tanto aquellas que 

constan a su nombre como aquellas que pertenecen a 

la sociedad conyugal que mantiene con su cónyuge la 

señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA PRANSOLET. 

Para autorizar la venta de las participaciónes de la 

Compañía, el Apodeádo Especial deberá contar con 

un documento escrito, que puede consistir en'.un 

correo electrónico, en el que el Poderdanté apruebe'la 

vente y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Compañía. DOS. 

Firme la recepción «e todos los certificados de 

aportación que ha emitido la Compañia-y que 

> Senan al Poderdante. TRES. Firme ante el 

lotario, , Egscritara pública de cesión de la totalidad 

icfpaciones, tanto aquellas que constan a su 

con aquellas que constan a nombre de 

Ayu E señora SABRINA MIREYA LUZY 

SfoLer. ex la Compañía y, dé la autotiza 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Cómpañia 

CUATRO. Firme junto con el comprador o cesionario el 

contrato de compraventa de la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía. CINCO. El Apoderado, 

queda facultado para instruir al comprador o cesionario 

de la totalidad de sus participaciones en la Compañía 

sobre el número de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la 

que se debe depositar el valor que por la cesión y 

transferencia de las participaciones deban recibir el 

Poderdante. TERCERA. DELEGACIÓN.- El Apoderado 

no podrá delegar total “o cermlilenis el. presente 

Poder Especial. CUARTA. PLAZO.- El presente poder 

se confiere desdé: su otorgamiento y estará vigente 

hasta que el Poderdante lo revoque. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente 

  

  



  

L. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 que el caso requiere; y, leída que le fue al 

2 compareciente por mi el Notario, este se afirma 

3 ratifica en todo su contenido, firmando conmigo en 

4 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

(Lg 
8 THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

e ee Modayubls. 
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lA, 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00747 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, A FAVOR DE: BRUNO JOSE LUZURIAGA 

FRANSOLET; debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

dos de marzo del dos mil dicciséis.- p.e.r. 

Y     
   

'Dé Santiago Guerrón Ayala 
Nog iésimo Quinto del Das Meropaltano de Quito 

E 1RSÍA SEGUNDA DEL CANTÓN DUITO. ricos alo cspueno en el oro 18 ceo mov le y CLRIACO <nle al preeore ¡Teno es het =ompulsa dal docunaeo Que abre antade, pora 
alluloresodo 
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Miami, Florida 10 de marzo de 2016. 

Sr. Bruno José Luzuriaga F. 
Quito.- 

Estimado Bruno: 

Nosotros Thomas Ross Johnson Maya y Sabrina Mireya Luzuriaga F por medio 
del presente, y sobre la base de lo indicado en los poderes otorgados a tu 
persona, mediante escrituras públicas ante el Notario 35 de Quito, el 2 de 
marzo del 2016 y ante el Cónsul del Ecuador en Miaml, el 29 de febrero de 
2016, aprobamos la venta y consecuentemente la cesión de las participaciones 
en Hormigonera Equinocclal, Equihormigonera Cía. Ltda. 

Thomas Ross Johnson Maya 
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correo electrónico que artecedo, on el cust se encuentra ur archivo adjunto an farmato pel, contenido en una foja útl, cuarda 
¡exacíud con lo que consta en las siguientes direccones: 

Enviado da: ROSS.JOHNSONAROSAPRIMA.COM 

Recibido por: CARLA. SOSABIROSAPRIMA.COM 

La misma que fue despiegada en el servidor de la NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, previo el ingreso de la 
contraseña de CARLA MARÍA SOSA MONCAYO con CÉDULA 1714058872, y adicionalmente archivada in un dispositwo 
electónico, en esta notaría, 

HTTPS//OUTLOOK.OFFICE985 COMOA/?REALM=ROSAPRIMA. COMBPATH=IMAIL DI 1 COPIA. 

QUITO, a 11 DE MARZO DEL 2016, (8:44) o 5 

 



Quito, 11 de Marzo de 2016. 

Señor Doctor 
Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito 
Presente, 

Yo, CARLA MARÍA SOSA MONCAYO, portadora de la Cédula de ciudadanía 1714058672, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, por mis propios y personales 
derechos, solicito se materialice de mi cuenta de correo electrónico carta.sosaBrosaprima.com 
el correo enviado el once de marzo de dos mil dieciséis, con un archivo adjunto en pdf. 

Mail de envio: ross johnsonGrosaprima.com 

Mail de recepción: bluzuriagaQabaxroses.com y carla.sosaBrosaprima.com 

Link: htsps://outlook.office36S.com/owa/?realm=rosaprima.comitpath=/mail 

Para ello abriré mi correo electrónico en la notaría, y en presencia del Señor Notarlo, solicitará 
impresión del archivo y cerraré mi sesión de mall y el navegador de donde abra mi cuenta de 

toreo sin entregar ninguna clave. 

    

CARLA MARI pl MONCAYO 
C.C. No. 1714058672 

   



  KOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUILO. 
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Riobamba, 22 de sspliembre de 2015 

Sañor 
Roberto Verner Foulkes Aguad 
Cudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestare que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M, en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir 2 usted para al cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, funciones que desempeñará por el período de 
tres años, contados a parir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba. 

Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados 
en el Estatuto Social de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL 
UCEM C.EM. otorgada ante el Notario Primero de Riobamba, Doctor Raul 
Dávalos Maldonado, el 17 de octubre de 2013, inscrita en el Registro 
Mercantil de Ricbamba, el 18 de noviembre de 2013. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

Ing Mani Moreno 
Presidente Ad-Hoc Junta General de Accionistas 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede 

    Rioba septiembre de 2015. 

Roberto Verner Foulkes Aguad 
Pas. 6197627 

 



  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
   

  

1688 
13/09/3015 

  

  

  

ES 
UBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1, DAYOSDELNOMORAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. 
e NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FOULKES AGUAD ROBERTO VERNER 

IDENTIFICACIÓN 5197827 
CARGO: GERENTE GENERAL E 
PERIODO AROS) 3     
2. DATOSADICIONALES: 
[Foapuca 
  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 5ON 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA 200617 00.07:0 4104. 
FACTURA NC EIIS 
¿Camtorras lo disputa pcs Matarial, doy o dis a ocumento que en entaceda, as EL COMA DEL OMÍOIMAL 
Cuna, 

    
   

  

  

  

NOTARIA SEGUNDANEL CANTOR QUITO: Le cortamos Alo dstueito el arco 18 gto Ley Nolanal, dov le y CÉRIFICO ee. el presente, 

ES dl 
00 boss 

  

Ñ toer [AMIA SEGUNOR DEL CANTO Cr 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM 

ESTADLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
  Na ESTADCECMEGO ÓN ESTADO AGENTE SS 
HOMBRE COMERCIAL — Uco FEC CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: as 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGISTICA 
EXPLORACIÓN EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRA DEL 

nto. 

  

CUIMECCION ESTABLECIMIENTO: gy 
Promo CHÍNSORAZO Canido, ROBABA Prroqala CALP Baro SAN JUAN Cale PANAMERICANA SUM Murio 5, Paleta ASES METROS DEL PUENTE Log CEMENTOS CHIMBORAZO Ohor, PB Caen, PANAMERICANA SUR 
Klomeko, 14 Caro A GUAYAQUIL Teliono Tlataro 032098000 Tleloro Tramo OIZEZCGSA Tsatono Trabajo. O329O8Ez2 
Fi DIZ99O8ON Calor ODOSIC2I70 Apartado Pat! 723. 

  

  

  

  Mo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCACOWERON FECINICIOACT 1TIGON 
NOMBRE COMERCIAL: LzEm PEC.CIER 

FEC.RENICIO. 

  

ACTIMDADES ECONOMICAS. 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGÍSTICA. EXPLORACIÓN EXPLOTACION. TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
Cemento 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Browns CAMBORAZO Canión RIOBAMBA Parque CALPIB2O SAN JUAN Tale, PANAMERICANA SUR fnaro, SN Enlermca. A BES METROS DEL PUENTE Enavo CEMENTOS CHMBOTAZO Kiomeno 14 Carmo, A GUAYAQUI Titelono 
  

  

a a a NS DE Ca SR 
Pos 170 Ema correo cementocnmsoraza cor Wen WWW CEMENTOCHIMMBORAZO COM. O 

ER TE INTA 
ForanccoleA cos senos 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS. AREA 

concer caems ves aereos Mot. sa iia 
ocronesaLcomins a 

      
  

Proenca PICANCHA Carión QUITO Parroquia SANTA PRISCA Calo Lia o 022e03 UNA CUADRA DE LA E A EsIcO LADA Ta 

Da CONTRIBUYENTE 
sar gue lor aus crtratos sem vocero oy arcos voacom or rcnrida 9/Cnogo trueno 4 Play 2d RU y M1 8 egin ca o ADAC dea Ly 0 RUE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM.    CASADA Cobo LOGOS Emad poor eerocntara cb Pie WA CEMENTUCMDONAZO COM 

  Mo ESTABLECIMIENTO: 00% O E TS 
NOMBRE COMERCIAL: Ucen 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GPAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, 
ENPLORACION EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACION DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
eMeNtO. 

«CIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Trova CANECARTO Carión OSAMBA Panogos SAN JUAN Bera COMUNIDAD GANG CUIDULOVA Romea ÓN 
teca A UN JILOWETRO DE LX COMUNIDAD Otra PB Cetvar 0395102370 Ena scarcanlffcamentocinbctato com Viet INV CEMENTOOMEBORAZO COM 

  

  Mo ESTABLECIMIENTO 005 ESTADO ABRIO LOCA CONEADIAL PES INICIO ACT. TETTENTO 
HOMBRE COMERCIAL: Co PEC. CIEAe: 

FEC-REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS, LOGISTICA. 
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN. TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION D 
Cemento 

  

¡ENES DERIVADOS DELA INSASTAIA DE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Forn CHIMBORAZO Cartón RIGBANDA Paros SAN JUAN Bar COMUNIDAD CALETA SNOBOL Noves 5 
Falerensa AUN XOMETRO DE LA COMUNIDAD Oca. PB Cera 098910710 Eat pcarrapigicamencrecors com 
great 

  

a ESTADO ABERTO LOCACUOMEADA.  FECIMENO ACT IAS 
NOMBRE COMERCIAL — ¿cz PEC CIERRES 

Ñ FE RENO ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, - 

O OS 
see SIR recocido 
Econ ESTABLECEN o 
  Pronnes CAÑAR Canin AFOGUES Parogaa AEOGUES None SV    
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mias República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Condición de cedulado: 
Lugar de nacimiento: 

1rO9105m9: 
LUZURIAGA ARIAS JOSE AUGUSTO 
CIUDADANO. 
LOJAIPALTASIEATAGOCHA, 

  

Registro Civil 

        

ect de nacimiento: trios 
Fecha de expedición: 1702/2006 
Hectanalidad: ECUATORIANA 
Soros MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ING. INCUSTRIAL 
Estaco civil: CASADO 
Cónyuge: ÁFLETTE C MARIEL FRANSOLET 
Fecha de matimono: —— ossnoro 
Apelidos y nombres dela. SERTHA ARAS 

Apetidos y nombras del CUIS FEUBELUZURIAGA 
padre: 

Información de generación del eriicado electrónico. po Ganerador por: 13020042001 
Número Único de Verificación (NU); 422082 
Uso axelusivo pora; PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINCHA/QUITO: 

El presente contilicado tondrá vigencia sólo 218 fecha de su emisión. 

| 
424032 

Feena En 

  

MONOS 122714 

DOCUMENTO MMADO ELECTROMCAMENTE 
Font vecina e Rio. enMi y Cain 

o oie 

  

    

  pri io Var 

eri



  

msg República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil Vean cnc 

  

  
  

  

cédula: 1704945300 
Apellidos y nombres: FRANSOLET DERREZ ARLETTE MARIA LUISA u Condición de cedulado: rra NeRo 

J Lugar de nacimiento; BELGICA 
u Fecha de nacimiento: coaais 

A Fecha de expedición: 101950. 
Nacionalidad BELGA 
Sexo; FEMENINO. | 
Instrucción; SUPERIOR 
Protiión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado cl CASADO 
Cónyuge: AUGUSTO LUZURIAGA 
Fecha de malrimonto: coro'oco 
Apellidos y nombres ce la o a ARMANDINA DERREZ 

Apellidos y nombres del. ALFRESO FRANSOLET padre: 

Información de generación del certificado electrónico,   

  

  

Generador por: 1309694200 
Número Único de Verificación (NUV): 421050 
Uso exclualvo para: PICHINCMA-QUITO-NT 2. 

PICHINCHWQUITO | 
El presento cortificado tendrá vigencia sóto ala fecha de su emisión, Codificación OR 

424050     
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

Registro Civil cn te 

  

   

  

            

A 
Condición de cedula: uoaDaNo : 

Fecha de nacimiento: 12/10/9970 Ue e dotadas — os 
ART Sexo; MASCULINO. 

= Instrucción: BACHILLERATO 

ratas EMPLEADO PRIVADO l 

toto cásaoo | sa ecuacion | 
Fecha de matrimonio, 27/08/1983. l E | 
crió tame | ee 

Información ee generación del ceticado electrónico. Sí ot a 
Número Único de Verificación (NUVÍ — 424058 

El prosente certficado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

II | Io seis Dee 

424058 
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sas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

Cód 1705587901 
Apalfidos y nombres: PRADO MORA PASLO MARIO ALBERTO 
Condición de codulado:     CIUBADANO 
Logarde nacimiento: PICHNCHNQUITOLA FLORESTA 
Fechardenatimito: —— OVOTMOSO 
Fecha de expedición: 10070006 

Nictovaldad: ECUATORIANA 
es prscuino | 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: AñoGaDO | 
Estado civil CASADO. | 

Cónyuge: TROYA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Fecha dematrimonto: —— 1e6nden 
Apellidos y nombres dela MORA ARGENTINA. | madres 

Apellidos y nombres del. PRADO JOSÉ GABRIEL padro: 
    

Información de genoreción del certificado electrónico, | Generador por: 1303694200 | 
Número Único de Verificación (NUV): 426073 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITONT 2 
PICHINCHAQUITO. 

El presenta certificado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

| | Il cintia vación 
424073   
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

    

* Registro Civil peo 

        
  

Cédula: 1r13AA TRAS 
Apellidos y ombres: PRADO TROYA JUAN ALBERTO 
Condición decedulado: —— EunaDaNo 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHALRICRUZ 
Fecha de nacimiento: ES 
Fecha de expedición: 1301201s 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCUUNO. 
Instrucción: SUPERIOR 
Protest EMBLEADO PRIVADO: 

Estado civil CASADO: 
Cónyuge: MIRANDA JARIRIN MARIA LORENA. 
Fecha de matrimonio: amarra 
Apelidos y nombras dela. TROYAMARIAJOSE 

Apellidos y nombres del —— PRADOMARIO ALBERTO padre; 

Información de generación de cercado tecróico. A 
Generador pors 1903698200. 
Número Único de Verificación (NV): 424087 
Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINGHAÍQUITO, 
El presente certificado tendrá vigenia sólo aa fecha de su emisión. 

424087 

Fecha Emisión: 1402016 123030 

  

  

Codificación AR: 
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ú IDENTIDAD 1704945,39-0 

ARLETTE- MARIA LUISA FRANSOLET DERREZ 
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CERTIFICADO DE YSTACIÓN 
o RcconALS sense E 

035-0151 1705087901 
PRADO MORA MARIO ALBERTO 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada dé la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., que otorga JOSE AUGUSTO 

LUZURIAGA ARIAS Y OTROS, 1 favor de UNION CEMENTERA NACIONAL 

UCEM C.E, 

  

|, Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a catoree de marzo del 

año dos mil diez y seis 

DOCTORÁ PÁOLA DELGADO LOOR 

EL CANTON QUITO 

¿P8ta Dio. Paola Del 
TARA SEGUIDA DES CANON QUO 

     



(Qe A 
Factura: 002-002-000008451 20161701029000254 

  

HOTARIO(A) ALC ROLANDO FALCO MOLA: 
NOTARIA VIGÉSIMA HOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NY" 20104701029000254 
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EIA DESTOAAS [IA 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Faleoni Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
MUGLON:— DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaría el 03 de Febrero de 1995, de la CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, otorgada 

anze la Notaria Segunda de Quito, Doctora Paola 

de CONS 

  

Delgado Luor, el 14 de Marzo de 2016, por los señores 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARÍAS, ARLETTE MARIA LUISA 

FRANSOLET DERREZ, BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, a favor de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM 

C.E.M., MARTO ALBERTO PRADO MORA Y JUAN ALBERTO PRADO 

TROYA, en los términos constantes del referido 

instrumento público.- 

Quita, a 14 DE MARZO DE 2016,-     EL NOTARIO,
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GISTRO 
RCANTIL 
LITO 

TRÁMITE NÚMERO: 15631 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 229 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA/QUITO /19/03/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: HORMIGONFRA FQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA 

LIDA; 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; EU     

  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1"603,415 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 774 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 15 DE MARZO DF 1995..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿UA e, 
    

  

'QUITO, A 18 DÍA(S] DEL MES DE MARZO DE ade, 

Pa   

DRA. JONA] LOPEZ (DELEGADA - cedido 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A Em 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILMAQEL ¡co 
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<=) 
Factura: 001-002-000028890 

NOTARIOXA) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR: 
   

NOTANÍA DEGUNDA OC. CANTON QUITO 
ESTRACTO 
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MOTAMIO(A) PASLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

       

   

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE da 
dr 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA egibcad 
SN o EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. untar 

QUE OTORGA: JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, 
ARLETTE MARÍA LUISA FRANSOLET DERREZ, 

BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E-M. 

MARIO ALBERTO PRADO MORA 

JUAN ALBERTO PRADO TROYA 

CUANTÍA: Valor nominal: USD $ 1/603.415,00 

Precio: USD $ 3'300.000,00 

or Y COPIAS 

ESCRITURA N* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes catorce de marzo de dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, los cónyuges José Augusto 

Luzuriaga Arias y Arlette Maria Luisa Fransolet Dérrez, por sus propios y 

respectivos derechos; Bruno José Luzuriaga Fransolet, por 5us propios derechos, 

en virtud de la disolución de la sociedad conyugal que formaba con su cónyuge 

Maria Verónica Salazar Santos, y en representación de los cónyuges Sabrina



Mireya Luzuriaga Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del 

documento que se agrega como habilitante; Roberto Verner Foulkes Aguad, en 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de Unión Cementera 
Nacional UCEM C.EM,, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, porsus proplos derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana cón excepción de Arlette 

María Luisa Fransolet Derrez quien es de racionalidad belga e inteligerne en el 

idioma español y Roberto Verner Foulkes Aguad quien esde nacionalidad peruana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito con excepción de Roberto Verner Foulkes 
Aguad quien está domiciliado en la ciudad de Cuenca y de paso por esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que elevea escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

  

transcribo es el siguiente; "Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una que contenga una cesión de participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: Cláusula primera.- Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de este contrato: Uno) Los cónyuges José Augusto Luzuriaga Arlas y 

Arlette María Luisa Fransolet Derrez, por sus propios y respectivos derechos; y, 

Bruno José Luzuriaga Fransolet, por sus proplos derechos, en virtud de la 
disolución de la sociedad conyugal que formaba con:su cónyuge María Verónica 

Salazar Santos, y en representación ce los cónyuges Sabrina Mireya Luzuriaga 

Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, parte a la que en adelante, en conjunto y para lasefectos 

de este contrato se sodrá denominar “Parte Cedente”.- Dos) Unión Cementera 

Nacional UCEM CEM., legalmente representada por su Gerente General, 

Roberto Verner Foulkes Aguad, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, por sus propios derechos, parte a la que en adelante, en conjunto y 

para los efectos de este contrato se podrá denominar “Parte Cesionaria". 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cláusula — segunda.- Antecedentes: Uno)  Hormigonera EquiAReS 

Equihormigonera Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura pública colabraé, 
tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Noveno dlel cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el quince de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco. Dos) Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cia. Ltda. aumentó su 

capital:a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el nueve de noviembre de dos mil uno, ante 

el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, Inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintidós de mayo de dos mil tres. Tres) 

Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cía. Ltda, aumentó su capital a 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 40.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el treinta de junio de dos mil cinco, ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de noviembre de dos mil cinco. 

Cuatro) Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, reformó su estatuto 

social mediante escritura pública celebrada el nueve de junio de dos mil catorce, 

ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctara Tamara Garcés Almeida, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantén Quito, el nueve de julio de dos mil catarce, 

Cinco) Hormigonera Equinaccial, Equihormigonera Cia: Ltda. aumentó su capital a 

un millón seiscientos tros mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 11603.415,00), mediante escrrura pública celebrada el diecisiete 

de febrero de dos mil dieciséis, anite la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, 

doctora Flor Maria Rivadeneira Jacome, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el veinte y cuatro de febrero de dos mil dieciséis, Seis) La Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de Hormigonera Equinoccial, 
Equihormiganera Cia. Ltda,, reunida ul siete de marzo de dos mil dieciséis, resolvió 
autorizar la cesión de participaciones que por este instrumento se celebra.- Siete) 
Elcapital suscrito y pagado actual as de un millón seiscientos tres mil cuatrocientos 

      
under



quínce dólares de los Estados Unidos de América (US $ 11603.415,00), dividido en 

un millón seíscientos tres mil cuatrocientos quince participaciones sociales de un 
dólar de valor nominal cada una.- Ocho) La Parte Cedente declara que es 

propietaria de la totalidad de las participaciones sociales que representan el 

capital suscrito y pagado actual de Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera 

Cia, Ltda, y que es su intención cederlas y transferirlas, de la forma que se 

establece en la cláusula siguiente, integramente a favor de la Parte Cesionaria.- 

Cláusula torcera.- Transferencia de participaciones: En mérito de los 

antecedentes expuestos, facultados por la Junta General Universal de Socios de 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, cuya acta en copia 
certificada'se agrega como documento habilitante, la Parte Cedente celebra las 

cesiones de participaciones sociales emitidas por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cia. Ltda, que se indican a continuación: Uno) José Augusto 

Luzuriaga Arias cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional UCEM 

C.EM,, setecientos ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis participaciones 

sociales.- Dos) Arletle María Luisa Fransolet Derrez cede y transfiere a favor de 
Unión Cementera Nacional UCEM C.E.M,, sesenta y seis mil novecientos noventa 

y nueve participaciones sociales,- Tres) Bruna José Luzuriaga Fransolet cede y 
  

transfiere favor de Unión Cementera Nacional UCEM'C.E.M, trescientos ochenta 

y dos mil ochocientos cuarenta y seis participaciones <ociales.- Cuatro) Sabrina 

Mireya Luzuriaga Fransolet cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional 

UCEM C.E.M,, ciento ochenta y un mil ochocientos cincuenta y dos participaciones 

sociales.- Cinco) Thomas Ross Johnson Maya ceda y transfiere a favor de Unión 

  

Cementera Nacional UCEM C.E-M,, ciento ochenta y un mil ochocientas tincuenta 

participaciones sociales; a favor de Maria Alberto Prado Mora una participación 

social; y, a favor de Juan Alberto Prado Troya una participación social. Estas 

transferencias implican la cesión de todos los derechos y obligaciones inherentes 

a dichas participaciones, incluyendo, más no limitando a cuentas de reservas, 

aportes para futuras capitalizaciones que se pudieran haber generado por el 

   



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

      
S JS y 

ejercicio económico de dos mil dieciséis que se encuentra en curso, bic 0 

cualquier crédito a favor de la Parte Cedente, sin que se reserve nada de si - 

Cláusula cuarta.- Participaciones: Como consecuencia de esta cesión” 

participaciones, Unión Cementera Nacional UCEM C-E.M. pasa a ser propietaria de 

un millón seiscientas tres mil cuatrocientas trece participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda.; el doctor Mario Alberto 

Prado Mora pasa a ser propictario de una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera 
Equinoccial, Equihormigonera Cía. Ltda.; y, Juan Alberto Prado Troya pasa a ser 

propietario de una participación social de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cía. Ltda- Cláusula quinta.- Cuantía: El valor nominal de las 

participaciones sociales materia de este contrato es de un millón seiscientos tres 

mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

11603.415) y el precio al que la Parte Cesionaria adquiere es de tres millones 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3'300.000,00).- 

Cláusula sexta.- Certificados de aportación: Una vez inscrita en el Registro 

Mercantil esta escritura pública, se procederá a anular los actuales certificados de 

aportación de la Parte Cedente y a emitir nuevos, respectivamente, a favor de los 

integrantes de la Parte Cesionaria, en conformidad al cuadro de integración de 

capital resultante de este acto y al artículo ciento seis de la Ley de Compañías: 

Cláusula séptima.- Autorizaciones: Cualquiera de los comparecientes o las 

personas que estas designen, quedan plenamente facultados para tramitar y 

solicitar la inscripción y registro de rigor de esta transterencia de participaciones 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito.- Usted, señor 
Notario, se dignará agregar las disposiciones de estilo para la plena validez de este 
Instrumento y cerrar esta escritura pública.con las formalidades de Jey.”- Hasta 
aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivac, con matrícula



profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los 
comparecientes,por mí, la Notaria, aquellos se afirman y ratifican ervsu contenido,      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS+<” 
DE HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

  

En el DM. de Quito a 7 de marzo de 2016, a las 18H00 en el domicilio del 
compañía ubicado en Calle Chediak 100 con Eloy Alfaro, se reúnen: los socios: e. 
de la Compañía cuya lista de asistentes consta en el expediente de la presente —— 
Acta. Se encuentra también presente, la señora Evelyn López de Sánchez 

Los señores socios que representan la totalidad del capital social, por 
unanimidad deciden constituirse en junta general extraordinaria universal y 
tratar el siguiente único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

El señor José Augusto Luzuriaga A. preside la sesión por disposiciór 
estatutaria y declara instalada la sesión y mociona a la señora Evelyn López de 
Sánchez para que actie como Secretaría Ad-hoc, esta moción es secundade 

por el señor Bruno Luzuriaga F.; sometida a votación esta moción, los socios 
por unanimidad designan a la señora Evelyn López de Sánchez comc 
Secretaría ad-hoc, quién se posesiona del encargo. 

Se pone en consideración el único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

En consideración al único punto del orden del día, el señor José Auguste 
Luzuriaga toma la palabra y expone a los socios la necesidad de que la junt: 
general autorice a los socios a ceder sus participaciones de la siguiente 
manera: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.866 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Arlelte María Fransolett D. cede sus 65.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,845 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina Mireya Luzuriaga F.. cede sus 181.852 participaciones a favo 
de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. y una participación ; 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juas 
Alberto Mora Troya, total de su cesión 181.852. 

La junta general delibera sobre la propuesta de cesión y los socios po 
unanimidad autorizan a los socios antes mencionados a ceder su 
participaciones tal como consta en el párrafo anterior. 

    



Con tal decisión se admite a UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M., 
a los señores Mario Alberto Prado Mora y a José Aberto Prado Troya como 
nuevos socios y por tanto serán propietarios del 100% del capital social de 
HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, Esta 
cesión se deberá llevar a cabo mediante escritura pública, luego se procederá 
a inscribirta en el Registro Mercantil, a anotar las corresponcientes cesiones en 
el Libro de Participaciones y Socios, y se deberá emitir las nuevas 
participaciones y comunicar la transferencia a la Superintendencia de 
Compañias. 

Una vez que se han tratado y resuelto el único punto del orden se declara un 
receso para la elaboración del Acta. 
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CERTIFICACIÓN      José Augusto Luzuriaga en mí calidad de Presidente de HORMIGO! 
EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, por medio del pi 
documento certifico que la junta general extraordinaria de de fecha 7 de marzo: 
de 2016, los socios dieron el consentimiento unánime del capital social para la == 
siguiente transferencia: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.865 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

*  Arlette María Fransolet D. cede sus 66.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,846 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina María Luzuriaga F., cede sus 181.852 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. y una participación a 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juan 
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EQUINOCCIAL 

  

Quito, 17 de abril del 2015 

Señor Ingeniero: 
JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 
Me permito comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía. Ltda., celebrada el 17 de abril del 
2015, RESOLVIO reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía para el período de 
CUATRO AÑOS, con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo de conformidad 
con la Ley de Compañías, su Reglamento, así como de los Estatutos Sociales y sus Reformas, 
por tal motivo y de acuerdo con la Cláusula Décima Octava reformada del Estatuto, usted 
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Empresa 
de manera conjunta con el GERENTE o por separado. 

tamente, WN 

DR. e Q 
SECRETARIO AD-HOC 

Datos de la Compañía: 
NOTARIA: Vigésima Novena Dr. Rodrigo Salgado 
Fecha de Constitución: 03 de febrero de 1995 
Fecha de Inscripción: — 15 de marzo de 1995 o 
Reforma Estatutos: — 09 de Junio del 2014 Notaría Sexta del Cantón 

Quito. 
Inscripción '09 de Julio del 2014. Repertorio No. 25822 

Aceptación del Cargo 

Yo, ING. JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, acepto el cargo de PRESIDENTE de 
la Compañia Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía.Ltda,, y prometo desempeñar 
fiel ytégalmente de conformidad con las leyes pertinentes y los Estatutos de la Compañía. 
    

EQUINOCCIAL



  

4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: QUITO     s RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG! R cuYG 
.. SE MUESTRA:A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

15818 
| 23/09/2015 

0295 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. 
AUTORIDAD NOMINADOBA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DENOMBRAMIENTO: — 17/04/2035 
FECHA ACEPTACION: 17/04/2015 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 

s N KZ 

3. _DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo 

1703102713 LUZURIAGAJARIAS JOSE — | PRESIDENTE CUATRO AÑOS 
- | AUGUSTO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
. 'CONST, AMA 774 DEL:15/03/1895.- NOT. VIGESIMA NOVENA DEL:03/02/1995.- REF. EST. RMH 2347 DEL; 

09/07/2014.- NOT=SEXFA DEL:09/06/2014.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A23:DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2048 Ro, 

E0OR [E 
DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGÑDA - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 ag 

         

  

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y.GAGpAR DE VILLARGÉ. 
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Dra. 
MOPARA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUO 

 



1 Y 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI tareas 

(FLORIDA) rt 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 329 / 2016 

Tomo 1 . Página 329 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 29 de febrero de 2016, ante mí, 
PAULINA SYLVA CRUZ, CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) SABRINA 
MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1706950225, , legalmente capaz(ces) a quien(es) 

de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
(1) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de BRUNO 
JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de ciudadanía número 1707578981, para que de conformidad con el 
escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 
"SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, síwase 
incorporar un Poder Especial, al tenor siguiente: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al 
otorgamiento del presente instrumento la señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, por 
sus proplos y personales derechos y los que representa en la sociedad conyugal formada con el 
señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA, La compareciente es ciudadana ecuatoriana, mayor de 
edad, legalmente capaz y residente en 888 Brickell Key Dr., Miami, Florida, Estados Unidos de 
América, en adelante referida simplemente como la “Poderdante”- SEGUNDA. PODER 
ESPECIAL.- La Poderdante, por el presente acto confiere Poder Especial al señor Bruno José 
Luzuriaga Fransolet (el “Apoderado”), con cédula de ciudadanía N“1707578991, ciudadano 
ecuatoriano, legalmente capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, para 
que realce, a su nombre y en representación, lo siguiente: 1)Asista a la Junta General de Socios 
de la Compañía Hormigonera Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en adelante referida 
como la "Compañía”), en la cual se resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 
participaciones de la Compañía y entre estas, aquellas que constan a su nombre así como 
aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA. Para 
autorizar la venta de las participaciones de la Compañía, el Apoderado Especial deberá contar con 
un documento escrito, que puede consistir en un correo electrónico, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
de la Compañía.- 2) Firme la recepción de todos los certificados de aportación que ha emitido la 
Compañía y que corresponda a la Poderdante- 3) Firme ante Notario, la escritura pública de 
cesión de la totalidad de sus participaciones en la Compañía, tanto aquellas que constan a su 
nombre como aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON 
MAYA y, dé la autorización necesaria para la cesión. Para este efecto, el Apoderado Especial 
deberá presentar ante el Notario Público copia del documento escrito, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
ce la Compañía.- 4) Firme junto con el comprador o cesionario el contrato de compraventa de la 
totalidad de sus participaciones en la Compañía 5)El Apoderado, queda facultado para instruir 
el comprador o cesionario de la totalidad de sus participaciones en la Compañía sobre el número 
de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la que se debe depositar el valor que por la cesión y 
transferencia de las participaciones deban recibir la Poderdante.- TERCERA. DELEGACIÓN.- El 
Apoderado no podrá delegar total o parcialmente el presente Poder Especial - CUARTA, PLAZO,-



El presente poder se confiere desde su otorgamiento y estará vigente hasta que la, Podes 
revoque.- Usted, Señor Cónsul, se servirá anteponer y agregar las demás 

necesarias para la completa validez de este instrumento”.- Hasta aquí el escrito que se 
y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el 

    
ODER ESPECIA e camper todos ls veas y Tormellads gal y 00 AR O 
mí, Íntegramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando 

todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

  

Cértifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) .- Dado y sellado, el 29 de febrero de 2016. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: 

BRUNO JOSÉ LUZURIAGA FRANSOLET 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, dos (02) de marzo:del 

año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Docior 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

dnigpado mediante acción de personal número UNO 

¿E RES -Eegreo CINCO CERO”=-DNTH- NB (13450-     8 óde once de diciembre del dos mil trece, 

da ys la señora Directora General del Consejo
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28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por sus propios y personales dercchos.- 

Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito por el 

Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy te 

en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, y advertido que fue por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

me solicita elevar a escritura pública, la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

ni de un PODER'ESPECIAL 

  

en la que conste la otorgaci 
  

al tenor de las Siguientes “cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento “del 

presente instrúmento, el señor THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA por sus propios y personales 

derechos y los que posee en la sociedad conyugal 

formada con la señóra SABRINA MIREYA LUZURIAGA 

FRANSOLET, ciudadano ecuatoriano, mayor     

  

     
   

legalmente capaz, y resideñte en ocho ocf 

Brickell Key Dr, Miami, Florida, Estad 

América, en adelante referido simpl 
“Poderdante”. SEGUNDA. PODER 
Poderdante, por el presente acto confiere” Púder 

Especial al señor Bruno José Luzuriaga Frensolet (ep 

€$_Xá7>       

     

ea
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
pl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

*Apoderado"), con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco siete ocho nueve nueve uno 

(N*1707578991), ciudadano ecuatoriano, legalmente 

capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, para que realice, a su nombre y en 

representación, lo siguiente: UNO, Asiste a la Junta 

General de Socios de la Compañia Hormigonera 

Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en 

adelante referida como la “Compañía”), en la cual se 

resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 

participaciones de la Compañia, tanto aquellas que 

constan a su nombre como aquellas que pertenecen a 

la sociedad conyugal que mantiene con su cónyuge la 

señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA PRANSOLET. 

Para autorizar la venta de las participaciónes de la 

Compañía, el Apodeádo Especial deberá contar con 

un documento escrito, que puede consistir en'.un 

correo electrónico, en el que el Poderdanté apruebe'la 

vente y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Compañía. DOS. 

Firme la recepción «e todos los certificados de 

aportación que ha emitido la Compañia-y que 

> Senan al Poderdante. TRES. Firme ante el 

lotario, , Egscritara pública de cesión de la totalidad 

icfpaciones, tanto aquellas que constan a su 

con aquellas que constan a nombre de 

Ayu E señora SABRINA MIREYA LUZY 

SfoLer. ex la Compañía y, dé la autotiza 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Cómpañia 

CUATRO. Firme junto con el comprador o cesionario el 

contrato de compraventa de la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía. CINCO. El Apoderado, 

queda facultado para instruir al comprador o cesionario 

de la totalidad de sus participaciones en la Compañía 

sobre el número de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la 

que se debe depositar el valor que por la cesión y 

transferencia de las participaciones deban recibir el 

Poderdante. TERCERA. DELEGACIÓN.- El Apoderado 

no podrá delegar total “o cermlilenis el. presente 

Poder Especial. CUARTA. PLAZO.- El presente poder 

se confiere desdé: su otorgamiento y estará vigente 

hasta que el Poderdante lo revoque. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente 

  

  



  

L. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 que el caso requiere; y, leída que le fue al 

2 compareciente por mi el Notario, este se afirma 

3 ratifica en todo su contenido, firmando conmigo en 

4 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

(Lg 
8 THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

e ee Modayubls. 

   
18 

19. 

20 

21 
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lA, 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00747 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, A FAVOR DE: BRUNO JOSE LUZURIAGA 

FRANSOLET; debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

dos de marzo del dos mil dicciséis.- p.e.r. 

Y     
   

'Dé Santiago Guerrón Ayala 
Nog iésimo Quinto del Das Meropaltano de Quito 

E 1RSÍA SEGUNDA DEL CANTÓN DUITO. ricos alo cspueno en el oro 18 ceo mov le y CLRIACO <nle al preeore ¡Teno es het =ompulsa dal docunaeo Que abre antade, pora 
alluloresodo 
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Untitled-25 
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Me 1UOY/2D16735 

  

taa Bruno Lururisga blomuisgaGabacoses.como; Car Sosa <carla sosaftrasaprima com: 
bluzuragadsofyasystamesacom <blumriaga(dofasyitemssacom 

B. 2acchivos jumos (25318) 
Urtied-25 a ATTOGOO1 14: 

Scanned with Docican 

  hups://outlook.office365.com/owa/ 11032016



Miami, Florida 10 de marzo de 2016. 

Sr. Bruno José Luzuriaga F. 
Quito.- 

Estimado Bruno: 

Nosotros Thomas Ross Johnson Maya y Sabrina Mireya Luzuriaga F por medio 
del presente, y sobre la base de lo indicado en los poderes otorgados a tu 
persona, mediante escrituras públicas ante el Notario 35 de Quito, el 2 de 
marzo del 2016 y ante el Cónsul del Ecuador en Miaml, el 29 de febrero de 
2016, aprobamos la venta y consecuentemente la cesión de las participaciones 
en Hormigonera Equinocclal, Equihormigonera Cía. Ltda. 

Thomas Ross Johnson Maya 

 



es   

  

      
Factura: 002-002-000016618 20161701035D01021 7 
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correo electrónico que artecedo, on el cust se encuentra ur archivo adjunto an farmato pel, contenido en una foja útl, cuarda 
¡exacíud con lo que consta en las siguientes direccones: 

Enviado da: ROSS.JOHNSONAROSAPRIMA.COM 

Recibido por: CARLA. SOSABIROSAPRIMA.COM 

La misma que fue despiegada en el servidor de la NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, previo el ingreso de la 
contraseña de CARLA MARÍA SOSA MONCAYO con CÉDULA 1714058872, y adicionalmente archivada in un dispositwo 
electónico, en esta notaría, 

HTTPS//OUTLOOK.OFFICE985 COMOA/?REALM=ROSAPRIMA. COMBPATH=IMAIL DI 1 COPIA. 

QUITO, a 11 DE MARZO DEL 2016, (8:44) o 5 

 



Quito, 11 de Marzo de 2016. 

Señor Doctor 
Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito 
Presente, 

Yo, CARLA MARÍA SOSA MONCAYO, portadora de la Cédula de ciudadanía 1714058672, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, por mis propios y personales 
derechos, solicito se materialice de mi cuenta de correo electrónico carta.sosaBrosaprima.com 
el correo enviado el once de marzo de dos mil dieciséis, con un archivo adjunto en pdf. 

Mail de envio: ross johnsonGrosaprima.com 

Mail de recepción: bluzuriagaQabaxroses.com y carla.sosaBrosaprima.com 

Link: htsps://outlook.office36S.com/owa/?realm=rosaprima.comitpath=/mail 

Para ello abriré mi correo electrónico en la notaría, y en presencia del Señor Notarlo, solicitará 
impresión del archivo y cerraré mi sesión de mall y el navegador de donde abra mi cuenta de 

toreo sin entregar ninguna clave. 

    

CARLA MARI pl MONCAYO 
C.C. No. 1714058672 

   



  KOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUILO. 
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Riobamba, 22 de sspliembre de 2015 

Sañor 
Roberto Verner Foulkes Aguad 
Cudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestare que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M, en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir 2 usted para al cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, funciones que desempeñará por el período de 
tres años, contados a parir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba. 

Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados 
en el Estatuto Social de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL 
UCEM C.EM. otorgada ante el Notario Primero de Riobamba, Doctor Raul 
Dávalos Maldonado, el 17 de octubre de 2013, inscrita en el Registro 
Mercantil de Ricbamba, el 18 de noviembre de 2013. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

Ing Mani Moreno 
Presidente Ad-Hoc Junta General de Accionistas 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede 

    Rioba septiembre de 2015. 

Roberto Verner Foulkes Aguad 
Pas. 6197627 

 



  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
   

  

1688 
13/09/3015 

  

  

  

ES 
UBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1, DAYOSDELNOMORAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. 
e NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FOULKES AGUAD ROBERTO VERNER 

IDENTIFICACIÓN 5197827 
CARGO: GERENTE GENERAL E 
PERIODO AROS) 3     
2. DATOSADICIONALES: 
[Foapuca 
  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 5ON 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA 200617 00.07:0 4104. 
FACTURA NC EIIS 
¿Camtorras lo disputa pcs Matarial, doy o dis a ocumento que en entaceda, as EL COMA DEL OMÍOIMAL 
Cuna, 

    
   

  

  

  

NOTARIA SEGUNDANEL CANTOR QUITO: Le cortamos Alo dstueito el arco 18 gto Ley Nolanal, dov le y CÉRIFICO ee. el presente, 

ES dl 
00 boss 

  

Ñ toer [AMIA SEGUNOR DEL CANTO Cr 

  

mo, 03 1el computa oe diocamerto eu oo 1OÍo Utiles) que me lus pretentaco «ra, 

> 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM 

ESTADLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
  Na ESTADCECMEGO ÓN ESTADO AGENTE SS 
HOMBRE COMERCIAL — Uco FEC CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: as 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGISTICA 
EXPLORACIÓN EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRA DEL 

nto. 

  

CUIMECCION ESTABLECIMIENTO: gy 
Promo CHÍNSORAZO Canido, ROBABA Prroqala CALP Baro SAN JUAN Cale PANAMERICANA SUM Murio 5, Paleta ASES METROS DEL PUENTE Log CEMENTOS CHIMBORAZO Ohor, PB Caen, PANAMERICANA SUR 
Klomeko, 14 Caro A GUAYAQUIL Teliono Tlataro 032098000 Tleloro Tramo OIZEZCGSA Tsatono Trabajo. O329O8Ez2 
Fi DIZ99O8ON Calor ODOSIC2I70 Apartado Pat! 723. 

  

  

  

  Mo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCACOWERON FECINICIOACT 1TIGON 
NOMBRE COMERCIAL: LzEm PEC.CIER 

FEC.RENICIO. 

  

ACTIMDADES ECONOMICAS. 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGÍSTICA. EXPLORACIÓN EXPLOTACION. TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
Cemento 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Browns CAMBORAZO Canión RIOBAMBA Parque CALPIB2O SAN JUAN Tale, PANAMERICANA SUR fnaro, SN Enlermca. A BES METROS DEL PUENTE Enavo CEMENTOS CHMBOTAZO Kiomeno 14 Carmo, A GUAYAQUI Titelono 
  

  

a a a NS DE Ca SR 
Pos 170 Ema correo cementocnmsoraza cor Wen WWW CEMENTOCHIMMBORAZO COM. O 

ER TE INTA 
ForanccoleA cos senos 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS. AREA 

concer caems ves aereos Mot. sa iia 
ocronesaLcomins a 

      
  

Proenca PICANCHA Carión QUITO Parroquia SANTA PRISCA Calo Lia o 022e03 UNA CUADRA DE LA E A EsIcO LADA Ta 

Da CONTRIBUYENTE 
sar gue lor aus crtratos sem vocero oy arcos voacom or rcnrida 9/Cnogo trueno 4 Play 2d RU y M1 8 egin ca o ADAC dea Ly 0 RUE 

Pacha y pora 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM.    CASADA Cobo LOGOS Emad poor eerocntara cb Pie WA CEMENTUCMDONAZO COM 

  Mo ESTABLECIMIENTO: 00% O E TS 
NOMBRE COMERCIAL: Ucen 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GPAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, 
ENPLORACION EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACION DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
eMeNtO. 

«CIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Trova CANECARTO Carión OSAMBA Panogos SAN JUAN Bera COMUNIDAD GANG CUIDULOVA Romea ÓN 
teca A UN JILOWETRO DE LX COMUNIDAD Otra PB Cetvar 0395102370 Ena scarcanlffcamentocinbctato com Viet INV CEMENTOOMEBORAZO COM 

  

  Mo ESTABLECIMIENTO 005 ESTADO ABRIO LOCA CONEADIAL PES INICIO ACT. TETTENTO 
HOMBRE COMERCIAL: Co PEC. CIEAe: 

FEC-REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS, LOGISTICA. 
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN. TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION D 
Cemento 

  

¡ENES DERIVADOS DELA INSASTAIA DE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Forn CHIMBORAZO Cartón RIGBANDA Paros SAN JUAN Bar COMUNIDAD CALETA SNOBOL Noves 5 
Falerensa AUN XOMETRO DE LA COMUNIDAD Oca. PB Cera 098910710 Eat pcarrapigicamencrecors com 
great 

  

a ESTADO ABERTO LOCACUOMEADA.  FECIMENO ACT IAS 
NOMBRE COMERCIAL — ¿cz PEC CIERRES 

Ñ FE RENO ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, - 

O OS 
see SIR recocido 
Econ ESTABLECEN o 
  Pronnes CAÑAR Canin AFOGUES Parogaa AEOGUES None SV    

      

  

Pagina 2 5e 4 
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mias República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Condición de cedulado: 
Lugar de nacimiento: 

1rO9105m9: 
LUZURIAGA ARIAS JOSE AUGUSTO 
CIUDADANO. 
LOJAIPALTASIEATAGOCHA, 

  

Registro Civil 

        

ect de nacimiento: trios 
Fecha de expedición: 1702/2006 
Hectanalidad: ECUATORIANA 
Soros MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ING. INCUSTRIAL 
Estaco civil: CASADO 
Cónyuge: ÁFLETTE C MARIEL FRANSOLET 
Fecha de matimono: —— ossnoro 
Apelidos y nombres dela. SERTHA ARAS 

Apetidos y nombras del CUIS FEUBELUZURIAGA 
padre: 

Información de generación del eriicado electrónico. po Ganerador por: 13020042001 
Número Único de Verificación (NU); 422082 
Uso axelusivo pora; PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINCHA/QUITO: 

El presente contilicado tondrá vigencia sólo 218 fecha de su emisión. 

| 
424032 

Feena En 

  

MONOS 122714 

DOCUMENTO MMADO ELECTROMCAMENTE 
Font vecina e Rio. enMi y Cain 

o oie 

  

    

  pri io Var 

eri



  

msg República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil Vean cnc 

  

  
  

  

cédula: 1704945300 
Apellidos y nombres: FRANSOLET DERREZ ARLETTE MARIA LUISA u Condición de cedulado: rra NeRo 

J Lugar de nacimiento; BELGICA 
u Fecha de nacimiento: coaais 

A Fecha de expedición: 101950. 
Nacionalidad BELGA 
Sexo; FEMENINO. | 
Instrucción; SUPERIOR 
Protiión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado cl CASADO 
Cónyuge: AUGUSTO LUZURIAGA 
Fecha de malrimonto: coro'oco 
Apellidos y nombres ce la o a ARMANDINA DERREZ 

Apellidos y nombres del. ALFRESO FRANSOLET padre: 

Información de generación del certificado electrónico,   

  

  

Generador por: 1309694200 
Número Único de Verificación (NUV): 421050 
Uso exclualvo para: PICHINCMA-QUITO-NT 2. 

PICHINCHWQUITO | 
El presento cortificado tendrá vigencia sóto ala fecha de su emisión, Codificación OR 

424050     

  

      

SOcoMETO MIMO ExcmówIcaE ER For ción re ef Co nica y Cdeón a Ve Porcoci ón Ex



país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

Registro Civil cn te 

  

   

  

            

A 
Condición de cedula: uoaDaNo : 

Fecha de nacimiento: 12/10/9970 Ue e dotadas — os 
ART Sexo; MASCULINO. 

= Instrucción: BACHILLERATO 

ratas EMPLEADO PRIVADO l 

toto cásaoo | sa ecuacion | 
Fecha de matrimonio, 27/08/1983. l E | 
crió tame | ee 

Información ee generación del ceticado electrónico. Sí ot a 
Número Único de Verificación (NUVÍ — 424058 

El prosente certficado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

II | Io seis Dee 

424058 

  

  

    

pate Na Verte 
OOCIMENTO ARMADO ELECTRÓNICAMENTE. Edit 
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sas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

Cód 1705587901 
Apalfidos y nombres: PRADO MORA PASLO MARIO ALBERTO 
Condición de codulado:     CIUBADANO 
Logarde nacimiento: PICHNCHNQUITOLA FLORESTA 
Fechardenatimito: —— OVOTMOSO 
Fecha de expedición: 10070006 

Nictovaldad: ECUATORIANA 
es prscuino | 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: AñoGaDO | 
Estado civil CASADO. | 

Cónyuge: TROYA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Fecha dematrimonto: —— 1e6nden 
Apellidos y nombres dela MORA ARGENTINA. | madres 

Apellidos y nombres del. PRADO JOSÉ GABRIEL padro: 
    

Información de genoreción del certificado electrónico, | Generador por: 1303694200 | 
Número Único de Verificación (NUV): 426073 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITONT 2 
PICHINCHAQUITO. 

El presenta certificado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

| | Il cintia vación 
424073   

    

raro veros 
OCIO PAGO ELENA eds, 
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 
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Cédula: 1r13AA TRAS 
Apellidos y ombres: PRADO TROYA JUAN ALBERTO 
Condición decedulado: —— EunaDaNo 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHALRICRUZ 
Fecha de nacimiento: ES 
Fecha de expedición: 1301201s 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCUUNO. 
Instrucción: SUPERIOR 
Protest EMBLEADO PRIVADO: 

Estado civil CASADO: 
Cónyuge: MIRANDA JARIRIN MARIA LORENA. 
Fecha de matrimonio: amarra 
Apelidos y nombras dela. TROYAMARIAJOSE 

Apellidos y nombres del —— PRADOMARIO ALBERTO padre; 

Información de generación de cercado tecróico. A 
Generador pors 1903698200. 
Número Único de Verificación (NV): 424087 
Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINGHAÍQUITO, 
El presente certificado tendrá vigenia sólo aa fecha de su emisión. 

424087 

Fecha Emisión: 1402016 123030 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada dé la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., que otorga JOSE AUGUSTO 

LUZURIAGA ARIAS Y OTROS, 1 favor de UNION CEMENTERA NACIONAL 

UCEM C.E, 

  

|, Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a catoree de marzo del 

año dos mil diez y seis 

DOCTORÁ PÁOLA DELGADO LOOR 

EL CANTON QUITO 

¿P8ta Dio. Paola Del 
TARA SEGUIDA DES CANON QUO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Faleoni Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
MUGLON:— DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaría el 03 de Febrero de 1995, de la CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, otorgada 

anze la Notaria Segunda de Quito, Doctora Paola 

de CONS 

  

Delgado Luor, el 14 de Marzo de 2016, por los señores 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARÍAS, ARLETTE MARIA LUISA 

FRANSOLET DERREZ, BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, a favor de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM 

C.E.M., MARTO ALBERTO PRADO MORA Y JUAN ALBERTO PRADO 

TROYA, en los términos constantes del referido 

instrumento público.- 

Quita, a 14 DE MARZO DE 2016,-     EL NOTARIO,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 229 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA/QUITO /19/03/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: HORMIGONFRA FQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA 

LIDA; 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; EU     

  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1"603,415 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 774 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 15 DE MARZO DF 1995..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿UA e, 
    

  

'QUITO, A 18 DÍA(S] DEL MES DE MARZO DE ade, 

Pa   

DRA. JONA] LOPEZ (DELEGADA - cedido 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A Em 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILMAQEL ¡co 
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MOTAMIO(A) PASLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

       

   

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE da 
dr 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA egibcad 
SN o EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. untar 

QUE OTORGA: JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, 
ARLETTE MARÍA LUISA FRANSOLET DERREZ, 

BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E-M. 

MARIO ALBERTO PRADO MORA 

JUAN ALBERTO PRADO TROYA 

CUANTÍA: Valor nominal: USD $ 1/603.415,00 

Precio: USD $ 3'300.000,00 

or Y COPIAS 

ESCRITURA N* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes catorce de marzo de dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, los cónyuges José Augusto 

Luzuriaga Arias y Arlette Maria Luisa Fransolet Dérrez, por sus propios y 

respectivos derechos; Bruno José Luzuriaga Fransolet, por 5us propios derechos, 

en virtud de la disolución de la sociedad conyugal que formaba con su cónyuge 

Maria Verónica Salazar Santos, y en representación de los cónyuges Sabrina



Mireya Luzuriaga Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del 

documento que se agrega como habilitante; Roberto Verner Foulkes Aguad, en 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de Unión Cementera 
Nacional UCEM C.EM,, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, porsus proplos derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana cón excepción de Arlette 

María Luisa Fransolet Derrez quien es de racionalidad belga e inteligerne en el 

idioma español y Roberto Verner Foulkes Aguad quien esde nacionalidad peruana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito con excepción de Roberto Verner Foulkes 
Aguad quien está domiciliado en la ciudad de Cuenca y de paso por esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que elevea escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

  

transcribo es el siguiente; "Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una que contenga una cesión de participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: Cláusula primera.- Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de este contrato: Uno) Los cónyuges José Augusto Luzuriaga Arlas y 

Arlette María Luisa Fransolet Derrez, por sus propios y respectivos derechos; y, 

Bruno José Luzuriaga Fransolet, por sus proplos derechos, en virtud de la 
disolución de la sociedad conyugal que formaba con:su cónyuge María Verónica 

Salazar Santos, y en representación ce los cónyuges Sabrina Mireya Luzuriaga 

Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, parte a la que en adelante, en conjunto y para lasefectos 

de este contrato se sodrá denominar “Parte Cedente”.- Dos) Unión Cementera 

Nacional UCEM CEM., legalmente representada por su Gerente General, 

Roberto Verner Foulkes Aguad, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, por sus propios derechos, parte a la que en adelante, en conjunto y 

para los efectos de este contrato se podrá denominar “Parte Cesionaria". 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cláusula — segunda.- Antecedentes: Uno)  Hormigonera EquiAReS 

Equihormigonera Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura pública colabraé, 
tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Noveno dlel cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el quince de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco. Dos) Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cia. Ltda. aumentó su 

capital:a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el nueve de noviembre de dos mil uno, ante 

el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, Inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintidós de mayo de dos mil tres. Tres) 

Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cía. Ltda, aumentó su capital a 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 40.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el treinta de junio de dos mil cinco, ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de noviembre de dos mil cinco. 

Cuatro) Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, reformó su estatuto 

social mediante escritura pública celebrada el nueve de junio de dos mil catorce, 

ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctara Tamara Garcés Almeida, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantén Quito, el nueve de julio de dos mil catarce, 

Cinco) Hormigonera Equinaccial, Equihormigonera Cia: Ltda. aumentó su capital a 

un millón seiscientos tros mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 11603.415,00), mediante escrrura pública celebrada el diecisiete 

de febrero de dos mil dieciséis, anite la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, 

doctora Flor Maria Rivadeneira Jacome, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el veinte y cuatro de febrero de dos mil dieciséis, Seis) La Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de Hormigonera Equinoccial, 
Equihormiganera Cia. Ltda,, reunida ul siete de marzo de dos mil dieciséis, resolvió 
autorizar la cesión de participaciones que por este instrumento se celebra.- Siete) 
Elcapital suscrito y pagado actual as de un millón seiscientos tres mil cuatrocientos 

      
under



quínce dólares de los Estados Unidos de América (US $ 11603.415,00), dividido en 

un millón seíscientos tres mil cuatrocientos quince participaciones sociales de un 
dólar de valor nominal cada una.- Ocho) La Parte Cedente declara que es 

propietaria de la totalidad de las participaciones sociales que representan el 

capital suscrito y pagado actual de Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera 

Cia, Ltda, y que es su intención cederlas y transferirlas, de la forma que se 

establece en la cláusula siguiente, integramente a favor de la Parte Cesionaria.- 

Cláusula torcera.- Transferencia de participaciones: En mérito de los 

antecedentes expuestos, facultados por la Junta General Universal de Socios de 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, cuya acta en copia 
certificada'se agrega como documento habilitante, la Parte Cedente celebra las 

cesiones de participaciones sociales emitidas por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cia. Ltda, que se indican a continuación: Uno) José Augusto 

Luzuriaga Arias cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional UCEM 

C.EM,, setecientos ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis participaciones 

sociales.- Dos) Arletle María Luisa Fransolet Derrez cede y transfiere a favor de 
Unión Cementera Nacional UCEM C.E.M,, sesenta y seis mil novecientos noventa 

y nueve participaciones sociales,- Tres) Bruna José Luzuriaga Fransolet cede y 
  

transfiere favor de Unión Cementera Nacional UCEM'C.E.M, trescientos ochenta 

y dos mil ochocientos cuarenta y seis participaciones <ociales.- Cuatro) Sabrina 

Mireya Luzuriaga Fransolet cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional 

UCEM C.E.M,, ciento ochenta y un mil ochocientos cincuenta y dos participaciones 

sociales.- Cinco) Thomas Ross Johnson Maya ceda y transfiere a favor de Unión 

  

Cementera Nacional UCEM C.E-M,, ciento ochenta y un mil ochocientas tincuenta 

participaciones sociales; a favor de Maria Alberto Prado Mora una participación 

social; y, a favor de Juan Alberto Prado Troya una participación social. Estas 

transferencias implican la cesión de todos los derechos y obligaciones inherentes 

a dichas participaciones, incluyendo, más no limitando a cuentas de reservas, 

aportes para futuras capitalizaciones que se pudieran haber generado por el 

   



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

      
S JS y 

ejercicio económico de dos mil dieciséis que se encuentra en curso, bic 0 

cualquier crédito a favor de la Parte Cedente, sin que se reserve nada de si - 

Cláusula cuarta.- Participaciones: Como consecuencia de esta cesión” 

participaciones, Unión Cementera Nacional UCEM C-E.M. pasa a ser propietaria de 

un millón seiscientas tres mil cuatrocientas trece participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda.; el doctor Mario Alberto 

Prado Mora pasa a ser propictario de una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera 
Equinoccial, Equihormigonera Cía. Ltda.; y, Juan Alberto Prado Troya pasa a ser 

propietario de una participación social de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cía. Ltda- Cláusula quinta.- Cuantía: El valor nominal de las 

participaciones sociales materia de este contrato es de un millón seiscientos tres 

mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

11603.415) y el precio al que la Parte Cesionaria adquiere es de tres millones 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3'300.000,00).- 

Cláusula sexta.- Certificados de aportación: Una vez inscrita en el Registro 

Mercantil esta escritura pública, se procederá a anular los actuales certificados de 

aportación de la Parte Cedente y a emitir nuevos, respectivamente, a favor de los 

integrantes de la Parte Cesionaria, en conformidad al cuadro de integración de 

capital resultante de este acto y al artículo ciento seis de la Ley de Compañías: 

Cláusula séptima.- Autorizaciones: Cualquiera de los comparecientes o las 

personas que estas designen, quedan plenamente facultados para tramitar y 

solicitar la inscripción y registro de rigor de esta transterencia de participaciones 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito.- Usted, señor 
Notario, se dignará agregar las disposiciones de estilo para la plena validez de este 
Instrumento y cerrar esta escritura pública.con las formalidades de Jey.”- Hasta 
aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivac, con matrícula



profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los 
comparecientes,por mí, la Notaria, aquellos se afirman y ratifican ervsu contenido,      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS+<” 
DE HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

  

En el DM. de Quito a 7 de marzo de 2016, a las 18H00 en el domicilio del 
compañía ubicado en Calle Chediak 100 con Eloy Alfaro, se reúnen: los socios: e. 
de la Compañía cuya lista de asistentes consta en el expediente de la presente —— 
Acta. Se encuentra también presente, la señora Evelyn López de Sánchez 

Los señores socios que representan la totalidad del capital social, por 
unanimidad deciden constituirse en junta general extraordinaria universal y 
tratar el siguiente único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

El señor José Augusto Luzuriaga A. preside la sesión por disposiciór 
estatutaria y declara instalada la sesión y mociona a la señora Evelyn López de 
Sánchez para que actie como Secretaría Ad-hoc, esta moción es secundade 

por el señor Bruno Luzuriaga F.; sometida a votación esta moción, los socios 
por unanimidad designan a la señora Evelyn López de Sánchez comc 
Secretaría ad-hoc, quién se posesiona del encargo. 

Se pone en consideración el único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

En consideración al único punto del orden del día, el señor José Auguste 
Luzuriaga toma la palabra y expone a los socios la necesidad de que la junt: 
general autorice a los socios a ceder sus participaciones de la siguiente 
manera: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.866 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Arlelte María Fransolett D. cede sus 65.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,845 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina Mireya Luzuriaga F.. cede sus 181.852 participaciones a favo 
de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. y una participación ; 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juas 
Alberto Mora Troya, total de su cesión 181.852. 

La junta general delibera sobre la propuesta de cesión y los socios po 
unanimidad autorizan a los socios antes mencionados a ceder su 
participaciones tal como consta en el párrafo anterior. 

    



Con tal decisión se admite a UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M., 
a los señores Mario Alberto Prado Mora y a José Aberto Prado Troya como 
nuevos socios y por tanto serán propietarios del 100% del capital social de 
HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, Esta 
cesión se deberá llevar a cabo mediante escritura pública, luego se procederá 
a inscribirta en el Registro Mercantil, a anotar las corresponcientes cesiones en 
el Libro de Participaciones y Socios, y se deberá emitir las nuevas 
participaciones y comunicar la transferencia a la Superintendencia de 
Compañias. 

Una vez que se han tratado y resuelto el único punto del orden se declara un 
receso para la elaboración del Acta. 

  

Bruno José Luzuriaga F. 
SOCIO/REPRESENTANTE SOCIOS 
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És Le co Ko 

EVELYN LOPEZ DE SANCI 
SECRETARIA AD-HOC 

  

NOTARIA 
Do conter co 11 0t Art 18 deta Ley 
Hors any Me y CERTICICO que el presto: 
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CERTIFICACIÓN      José Augusto Luzuriaga en mí calidad de Presidente de HORMIGO! 
EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, por medio del pi 
documento certifico que la junta general extraordinaria de de fecha 7 de marzo: 
de 2016, los socios dieron el consentimiento unánime del capital social para la == 
siguiente transferencia: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.865 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

*  Arlette María Fransolet D. cede sus 66.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,846 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina María Luzuriaga F., cede sus 181.852 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. y una participación a 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juan 

 



  
HORMIGONERA 
EQUINOCCIAL 

  

Quito, 17 de abril del 2015 

Señor Ingeniero: 
JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 
Me permito comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía. Ltda., celebrada el 17 de abril del 
2015, RESOLVIO reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía para el período de 
CUATRO AÑOS, con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo de conformidad 
con la Ley de Compañías, su Reglamento, así como de los Estatutos Sociales y sus Reformas, 
por tal motivo y de acuerdo con la Cláusula Décima Octava reformada del Estatuto, usted 
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Empresa 
de manera conjunta con el GERENTE o por separado. 

tamente, WN 

DR. e Q 
SECRETARIO AD-HOC 

Datos de la Compañía: 
NOTARIA: Vigésima Novena Dr. Rodrigo Salgado 
Fecha de Constitución: 03 de febrero de 1995 
Fecha de Inscripción: — 15 de marzo de 1995 o 
Reforma Estatutos: — 09 de Junio del 2014 Notaría Sexta del Cantón 

Quito. 
Inscripción '09 de Julio del 2014. Repertorio No. 25822 

Aceptación del Cargo 

Yo, ING. JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, acepto el cargo de PRESIDENTE de 
la Compañia Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía.Ltda,, y prometo desempeñar 
fiel ytégalmente de conformidad con las leyes pertinentes y los Estatutos de la Compañía. 
    

EQUINOCCIAL



  

4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: QUITO     s RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG! R cuYG 
.. SE MUESTRA:A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

15818 
| 23/09/2015 

0295 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. 
AUTORIDAD NOMINADOBA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DENOMBRAMIENTO: — 17/04/2035 
FECHA ACEPTACION: 17/04/2015 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 

s N KZ 

3. _DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo 

1703102713 LUZURIAGAJARIAS JOSE — | PRESIDENTE CUATRO AÑOS 
- | AUGUSTO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
. 'CONST, AMA 774 DEL:15/03/1895.- NOT. VIGESIMA NOVENA DEL:03/02/1995.- REF. EST. RMH 2347 DEL; 

09/07/2014.- NOT=SEXFA DEL:09/06/2014.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A23:DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2048 Ro, 

E0OR [E 
DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGÑDA - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 ag 

         

  

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y.GAGpAR DE VILLARGÉ. 

naco 

NOTARÍA SESUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

A Página de4 
AS e nr mara 

= — COREDERSE ¿TED 

     
   

      
    

 



  

  
  

Je haco bienal 
número mue rasaarmenoo? 

RAZÓNSOCIAL: HORINIOONERACOANOCCIAL EQUIMDRMIOONERA CA Lua 

NOMBRE COMERCIAL: HOMAGONERA EOUNCCÓN: 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZURIAGA ARUAS JOSE AUGUSTO. 

CONTADOR: PARA UÑA JEneiY HAC 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Se 
CALIFICACIÓN ARTESANAL; am numEno: sm 

resume e 0 ACM sumas 
es scción sucios PRE ACTUACIÓN osas 
es soso. CREE ASTUADES 

  

EOS as pata UNaTiaa. 

  

RES seo EANCnES 30008 MEYBNOS DE. RECTO Y ADKNESTADOHES 
o 
55 MPLESTO ALA RENTA, SOCIEDADES. 2 CONE END POE "DECLARACIÓN MENSUAL DE WA. 

  
Código: RIMRUC20150009236820 
Fecha: 0412/2015 11:48:42 AM 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

  

  

  
  Pag 108 7 

   



  

        

      

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

atan 

  

  

  

LAOIACION DE HORMIGON PREMEZCLADO, ONCE E MASUMAMA y EQUESO DE CONSIRUCION INCLUSO CAMIONES GRÚA, DOTAzO 05 OPERAROS. 
Don rmcano 
as PERCHA Corr, QUITO Pera ca CRISTIAN Cote CHEO Mamero: 100 teresa AY ELOY ALFARO Palena A 

RENO cie AA A 
ano URREA Ca 

NOTARIA SESUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Da comuna <on to dispuesto en el AL AB de la Lay rotas. 

  

lay 12 y CERTIFICO que el presento, 
1o et COPIA DEL ORIGINAL, y que cora 
Tojatat slles), que me ue presen a nc tc 

Dra. PE Delgado tos 
Codo: RIMRUCZO1 5000998820 JOTARIA SEGLNDA DEL Canton QUITO. 
Fecha: 091222015 11:45:40. AM 
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Dra. 
MOPARA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUO 

 



1 Y 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI tareas 

(FLORIDA) rt 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 329 / 2016 

Tomo 1 . Página 329 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 29 de febrero de 2016, ante mí, 
PAULINA SYLVA CRUZ, CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) SABRINA 
MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1706950225, , legalmente capaz(ces) a quien(es) 

de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
(1) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de BRUNO 
JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de ciudadanía número 1707578981, para que de conformidad con el 
escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 
"SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, síwase 
incorporar un Poder Especial, al tenor siguiente: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al 
otorgamiento del presente instrumento la señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, por 
sus proplos y personales derechos y los que representa en la sociedad conyugal formada con el 
señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA, La compareciente es ciudadana ecuatoriana, mayor de 
edad, legalmente capaz y residente en 888 Brickell Key Dr., Miami, Florida, Estados Unidos de 
América, en adelante referida simplemente como la “Poderdante”- SEGUNDA. PODER 
ESPECIAL.- La Poderdante, por el presente acto confiere Poder Especial al señor Bruno José 
Luzuriaga Fransolet (el “Apoderado”), con cédula de ciudadanía N“1707578991, ciudadano 
ecuatoriano, legalmente capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, para 
que realce, a su nombre y en representación, lo siguiente: 1)Asista a la Junta General de Socios 
de la Compañía Hormigonera Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en adelante referida 
como la "Compañía”), en la cual se resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 
participaciones de la Compañía y entre estas, aquellas que constan a su nombre así como 
aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA. Para 
autorizar la venta de las participaciones de la Compañía, el Apoderado Especial deberá contar con 
un documento escrito, que puede consistir en un correo electrónico, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
de la Compañía.- 2) Firme la recepción de todos los certificados de aportación que ha emitido la 
Compañía y que corresponda a la Poderdante- 3) Firme ante Notario, la escritura pública de 
cesión de la totalidad de sus participaciones en la Compañía, tanto aquellas que constan a su 
nombre como aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON 
MAYA y, dé la autorización necesaria para la cesión. Para este efecto, el Apoderado Especial 
deberá presentar ante el Notario Público copia del documento escrito, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
ce la Compañía.- 4) Firme junto con el comprador o cesionario el contrato de compraventa de la 
totalidad de sus participaciones en la Compañía 5)El Apoderado, queda facultado para instruir 
el comprador o cesionario de la totalidad de sus participaciones en la Compañía sobre el número 
de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la que se debe depositar el valor que por la cesión y 
transferencia de las participaciones deban recibir la Poderdante.- TERCERA. DELEGACIÓN.- El 
Apoderado no podrá delegar total o parcialmente el presente Poder Especial - CUARTA, PLAZO,-



El presente poder se confiere desde su otorgamiento y estará vigente hasta que la, Podes 
revoque.- Usted, Señor Cónsul, se servirá anteponer y agregar las demás 

necesarias para la completa validez de este instrumento”.- Hasta aquí el escrito que se 
y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el 

    
ODER ESPECIA e camper todos ls veas y Tormellads gal y 00 AR O 
mí, Íntegramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando 

todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

  

Cértifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) .- Dado y sellado, el 29 de febrero de 2016. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: 

BRUNO JOSÉ LUZURIAGA FRANSOLET 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, dos (02) de marzo:del 

año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Docior 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

dnigpado mediante acción de personal número UNO 

¿E RES -Eegreo CINCO CERO”=-DNTH- NB (13450-     8 óde once de diciembre del dos mil trece, 

da ys la señora Directora General del Consejo
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por sus propios y personales dercchos.- 

Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito por el 

Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy te 

en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, y advertido que fue por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

me solicita elevar a escritura pública, la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

ni de un PODER'ESPECIAL 

  

en la que conste la otorgaci 
  

al tenor de las Siguientes “cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento “del 

presente instrúmento, el señor THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA por sus propios y personales 

derechos y los que posee en la sociedad conyugal 

formada con la señóra SABRINA MIREYA LUZURIAGA 

FRANSOLET, ciudadano ecuatoriano, mayor     

  

     
   

legalmente capaz, y resideñte en ocho ocf 

Brickell Key Dr, Miami, Florida, Estad 

América, en adelante referido simpl 
“Poderdante”. SEGUNDA. PODER 
Poderdante, por el presente acto confiere” Púder 

Especial al señor Bruno José Luzuriaga Frensolet (ep 
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28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
pl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

*Apoderado"), con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco siete ocho nueve nueve uno 

(N*1707578991), ciudadano ecuatoriano, legalmente 

capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, para que realice, a su nombre y en 

representación, lo siguiente: UNO, Asiste a la Junta 

General de Socios de la Compañia Hormigonera 

Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en 

adelante referida como la “Compañía”), en la cual se 

resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 

participaciones de la Compañia, tanto aquellas que 

constan a su nombre como aquellas que pertenecen a 

la sociedad conyugal que mantiene con su cónyuge la 

señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA PRANSOLET. 

Para autorizar la venta de las participaciónes de la 

Compañía, el Apodeádo Especial deberá contar con 

un documento escrito, que puede consistir en'.un 

correo electrónico, en el que el Poderdanté apruebe'la 

vente y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Compañía. DOS. 

Firme la recepción «e todos los certificados de 

aportación que ha emitido la Compañia-y que 

> Senan al Poderdante. TRES. Firme ante el 

lotario, , Egscritara pública de cesión de la totalidad 

icfpaciones, tanto aquellas que constan a su 

con aquellas que constan a nombre de 

Ayu E señora SABRINA MIREYA LUZY 

SfoLer. ex la Compañía y, dé la autotiza 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Cómpañia 

CUATRO. Firme junto con el comprador o cesionario el 

contrato de compraventa de la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía. CINCO. El Apoderado, 

queda facultado para instruir al comprador o cesionario 

de la totalidad de sus participaciones en la Compañía 

sobre el número de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la 

que se debe depositar el valor que por la cesión y 

transferencia de las participaciones deban recibir el 

Poderdante. TERCERA. DELEGACIÓN.- El Apoderado 

no podrá delegar total “o cermlilenis el. presente 

Poder Especial. CUARTA. PLAZO.- El presente poder 

se confiere desdé: su otorgamiento y estará vigente 

hasta que el Poderdante lo revoque. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente 

  

  



  

L. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 que el caso requiere; y, leída que le fue al 

2 compareciente por mi el Notario, este se afirma 

3 ratifica en todo su contenido, firmando conmigo en 

4 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

(Lg 
8 THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

e ee Modayubls. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00747 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, A FAVOR DE: BRUNO JOSE LUZURIAGA 

FRANSOLET; debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

dos de marzo del dos mil dicciséis.- p.e.r. 

Y     
   

'Dé Santiago Guerrón Ayala 
Nog iésimo Quinto del Das Meropaltano de Quito 

E 1RSÍA SEGUNDA DEL CANTÓN DUITO. ricos alo cspueno en el oro 18 ceo mov le y CLRIACO <nle al preeore ¡Teno es het =ompulsa dal docunaeo Que abre antade, pora 
alluloresodo 
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Miami, Florida 10 de marzo de 2016. 

Sr. Bruno José Luzuriaga F. 
Quito.- 

Estimado Bruno: 

Nosotros Thomas Ross Johnson Maya y Sabrina Mireya Luzuriaga F por medio 
del presente, y sobre la base de lo indicado en los poderes otorgados a tu 
persona, mediante escrituras públicas ante el Notario 35 de Quito, el 2 de 
marzo del 2016 y ante el Cónsul del Ecuador en Miaml, el 29 de febrero de 
2016, aprobamos la venta y consecuentemente la cesión de las participaciones 
en Hormigonera Equinocclal, Equihormigonera Cía. Ltda. 

Thomas Ross Johnson Maya 
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correo electrónico que artecedo, on el cust se encuentra ur archivo adjunto an farmato pel, contenido en una foja útl, cuarda 
¡exacíud con lo que consta en las siguientes direccones: 

Enviado da: ROSS.JOHNSONAROSAPRIMA.COM 

Recibido por: CARLA. SOSABIROSAPRIMA.COM 

La misma que fue despiegada en el servidor de la NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, previo el ingreso de la 
contraseña de CARLA MARÍA SOSA MONCAYO con CÉDULA 1714058872, y adicionalmente archivada in un dispositwo 
electónico, en esta notaría, 

HTTPS//OUTLOOK.OFFICE985 COMOA/?REALM=ROSAPRIMA. COMBPATH=IMAIL DI 1 COPIA. 

QUITO, a 11 DE MARZO DEL 2016, (8:44) o 5 

 



Quito, 11 de Marzo de 2016. 

Señor Doctor 
Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito 
Presente, 

Yo, CARLA MARÍA SOSA MONCAYO, portadora de la Cédula de ciudadanía 1714058672, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, por mis propios y personales 
derechos, solicito se materialice de mi cuenta de correo electrónico carta.sosaBrosaprima.com 
el correo enviado el once de marzo de dos mil dieciséis, con un archivo adjunto en pdf. 

Mail de envio: ross johnsonGrosaprima.com 

Mail de recepción: bluzuriagaQabaxroses.com y carla.sosaBrosaprima.com 

Link: htsps://outlook.office36S.com/owa/?realm=rosaprima.comitpath=/mail 

Para ello abriré mi correo electrónico en la notaría, y en presencia del Señor Notarlo, solicitará 
impresión del archivo y cerraré mi sesión de mall y el navegador de donde abra mi cuenta de 

toreo sin entregar ninguna clave. 

    

CARLA MARI pl MONCAYO 
C.C. No. 1714058672 

   



  KOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUILO. 
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Riobamba, 22 de sspliembre de 2015 

Sañor 
Roberto Verner Foulkes Aguad 
Cudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestare que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M, en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir 2 usted para al cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, funciones que desempeñará por el período de 
tres años, contados a parir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba. 

Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados 
en el Estatuto Social de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL 
UCEM C.EM. otorgada ante el Notario Primero de Riobamba, Doctor Raul 
Dávalos Maldonado, el 17 de octubre de 2013, inscrita en el Registro 
Mercantil de Ricbamba, el 18 de noviembre de 2013. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

Ing Mani Moreno 
Presidente Ad-Hoc Junta General de Accionistas 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede 

    Rioba septiembre de 2015. 

Roberto Verner Foulkes Aguad 
Pas. 6197627 

 



  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
   

  

1688 
13/09/3015 

  

  

  

ES 
UBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1, DAYOSDELNOMORAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. 
e NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FOULKES AGUAD ROBERTO VERNER 

IDENTIFICACIÓN 5197827 
CARGO: GERENTE GENERAL E 
PERIODO AROS) 3     
2. DATOSADICIONALES: 
[Foapuca 
  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 5ON 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA 200617 00.07:0 4104. 
FACTURA NC EIIS 
¿Camtorras lo disputa pcs Matarial, doy o dis a ocumento que en entaceda, as EL COMA DEL OMÍOIMAL 
Cuna, 

    
   

  

  

  

NOTARIA SEGUNDANEL CANTOR QUITO: Le cortamos Alo dstueito el arco 18 gto Ley Nolanal, dov le y CÉRIFICO ee. el presente, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM 

ESTADLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
  Na ESTADCECMEGO ÓN ESTADO AGENTE SS 
HOMBRE COMERCIAL — Uco FEC CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: as 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGISTICA 
EXPLORACIÓN EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRA DEL 

nto. 

  

CUIMECCION ESTABLECIMIENTO: gy 
Promo CHÍNSORAZO Canido, ROBABA Prroqala CALP Baro SAN JUAN Cale PANAMERICANA SUM Murio 5, Paleta ASES METROS DEL PUENTE Log CEMENTOS CHIMBORAZO Ohor, PB Caen, PANAMERICANA SUR 
Klomeko, 14 Caro A GUAYAQUIL Teliono Tlataro 032098000 Tleloro Tramo OIZEZCGSA Tsatono Trabajo. O329O8Ez2 
Fi DIZ99O8ON Calor ODOSIC2I70 Apartado Pat! 723. 

  

  

  

  Mo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCACOWERON FECINICIOACT 1TIGON 
NOMBRE COMERCIAL: LzEm PEC.CIER 

FEC.RENICIO. 

  

ACTIMDADES ECONOMICAS. 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGÍSTICA. EXPLORACIÓN EXPLOTACION. TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
Cemento 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Browns CAMBORAZO Canión RIOBAMBA Parque CALPIB2O SAN JUAN Tale, PANAMERICANA SUR fnaro, SN Enlermca. A BES METROS DEL PUENTE Enavo CEMENTOS CHMBOTAZO Kiomeno 14 Carmo, A GUAYAQUI Titelono 
  

  

a a a NS DE Ca SR 
Pos 170 Ema correo cementocnmsoraza cor Wen WWW CEMENTOCHIMMBORAZO COM. O 

ER TE INTA 
ForanccoleA cos senos 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS. AREA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM.    CASADA Cobo LOGOS Emad poor eerocntara cb Pie WA CEMENTUCMDONAZO COM 

  Mo ESTABLECIMIENTO: 00% O E TS 
NOMBRE COMERCIAL: Ucen 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GPAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, 
ENPLORACION EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACION DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
eMeNtO. 

«CIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Trova CANECARTO Carión OSAMBA Panogos SAN JUAN Bera COMUNIDAD GANG CUIDULOVA Romea ÓN 
teca A UN JILOWETRO DE LX COMUNIDAD Otra PB Cetvar 0395102370 Ena scarcanlffcamentocinbctato com Viet INV CEMENTOOMEBORAZO COM 

  

  Mo ESTABLECIMIENTO 005 ESTADO ABRIO LOCA CONEADIAL PES INICIO ACT. TETTENTO 
HOMBRE COMERCIAL: Co PEC. CIEAe: 

FEC-REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS, LOGISTICA. 
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN. TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION D 
Cemento 

  

¡ENES DERIVADOS DELA INSASTAIA DE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Forn CHIMBORAZO Cartón RIGBANDA Paros SAN JUAN Bar COMUNIDAD CALETA SNOBOL Noves 5 
Falerensa AUN XOMETRO DE LA COMUNIDAD Oca. PB Cera 098910710 Eat pcarrapigicamencrecors com 
great 

  

a ESTADO ABERTO LOCACUOMEADA.  FECIMENO ACT IAS 
NOMBRE COMERCIAL — ¿cz PEC CIERRES 

Ñ FE RENO ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, - 

O OS 
see SIR recocido 
Econ ESTABLECEN o 
  Pronnes CAÑAR Canin AFOGUES Parogaa AEOGUES None SV    
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mias República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Condición de cedulado: 
Lugar de nacimiento: 

1rO9105m9: 
LUZURIAGA ARIAS JOSE AUGUSTO 
CIUDADANO. 
LOJAIPALTASIEATAGOCHA, 

  

Registro Civil 

        

ect de nacimiento: trios 
Fecha de expedición: 1702/2006 
Hectanalidad: ECUATORIANA 
Soros MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ING. INCUSTRIAL 
Estaco civil: CASADO 
Cónyuge: ÁFLETTE C MARIEL FRANSOLET 
Fecha de matimono: —— ossnoro 
Apelidos y nombres dela. SERTHA ARAS 

Apetidos y nombras del CUIS FEUBELUZURIAGA 
padre: 

Información de generación del eriicado electrónico. po Ganerador por: 13020042001 
Número Único de Verificación (NU); 422082 
Uso axelusivo pora; PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINCHA/QUITO: 

El presente contilicado tondrá vigencia sólo 218 fecha de su emisión. 

| 
424032 

Feena En 

  

MONOS 122714 

DOCUMENTO MMADO ELECTROMCAMENTE 
Font vecina e Rio. enMi y Cain 

o oie 

  

    

  pri io Var 

eri



  

msg República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil Vean cnc 

  

  
  

  

cédula: 1704945300 
Apellidos y nombres: FRANSOLET DERREZ ARLETTE MARIA LUISA u Condición de cedulado: rra NeRo 

J Lugar de nacimiento; BELGICA 
u Fecha de nacimiento: coaais 

A Fecha de expedición: 101950. 
Nacionalidad BELGA 
Sexo; FEMENINO. | 
Instrucción; SUPERIOR 
Protiión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado cl CASADO 
Cónyuge: AUGUSTO LUZURIAGA 
Fecha de malrimonto: coro'oco 
Apellidos y nombres ce la o a ARMANDINA DERREZ 

Apellidos y nombres del. ALFRESO FRANSOLET padre: 

Información de generación del certificado electrónico,   

  

  

Generador por: 1309694200 
Número Único de Verificación (NUV): 421050 
Uso exclualvo para: PICHINCMA-QUITO-NT 2. 

PICHINCHWQUITO | 
El presento cortificado tendrá vigencia sóto ala fecha de su emisión, Codificación OR 

424050     
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

Registro Civil cn te 

  

   

  

            

A 
Condición de cedula: uoaDaNo : 

Fecha de nacimiento: 12/10/9970 Ue e dotadas — os 
ART Sexo; MASCULINO. 

= Instrucción: BACHILLERATO 

ratas EMPLEADO PRIVADO l 

toto cásaoo | sa ecuacion | 
Fecha de matrimonio, 27/08/1983. l E | 
crió tame | ee 

Información ee generación del ceticado electrónico. Sí ot a 
Número Único de Verificación (NUVÍ — 424058 

El prosente certficado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

II | Io seis Dee 

424058 
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sas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

Cód 1705587901 
Apalfidos y nombres: PRADO MORA PASLO MARIO ALBERTO 
Condición de codulado:     CIUBADANO 
Logarde nacimiento: PICHNCHNQUITOLA FLORESTA 
Fechardenatimito: —— OVOTMOSO 
Fecha de expedición: 10070006 

Nictovaldad: ECUATORIANA 
es prscuino | 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: AñoGaDO | 
Estado civil CASADO. | 

Cónyuge: TROYA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Fecha dematrimonto: —— 1e6nden 
Apellidos y nombres dela MORA ARGENTINA. | madres 

Apellidos y nombres del. PRADO JOSÉ GABRIEL padro: 
    

Información de genoreción del certificado electrónico, | Generador por: 1303694200 | 
Número Único de Verificación (NUV): 426073 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITONT 2 
PICHINCHAQUITO. 

El presenta certificado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

| | Il cintia vación 
424073   
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

    

* Registro Civil peo 

        
  

Cédula: 1r13AA TRAS 
Apellidos y ombres: PRADO TROYA JUAN ALBERTO 
Condición decedulado: —— EunaDaNo 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHALRICRUZ 
Fecha de nacimiento: ES 
Fecha de expedición: 1301201s 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCUUNO. 
Instrucción: SUPERIOR 
Protest EMBLEADO PRIVADO: 

Estado civil CASADO: 
Cónyuge: MIRANDA JARIRIN MARIA LORENA. 
Fecha de matrimonio: amarra 
Apelidos y nombras dela. TROYAMARIAJOSE 

Apellidos y nombres del —— PRADOMARIO ALBERTO padre; 

Información de generación de cercado tecróico. A 
Generador pors 1903698200. 
Número Único de Verificación (NV): 424087 
Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINGHAÍQUITO, 
El presente certificado tendrá vigenia sólo aa fecha de su emisión. 

424087 

Fecha Emisión: 1402016 123030 

  

  

Codificación AR: 
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Fue Divina! de apto Cria y Calc 

Inn orto gtc  



  

e O 
LalrificacO pe veran sd E 

a acia 
o SE po En



  

ú IDENTIDAD 1704945,39-0 

ARLETTE- MARIA LUISA FRANSOLET DERREZ 
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035-0151 1705087901 
PRADO MORA MARIO ALBERTO 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada dé la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., que otorga JOSE AUGUSTO 

LUZURIAGA ARIAS Y OTROS, 1 favor de UNION CEMENTERA NACIONAL 

UCEM C.E, 

  

|, Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a catoree de marzo del 

año dos mil diez y seis 

DOCTORÁ PÁOLA DELGADO LOOR 

EL CANTON QUITO 

¿P8ta Dio. Paola Del 
TARA SEGUIDA DES CANON QUO 

     



(Qe A 
Factura: 002-002-000008451 20161701029000254 

  

HOTARIO(A) ALC ROLANDO FALCO MOLA: 
NOTARIA VIGÉSIMA HOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NY" 20104701029000254 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Faleoni Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
MUGLON:— DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaría el 03 de Febrero de 1995, de la CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, otorgada 

anze la Notaria Segunda de Quito, Doctora Paola 

de CONS 

  

Delgado Luor, el 14 de Marzo de 2016, por los señores 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARÍAS, ARLETTE MARIA LUISA 

FRANSOLET DERREZ, BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, a favor de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM 

C.E.M., MARTO ALBERTO PRADO MORA Y JUAN ALBERTO PRADO 

TROYA, en los términos constantes del referido 

instrumento público.- 

Quita, a 14 DE MARZO DE 2016,-     EL NOTARIO,
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GISTRO 
RCANTIL 
LITO 

TRÁMITE NÚMERO: 15631 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 229 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA/QUITO /19/03/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: HORMIGONFRA FQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA 

LIDA; 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; EU     

  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1"603,415 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 774 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 15 DE MARZO DF 1995..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿UA e, 
    

  

'QUITO, A 18 DÍA(S] DEL MES DE MARZO DE ade, 

Pa   

DRA. JONA] LOPEZ (DELEGADA - cedido 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A Em 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILMAQEL ¡co 
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<=) 
Factura: 001-002-000028890 

NOTARIOXA) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR: 
   

NOTANÍA DEGUNDA OC. CANTON QUITO 
ESTRACTO 
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MOTAMIO(A) PASLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

       

   

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE da 
dr 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA egibcad 
SN o EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. untar 

QUE OTORGA: JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, 
ARLETTE MARÍA LUISA FRANSOLET DERREZ, 

BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E-M. 

MARIO ALBERTO PRADO MORA 

JUAN ALBERTO PRADO TROYA 

CUANTÍA: Valor nominal: USD $ 1/603.415,00 

Precio: USD $ 3'300.000,00 

or Y COPIAS 

ESCRITURA N* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes catorce de marzo de dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, los cónyuges José Augusto 

Luzuriaga Arias y Arlette Maria Luisa Fransolet Dérrez, por sus propios y 

respectivos derechos; Bruno José Luzuriaga Fransolet, por 5us propios derechos, 

en virtud de la disolución de la sociedad conyugal que formaba con su cónyuge 

Maria Verónica Salazar Santos, y en representación de los cónyuges Sabrina



Mireya Luzuriaga Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del 

documento que se agrega como habilitante; Roberto Verner Foulkes Aguad, en 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de Unión Cementera 
Nacional UCEM C.EM,, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, porsus proplos derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana cón excepción de Arlette 

María Luisa Fransolet Derrez quien es de racionalidad belga e inteligerne en el 

idioma español y Roberto Verner Foulkes Aguad quien esde nacionalidad peruana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito con excepción de Roberto Verner Foulkes 
Aguad quien está domiciliado en la ciudad de Cuenca y de paso por esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que elevea escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

  

transcribo es el siguiente; "Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una que contenga una cesión de participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: Cláusula primera.- Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de este contrato: Uno) Los cónyuges José Augusto Luzuriaga Arlas y 

Arlette María Luisa Fransolet Derrez, por sus propios y respectivos derechos; y, 

Bruno José Luzuriaga Fransolet, por sus proplos derechos, en virtud de la 
disolución de la sociedad conyugal que formaba con:su cónyuge María Verónica 

Salazar Santos, y en representación ce los cónyuges Sabrina Mireya Luzuriaga 

Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, parte a la que en adelante, en conjunto y para lasefectos 

de este contrato se sodrá denominar “Parte Cedente”.- Dos) Unión Cementera 

Nacional UCEM CEM., legalmente representada por su Gerente General, 

Roberto Verner Foulkes Aguad, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, por sus propios derechos, parte a la que en adelante, en conjunto y 

para los efectos de este contrato se podrá denominar “Parte Cesionaria". 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cláusula — segunda.- Antecedentes: Uno)  Hormigonera EquiAReS 

Equihormigonera Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura pública colabraé, 
tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Noveno dlel cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el quince de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco. Dos) Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cia. Ltda. aumentó su 

capital:a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el nueve de noviembre de dos mil uno, ante 

el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, Inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintidós de mayo de dos mil tres. Tres) 

Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cía. Ltda, aumentó su capital a 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 40.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el treinta de junio de dos mil cinco, ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de noviembre de dos mil cinco. 

Cuatro) Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, reformó su estatuto 

social mediante escritura pública celebrada el nueve de junio de dos mil catorce, 

ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctara Tamara Garcés Almeida, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantén Quito, el nueve de julio de dos mil catarce, 

Cinco) Hormigonera Equinaccial, Equihormigonera Cia: Ltda. aumentó su capital a 

un millón seiscientos tros mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 11603.415,00), mediante escrrura pública celebrada el diecisiete 

de febrero de dos mil dieciséis, anite la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, 

doctora Flor Maria Rivadeneira Jacome, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el veinte y cuatro de febrero de dos mil dieciséis, Seis) La Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de Hormigonera Equinoccial, 
Equihormiganera Cia. Ltda,, reunida ul siete de marzo de dos mil dieciséis, resolvió 
autorizar la cesión de participaciones que por este instrumento se celebra.- Siete) 
Elcapital suscrito y pagado actual as de un millón seiscientos tres mil cuatrocientos 

      
under



quínce dólares de los Estados Unidos de América (US $ 11603.415,00), dividido en 

un millón seíscientos tres mil cuatrocientos quince participaciones sociales de un 
dólar de valor nominal cada una.- Ocho) La Parte Cedente declara que es 

propietaria de la totalidad de las participaciones sociales que representan el 

capital suscrito y pagado actual de Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera 

Cia, Ltda, y que es su intención cederlas y transferirlas, de la forma que se 

establece en la cláusula siguiente, integramente a favor de la Parte Cesionaria.- 

Cláusula torcera.- Transferencia de participaciones: En mérito de los 

antecedentes expuestos, facultados por la Junta General Universal de Socios de 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, cuya acta en copia 
certificada'se agrega como documento habilitante, la Parte Cedente celebra las 

cesiones de participaciones sociales emitidas por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cia. Ltda, que se indican a continuación: Uno) José Augusto 

Luzuriaga Arias cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional UCEM 

C.EM,, setecientos ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis participaciones 

sociales.- Dos) Arletle María Luisa Fransolet Derrez cede y transfiere a favor de 
Unión Cementera Nacional UCEM C.E.M,, sesenta y seis mil novecientos noventa 

y nueve participaciones sociales,- Tres) Bruna José Luzuriaga Fransolet cede y 
  

transfiere favor de Unión Cementera Nacional UCEM'C.E.M, trescientos ochenta 

y dos mil ochocientos cuarenta y seis participaciones <ociales.- Cuatro) Sabrina 

Mireya Luzuriaga Fransolet cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional 

UCEM C.E.M,, ciento ochenta y un mil ochocientos cincuenta y dos participaciones 

sociales.- Cinco) Thomas Ross Johnson Maya ceda y transfiere a favor de Unión 

  

Cementera Nacional UCEM C.E-M,, ciento ochenta y un mil ochocientas tincuenta 

participaciones sociales; a favor de Maria Alberto Prado Mora una participación 

social; y, a favor de Juan Alberto Prado Troya una participación social. Estas 

transferencias implican la cesión de todos los derechos y obligaciones inherentes 

a dichas participaciones, incluyendo, más no limitando a cuentas de reservas, 

aportes para futuras capitalizaciones que se pudieran haber generado por el 

   



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

      
S JS y 

ejercicio económico de dos mil dieciséis que se encuentra en curso, bic 0 

cualquier crédito a favor de la Parte Cedente, sin que se reserve nada de si - 

Cláusula cuarta.- Participaciones: Como consecuencia de esta cesión” 

participaciones, Unión Cementera Nacional UCEM C-E.M. pasa a ser propietaria de 

un millón seiscientas tres mil cuatrocientas trece participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda.; el doctor Mario Alberto 

Prado Mora pasa a ser propictario de una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera 
Equinoccial, Equihormigonera Cía. Ltda.; y, Juan Alberto Prado Troya pasa a ser 

propietario de una participación social de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cía. Ltda- Cláusula quinta.- Cuantía: El valor nominal de las 

participaciones sociales materia de este contrato es de un millón seiscientos tres 

mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

11603.415) y el precio al que la Parte Cesionaria adquiere es de tres millones 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3'300.000,00).- 

Cláusula sexta.- Certificados de aportación: Una vez inscrita en el Registro 

Mercantil esta escritura pública, se procederá a anular los actuales certificados de 

aportación de la Parte Cedente y a emitir nuevos, respectivamente, a favor de los 

integrantes de la Parte Cesionaria, en conformidad al cuadro de integración de 

capital resultante de este acto y al artículo ciento seis de la Ley de Compañías: 

Cláusula séptima.- Autorizaciones: Cualquiera de los comparecientes o las 

personas que estas designen, quedan plenamente facultados para tramitar y 

solicitar la inscripción y registro de rigor de esta transterencia de participaciones 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito.- Usted, señor 
Notario, se dignará agregar las disposiciones de estilo para la plena validez de este 
Instrumento y cerrar esta escritura pública.con las formalidades de Jey.”- Hasta 
aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivac, con matrícula



profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los 
comparecientes,por mí, la Notaria, aquellos se afirman y ratifican ervsu contenido,      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS+<” 
DE HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

  

En el DM. de Quito a 7 de marzo de 2016, a las 18H00 en el domicilio del 
compañía ubicado en Calle Chediak 100 con Eloy Alfaro, se reúnen: los socios: e. 
de la Compañía cuya lista de asistentes consta en el expediente de la presente —— 
Acta. Se encuentra también presente, la señora Evelyn López de Sánchez 

Los señores socios que representan la totalidad del capital social, por 
unanimidad deciden constituirse en junta general extraordinaria universal y 
tratar el siguiente único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

El señor José Augusto Luzuriaga A. preside la sesión por disposiciór 
estatutaria y declara instalada la sesión y mociona a la señora Evelyn López de 
Sánchez para que actie como Secretaría Ad-hoc, esta moción es secundade 

por el señor Bruno Luzuriaga F.; sometida a votación esta moción, los socios 
por unanimidad designan a la señora Evelyn López de Sánchez comc 
Secretaría ad-hoc, quién se posesiona del encargo. 

Se pone en consideración el único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

En consideración al único punto del orden del día, el señor José Auguste 
Luzuriaga toma la palabra y expone a los socios la necesidad de que la junt: 
general autorice a los socios a ceder sus participaciones de la siguiente 
manera: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.866 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Arlelte María Fransolett D. cede sus 65.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,845 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina Mireya Luzuriaga F.. cede sus 181.852 participaciones a favo 
de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. y una participación ; 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juas 
Alberto Mora Troya, total de su cesión 181.852. 

La junta general delibera sobre la propuesta de cesión y los socios po 
unanimidad autorizan a los socios antes mencionados a ceder su 
participaciones tal como consta en el párrafo anterior. 

    



Con tal decisión se admite a UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M., 
a los señores Mario Alberto Prado Mora y a José Aberto Prado Troya como 
nuevos socios y por tanto serán propietarios del 100% del capital social de 
HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, Esta 
cesión se deberá llevar a cabo mediante escritura pública, luego se procederá 
a inscribirta en el Registro Mercantil, a anotar las corresponcientes cesiones en 
el Libro de Participaciones y Socios, y se deberá emitir las nuevas 
participaciones y comunicar la transferencia a la Superintendencia de 
Compañias. 

Una vez que se han tratado y resuelto el único punto del orden se declara un 
receso para la elaboración del Acta. 
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CERTIFICACIÓN      José Augusto Luzuriaga en mí calidad de Presidente de HORMIGO! 
EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, por medio del pi 
documento certifico que la junta general extraordinaria de de fecha 7 de marzo: 
de 2016, los socios dieron el consentimiento unánime del capital social para la == 
siguiente transferencia: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.865 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

*  Arlette María Fransolet D. cede sus 66.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,846 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina María Luzuriaga F., cede sus 181.852 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. y una participación a 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juan 

 



  
HORMIGONERA 
EQUINOCCIAL 

  

Quito, 17 de abril del 2015 

Señor Ingeniero: 
JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 
Me permito comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía. Ltda., celebrada el 17 de abril del 
2015, RESOLVIO reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía para el período de 
CUATRO AÑOS, con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo de conformidad 
con la Ley de Compañías, su Reglamento, así como de los Estatutos Sociales y sus Reformas, 
por tal motivo y de acuerdo con la Cláusula Décima Octava reformada del Estatuto, usted 
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Empresa 
de manera conjunta con el GERENTE o por separado. 

tamente, WN 

DR. e Q 
SECRETARIO AD-HOC 

Datos de la Compañía: 
NOTARIA: Vigésima Novena Dr. Rodrigo Salgado 
Fecha de Constitución: 03 de febrero de 1995 
Fecha de Inscripción: — 15 de marzo de 1995 o 
Reforma Estatutos: — 09 de Junio del 2014 Notaría Sexta del Cantón 

Quito. 
Inscripción '09 de Julio del 2014. Repertorio No. 25822 

Aceptación del Cargo 

Yo, ING. JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, acepto el cargo de PRESIDENTE de 
la Compañia Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía.Ltda,, y prometo desempeñar 
fiel ytégalmente de conformidad con las leyes pertinentes y los Estatutos de la Compañía. 
    

EQUINOCCIAL



  

4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: QUITO     s RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG! R cuYG 
.. SE MUESTRA:A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

15818 
| 23/09/2015 

0295 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. 
AUTORIDAD NOMINADOBA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DENOMBRAMIENTO: — 17/04/2035 
FECHA ACEPTACION: 17/04/2015 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 

s N KZ 

3. _DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo 

1703102713 LUZURIAGAJARIAS JOSE — | PRESIDENTE CUATRO AÑOS 
- | AUGUSTO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
. 'CONST, AMA 774 DEL:15/03/1895.- NOT. VIGESIMA NOVENA DEL:03/02/1995.- REF. EST. RMH 2347 DEL; 

09/07/2014.- NOT=SEXFA DEL:09/06/2014.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A23:DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2048 Ro, 

E0OR [E 
DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGÑDA - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 ag 
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Dra. 
MOPARA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUO 

 



1 Y 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI tareas 

(FLORIDA) rt 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 329 / 2016 

Tomo 1 . Página 329 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 29 de febrero de 2016, ante mí, 
PAULINA SYLVA CRUZ, CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) SABRINA 
MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1706950225, , legalmente capaz(ces) a quien(es) 

de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
(1) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de BRUNO 
JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de ciudadanía número 1707578981, para que de conformidad con el 
escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 
"SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, síwase 
incorporar un Poder Especial, al tenor siguiente: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al 
otorgamiento del presente instrumento la señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, por 
sus proplos y personales derechos y los que representa en la sociedad conyugal formada con el 
señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA, La compareciente es ciudadana ecuatoriana, mayor de 
edad, legalmente capaz y residente en 888 Brickell Key Dr., Miami, Florida, Estados Unidos de 
América, en adelante referida simplemente como la “Poderdante”- SEGUNDA. PODER 
ESPECIAL.- La Poderdante, por el presente acto confiere Poder Especial al señor Bruno José 
Luzuriaga Fransolet (el “Apoderado”), con cédula de ciudadanía N“1707578991, ciudadano 
ecuatoriano, legalmente capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, para 
que realce, a su nombre y en representación, lo siguiente: 1)Asista a la Junta General de Socios 
de la Compañía Hormigonera Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en adelante referida 
como la "Compañía”), en la cual se resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 
participaciones de la Compañía y entre estas, aquellas que constan a su nombre así como 
aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA. Para 
autorizar la venta de las participaciones de la Compañía, el Apoderado Especial deberá contar con 
un documento escrito, que puede consistir en un correo electrónico, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
de la Compañía.- 2) Firme la recepción de todos los certificados de aportación que ha emitido la 
Compañía y que corresponda a la Poderdante- 3) Firme ante Notario, la escritura pública de 
cesión de la totalidad de sus participaciones en la Compañía, tanto aquellas que constan a su 
nombre como aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON 
MAYA y, dé la autorización necesaria para la cesión. Para este efecto, el Apoderado Especial 
deberá presentar ante el Notario Público copia del documento escrito, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
ce la Compañía.- 4) Firme junto con el comprador o cesionario el contrato de compraventa de la 
totalidad de sus participaciones en la Compañía 5)El Apoderado, queda facultado para instruir 
el comprador o cesionario de la totalidad de sus participaciones en la Compañía sobre el número 
de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la que se debe depositar el valor que por la cesión y 
transferencia de las participaciones deban recibir la Poderdante.- TERCERA. DELEGACIÓN.- El 
Apoderado no podrá delegar total o parcialmente el presente Poder Especial - CUARTA, PLAZO,-



El presente poder se confiere desde su otorgamiento y estará vigente hasta que la, Podes 
revoque.- Usted, Señor Cónsul, se servirá anteponer y agregar las demás 

necesarias para la completa validez de este instrumento”.- Hasta aquí el escrito que se 
y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el 

    
ODER ESPECIA e camper todos ls veas y Tormellads gal y 00 AR O 
mí, Íntegramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando 

todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

  

Cértifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) .- Dado y sellado, el 29 de febrero de 2016. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: 

BRUNO JOSÉ LUZURIAGA FRANSOLET 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, dos (02) de marzo:del 

año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Docior 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

dnigpado mediante acción de personal número UNO 

¿E RES -Eegreo CINCO CERO”=-DNTH- NB (13450-     8 óde once de diciembre del dos mil trece, 

da ys la señora Directora General del Consejo
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28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por sus propios y personales dercchos.- 

Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito por el 

Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy te 

en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, y advertido que fue por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

me solicita elevar a escritura pública, la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

ni de un PODER'ESPECIAL 

  

en la que conste la otorgaci 
  

al tenor de las Siguientes “cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento “del 

presente instrúmento, el señor THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA por sus propios y personales 

derechos y los que posee en la sociedad conyugal 

formada con la señóra SABRINA MIREYA LUZURIAGA 

FRANSOLET, ciudadano ecuatoriano, mayor     

  

     
   

legalmente capaz, y resideñte en ocho ocf 

Brickell Key Dr, Miami, Florida, Estad 

América, en adelante referido simpl 
“Poderdante”. SEGUNDA. PODER 
Poderdante, por el presente acto confiere” Púder 

Especial al señor Bruno José Luzuriaga Frensolet (ep 

€$_Xá7>       
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
pl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

*Apoderado"), con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco siete ocho nueve nueve uno 

(N*1707578991), ciudadano ecuatoriano, legalmente 

capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, para que realice, a su nombre y en 

representación, lo siguiente: UNO, Asiste a la Junta 

General de Socios de la Compañia Hormigonera 

Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en 

adelante referida como la “Compañía”), en la cual se 

resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 

participaciones de la Compañia, tanto aquellas que 

constan a su nombre como aquellas que pertenecen a 

la sociedad conyugal que mantiene con su cónyuge la 

señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA PRANSOLET. 

Para autorizar la venta de las participaciónes de la 

Compañía, el Apodeádo Especial deberá contar con 

un documento escrito, que puede consistir en'.un 

correo electrónico, en el que el Poderdanté apruebe'la 

vente y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Compañía. DOS. 

Firme la recepción «e todos los certificados de 

aportación que ha emitido la Compañia-y que 

> Senan al Poderdante. TRES. Firme ante el 

lotario, , Egscritara pública de cesión de la totalidad 

icfpaciones, tanto aquellas que constan a su 

con aquellas que constan a nombre de 

Ayu E señora SABRINA MIREYA LUZY 

SfoLer. ex la Compañía y, dé la autotiza 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Cómpañia 

CUATRO. Firme junto con el comprador o cesionario el 

contrato de compraventa de la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía. CINCO. El Apoderado, 

queda facultado para instruir al comprador o cesionario 

de la totalidad de sus participaciones en la Compañía 

sobre el número de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la 

que se debe depositar el valor que por la cesión y 

transferencia de las participaciones deban recibir el 

Poderdante. TERCERA. DELEGACIÓN.- El Apoderado 

no podrá delegar total “o cermlilenis el. presente 

Poder Especial. CUARTA. PLAZO.- El presente poder 

se confiere desdé: su otorgamiento y estará vigente 

hasta que el Poderdante lo revoque. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente 

  

  



  

L. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 que el caso requiere; y, leída que le fue al 

2 compareciente por mi el Notario, este se afirma 

3 ratifica en todo su contenido, firmando conmigo en 

4 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

(Lg 
8 THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

e ee Modayubls. 
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19. 

20 

21 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00747 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, A FAVOR DE: BRUNO JOSE LUZURIAGA 

FRANSOLET; debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

dos de marzo del dos mil dicciséis.- p.e.r. 

Y     
   

'Dé Santiago Guerrón Ayala 
Nog iésimo Quinto del Das Meropaltano de Quito 

E 1RSÍA SEGUNDA DEL CANTÓN DUITO. ricos alo cspueno en el oro 18 ceo mov le y CLRIACO <nle al preeore ¡Teno es het =ompulsa dal docunaeo Que abre antade, pora 
alluloresodo 
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Miami, Florida 10 de marzo de 2016. 

Sr. Bruno José Luzuriaga F. 
Quito.- 

Estimado Bruno: 

Nosotros Thomas Ross Johnson Maya y Sabrina Mireya Luzuriaga F por medio 
del presente, y sobre la base de lo indicado en los poderes otorgados a tu 
persona, mediante escrituras públicas ante el Notario 35 de Quito, el 2 de 
marzo del 2016 y ante el Cónsul del Ecuador en Miaml, el 29 de febrero de 
2016, aprobamos la venta y consecuentemente la cesión de las participaciones 
en Hormigonera Equinocclal, Equihormigonera Cía. Ltda. 

Thomas Ross Johnson Maya 
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correo electrónico que artecedo, on el cust se encuentra ur archivo adjunto an farmato pel, contenido en una foja útl, cuarda 
¡exacíud con lo que consta en las siguientes direccones: 

Enviado da: ROSS.JOHNSONAROSAPRIMA.COM 

Recibido por: CARLA. SOSABIROSAPRIMA.COM 

La misma que fue despiegada en el servidor de la NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, previo el ingreso de la 
contraseña de CARLA MARÍA SOSA MONCAYO con CÉDULA 1714058872, y adicionalmente archivada in un dispositwo 
electónico, en esta notaría, 

HTTPS//OUTLOOK.OFFICE985 COMOA/?REALM=ROSAPRIMA. COMBPATH=IMAIL DI 1 COPIA. 

QUITO, a 11 DE MARZO DEL 2016, (8:44) o 5 

 



Quito, 11 de Marzo de 2016. 

Señor Doctor 
Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito 
Presente, 

Yo, CARLA MARÍA SOSA MONCAYO, portadora de la Cédula de ciudadanía 1714058672, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, por mis propios y personales 
derechos, solicito se materialice de mi cuenta de correo electrónico carta.sosaBrosaprima.com 
el correo enviado el once de marzo de dos mil dieciséis, con un archivo adjunto en pdf. 

Mail de envio: ross johnsonGrosaprima.com 

Mail de recepción: bluzuriagaQabaxroses.com y carla.sosaBrosaprima.com 

Link: htsps://outlook.office36S.com/owa/?realm=rosaprima.comitpath=/mail 

Para ello abriré mi correo electrónico en la notaría, y en presencia del Señor Notarlo, solicitará 
impresión del archivo y cerraré mi sesión de mall y el navegador de donde abra mi cuenta de 

toreo sin entregar ninguna clave. 

    

CARLA MARI pl MONCAYO 
C.C. No. 1714058672 

   



  KOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUILO. 
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Riobamba, 22 de sspliembre de 2015 

Sañor 
Roberto Verner Foulkes Aguad 
Cudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestare que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M, en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir 2 usted para al cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, funciones que desempeñará por el período de 
tres años, contados a parir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba. 

Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados 
en el Estatuto Social de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL 
UCEM C.EM. otorgada ante el Notario Primero de Riobamba, Doctor Raul 
Dávalos Maldonado, el 17 de octubre de 2013, inscrita en el Registro 
Mercantil de Ricbamba, el 18 de noviembre de 2013. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

Ing Mani Moreno 
Presidente Ad-Hoc Junta General de Accionistas 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede 

    Rioba septiembre de 2015. 

Roberto Verner Foulkes Aguad 
Pas. 6197627 

 



  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
   

  

1688 
13/09/3015 

  

  

  

ES 
UBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1, DAYOSDELNOMORAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. 
e NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FOULKES AGUAD ROBERTO VERNER 

IDENTIFICACIÓN 5197827 
CARGO: GERENTE GENERAL E 
PERIODO AROS) 3     
2. DATOSADICIONALES: 
[Foapuca 
  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 5ON 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA 200617 00.07:0 4104. 
FACTURA NC EIIS 
¿Camtorras lo disputa pcs Matarial, doy o dis a ocumento que en entaceda, as EL COMA DEL OMÍOIMAL 
Cuna, 

    
   

  

  

  

NOTARIA SEGUNDANEL CANTOR QUITO: Le cortamos Alo dstueito el arco 18 gto Ley Nolanal, dov le y CÉRIFICO ee. el presente, 

ES dl 
00 boss 

  

Ñ toer [AMIA SEGUNOR DEL CANTO Cr 

  

mo, 03 1el computa oe diocamerto eu oo 1OÍo Utiles) que me lus pretentaco «ra, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM 

ESTADLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
  Na ESTADCECMEGO ÓN ESTADO AGENTE SS 
HOMBRE COMERCIAL — Uco FEC CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: as 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGISTICA 
EXPLORACIÓN EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRA DEL 

nto. 

  

CUIMECCION ESTABLECIMIENTO: gy 
Promo CHÍNSORAZO Canido, ROBABA Prroqala CALP Baro SAN JUAN Cale PANAMERICANA SUM Murio 5, Paleta ASES METROS DEL PUENTE Log CEMENTOS CHIMBORAZO Ohor, PB Caen, PANAMERICANA SUR 
Klomeko, 14 Caro A GUAYAQUIL Teliono Tlataro 032098000 Tleloro Tramo OIZEZCGSA Tsatono Trabajo. O329O8Ez2 
Fi DIZ99O8ON Calor ODOSIC2I70 Apartado Pat! 723. 

  

  

  

  Mo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCACOWERON FECINICIOACT 1TIGON 
NOMBRE COMERCIAL: LzEm PEC.CIER 

FEC.RENICIO. 

  

ACTIMDADES ECONOMICAS. 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGÍSTICA. EXPLORACIÓN EXPLOTACION. TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
Cemento 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Browns CAMBORAZO Canión RIOBAMBA Parque CALPIB2O SAN JUAN Tale, PANAMERICANA SUR fnaro, SN Enlermca. A BES METROS DEL PUENTE Enavo CEMENTOS CHMBOTAZO Kiomeno 14 Carmo, A GUAYAQUI Titelono 
  

  

a a a NS DE Ca SR 
Pos 170 Ema correo cementocnmsoraza cor Wen WWW CEMENTOCHIMMBORAZO COM. O 

ER TE INTA 
ForanccoleA cos senos 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS. AREA 

concer caems ves aereos Mot. sa iia 
ocronesaLcomins a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM.    CASADA Cobo LOGOS Emad poor eerocntara cb Pie WA CEMENTUCMDONAZO COM 

  Mo ESTABLECIMIENTO: 00% O E TS 
NOMBRE COMERCIAL: Ucen 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GPAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, 
ENPLORACION EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACION DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
eMeNtO. 

«CIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Trova CANECARTO Carión OSAMBA Panogos SAN JUAN Bera COMUNIDAD GANG CUIDULOVA Romea ÓN 
teca A UN JILOWETRO DE LX COMUNIDAD Otra PB Cetvar 0395102370 Ena scarcanlffcamentocinbctato com Viet INV CEMENTOOMEBORAZO COM 

  

  Mo ESTABLECIMIENTO 005 ESTADO ABRIO LOCA CONEADIAL PES INICIO ACT. TETTENTO 
HOMBRE COMERCIAL: Co PEC. CIEAe: 

FEC-REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS, LOGISTICA. 
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN. TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION D 
Cemento 

  

¡ENES DERIVADOS DELA INSASTAIA DE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Forn CHIMBORAZO Cartón RIGBANDA Paros SAN JUAN Bar COMUNIDAD CALETA SNOBOL Noves 5 
Falerensa AUN XOMETRO DE LA COMUNIDAD Oca. PB Cera 098910710 Eat pcarrapigicamencrecors com 
great 

  

a ESTADO ABERTO LOCACUOMEADA.  FECIMENO ACT IAS 
NOMBRE COMERCIAL — ¿cz PEC CIERRES 

Ñ FE RENO ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, - 

O OS 
see SIR recocido 
Econ ESTABLECEN o 
  Pronnes CAÑAR Canin AFOGUES Parogaa AEOGUES None SV    
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mias República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Condición de cedulado: 
Lugar de nacimiento: 

1rO9105m9: 
LUZURIAGA ARIAS JOSE AUGUSTO 
CIUDADANO. 
LOJAIPALTASIEATAGOCHA, 

  

Registro Civil 

        

ect de nacimiento: trios 
Fecha de expedición: 1702/2006 
Hectanalidad: ECUATORIANA 
Soros MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ING. INCUSTRIAL 
Estaco civil: CASADO 
Cónyuge: ÁFLETTE C MARIEL FRANSOLET 
Fecha de matimono: —— ossnoro 
Apelidos y nombres dela. SERTHA ARAS 

Apetidos y nombras del CUIS FEUBELUZURIAGA 
padre: 

Información de generación del eriicado electrónico. po Ganerador por: 13020042001 
Número Único de Verificación (NU); 422082 
Uso axelusivo pora; PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINCHA/QUITO: 

El presente contilicado tondrá vigencia sólo 218 fecha de su emisión. 

| 
424032 
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msg República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil Vean cnc 

  

  
  

  

cédula: 1704945300 
Apellidos y nombres: FRANSOLET DERREZ ARLETTE MARIA LUISA u Condición de cedulado: rra NeRo 

J Lugar de nacimiento; BELGICA 
u Fecha de nacimiento: coaais 

A Fecha de expedición: 101950. 
Nacionalidad BELGA 
Sexo; FEMENINO. | 
Instrucción; SUPERIOR 
Protiión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado cl CASADO 
Cónyuge: AUGUSTO LUZURIAGA 
Fecha de malrimonto: coro'oco 
Apellidos y nombres ce la o a ARMANDINA DERREZ 

Apellidos y nombres del. ALFRESO FRANSOLET padre: 

Información de generación del certificado electrónico,   

  

  

Generador por: 1309694200 
Número Único de Verificación (NUV): 421050 
Uso exclualvo para: PICHINCMA-QUITO-NT 2. 

PICHINCHWQUITO | 
El presento cortificado tendrá vigencia sóto ala fecha de su emisión, Codificación OR 

424050     
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

Registro Civil cn te 

  

   

  

            

A 
Condición de cedula: uoaDaNo : 

Fecha de nacimiento: 12/10/9970 Ue e dotadas — os 
ART Sexo; MASCULINO. 

= Instrucción: BACHILLERATO 

ratas EMPLEADO PRIVADO l 

toto cásaoo | sa ecuacion | 
Fecha de matrimonio, 27/08/1983. l E | 
crió tame | ee 

Información ee generación del ceticado electrónico. Sí ot a 
Número Único de Verificación (NUVÍ — 424058 

El prosente certficado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

II | Io seis Dee 

424058 
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sas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

Cód 1705587901 
Apalfidos y nombres: PRADO MORA PASLO MARIO ALBERTO 
Condición de codulado:     CIUBADANO 
Logarde nacimiento: PICHNCHNQUITOLA FLORESTA 
Fechardenatimito: —— OVOTMOSO 
Fecha de expedición: 10070006 

Nictovaldad: ECUATORIANA 
es prscuino | 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: AñoGaDO | 
Estado civil CASADO. | 

Cónyuge: TROYA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Fecha dematrimonto: —— 1e6nden 
Apellidos y nombres dela MORA ARGENTINA. | madres 

Apellidos y nombres del. PRADO JOSÉ GABRIEL padro: 
    

Información de genoreción del certificado electrónico, | Generador por: 1303694200 | 
Número Único de Verificación (NUV): 426073 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITONT 2 
PICHINCHAQUITO. 

El presenta certificado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

| | Il cintia vación 
424073   
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

    

* Registro Civil peo 

        
  

Cédula: 1r13AA TRAS 
Apellidos y ombres: PRADO TROYA JUAN ALBERTO 
Condición decedulado: —— EunaDaNo 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHALRICRUZ 
Fecha de nacimiento: ES 
Fecha de expedición: 1301201s 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCUUNO. 
Instrucción: SUPERIOR 
Protest EMBLEADO PRIVADO: 

Estado civil CASADO: 
Cónyuge: MIRANDA JARIRIN MARIA LORENA. 
Fecha de matrimonio: amarra 
Apelidos y nombras dela. TROYAMARIAJOSE 

Apellidos y nombres del —— PRADOMARIO ALBERTO padre; 

Información de generación de cercado tecróico. A 
Generador pors 1903698200. 
Número Único de Verificación (NV): 424087 
Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINGHAÍQUITO, 
El presente certificado tendrá vigenia sólo aa fecha de su emisión. 

424087 

Fecha Emisión: 1402016 123030 
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ARLETTE- MARIA LUISA FRANSOLET DERREZ 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada dé la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., que otorga JOSE AUGUSTO 

LUZURIAGA ARIAS Y OTROS, 1 favor de UNION CEMENTERA NACIONAL 

UCEM C.E, 

  

|, Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a catoree de marzo del 

año dos mil diez y seis 

DOCTORÁ PÁOLA DELGADO LOOR 

EL CANTON QUITO 

¿P8ta Dio. Paola Del 
TARA SEGUIDA DES CANON QUO 

     



(Qe A 
Factura: 002-002-000008451 20161701029000254 

  

HOTARIO(A) ALC ROLANDO FALCO MOLA: 
NOTARIA VIGÉSIMA HOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NY" 20104701029000254 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Faleoni Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
MUGLON:— DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaría el 03 de Febrero de 1995, de la CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, otorgada 

anze la Notaria Segunda de Quito, Doctora Paola 

de CONS 

  

Delgado Luor, el 14 de Marzo de 2016, por los señores 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARÍAS, ARLETTE MARIA LUISA 

FRANSOLET DERREZ, BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, a favor de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM 

C.E.M., MARTO ALBERTO PRADO MORA Y JUAN ALBERTO PRADO 

TROYA, en los términos constantes del referido 

instrumento público.- 

Quita, a 14 DE MARZO DE 2016,-     EL NOTARIO,
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GISTRO 
RCANTIL 
LITO 

TRÁMITE NÚMERO: 15631 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 229 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA/QUITO /19/03/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: HORMIGONFRA FQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA 

LIDA; 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; EU     

  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1"603,415 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 774 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 15 DE MARZO DF 1995..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿UA e, 
    

  

'QUITO, A 18 DÍA(S] DEL MES DE MARZO DE ade, 

Pa   

DRA. JONA] LOPEZ (DELEGADA - cedido 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A Em 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILMAQEL ¡co 

Página 1 de 1
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Factura: 001-002-000028890 
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MOTAMIO(A) PASLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

       

   

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE da 
dr 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA egibcad 
SN o EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. untar 

QUE OTORGA: JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, 
ARLETTE MARÍA LUISA FRANSOLET DERREZ, 

BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E-M. 

MARIO ALBERTO PRADO MORA 

JUAN ALBERTO PRADO TROYA 

CUANTÍA: Valor nominal: USD $ 1/603.415,00 

Precio: USD $ 3'300.000,00 

or Y COPIAS 

ESCRITURA N* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes catorce de marzo de dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, los cónyuges José Augusto 

Luzuriaga Arias y Arlette Maria Luisa Fransolet Dérrez, por sus propios y 

respectivos derechos; Bruno José Luzuriaga Fransolet, por 5us propios derechos, 

en virtud de la disolución de la sociedad conyugal que formaba con su cónyuge 

Maria Verónica Salazar Santos, y en representación de los cónyuges Sabrina



Mireya Luzuriaga Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del 

documento que se agrega como habilitante; Roberto Verner Foulkes Aguad, en 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de Unión Cementera 
Nacional UCEM C.EM,, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, porsus proplos derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana cón excepción de Arlette 

María Luisa Fransolet Derrez quien es de racionalidad belga e inteligerne en el 

idioma español y Roberto Verner Foulkes Aguad quien esde nacionalidad peruana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito con excepción de Roberto Verner Foulkes 
Aguad quien está domiciliado en la ciudad de Cuenca y de paso por esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que elevea escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

  

transcribo es el siguiente; "Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una que contenga una cesión de participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: Cláusula primera.- Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de este contrato: Uno) Los cónyuges José Augusto Luzuriaga Arlas y 

Arlette María Luisa Fransolet Derrez, por sus propios y respectivos derechos; y, 

Bruno José Luzuriaga Fransolet, por sus proplos derechos, en virtud de la 
disolución de la sociedad conyugal que formaba con:su cónyuge María Verónica 

Salazar Santos, y en representación ce los cónyuges Sabrina Mireya Luzuriaga 

Fransolet y Thomas Ross Johnson Maya, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, parte a la que en adelante, en conjunto y para lasefectos 

de este contrato se sodrá denominar “Parte Cedente”.- Dos) Unión Cementera 

Nacional UCEM CEM., legalmente representada por su Gerente General, 

Roberto Verner Foulkes Aguad, según consta del documento que se agrega como 

habilitante; Mario Alberto Prado Mora, por sus propios derechos; y, Juan Alberto 

Prado Troya, por sus propios derechos, parte a la que en adelante, en conjunto y 

para los efectos de este contrato se podrá denominar “Parte Cesionaria". 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Cláusula — segunda.- Antecedentes: Uno)  Hormigonera EquiAReS 

Equihormigonera Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura pública colabraé, 
tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Noveno dlel cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el quince de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco. Dos) Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cia. Ltda. aumentó su 

capital:a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el nueve de noviembre de dos mil uno, ante 

el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, Inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintidós de mayo de dos mil tres. Tres) 

Hormigonera Equinoccial, Equiharmigonera Cía. Ltda, aumentó su capital a 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 40.000,00), 

mediante escritura pública celebrada el treinta de junio de dos mil cinco, ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de noviembre de dos mil cinco. 

Cuatro) Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, reformó su estatuto 

social mediante escritura pública celebrada el nueve de junio de dos mil catorce, 

ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctara Tamara Garcés Almeida, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantén Quito, el nueve de julio de dos mil catarce, 

Cinco) Hormigonera Equinaccial, Equihormigonera Cia: Ltda. aumentó su capital a 

un millón seiscientos tros mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 11603.415,00), mediante escrrura pública celebrada el diecisiete 

de febrero de dos mil dieciséis, anite la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, 

doctora Flor Maria Rivadeneira Jacome, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el veinte y cuatro de febrero de dos mil dieciséis, Seis) La Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de Hormigonera Equinoccial, 
Equihormiganera Cia. Ltda,, reunida ul siete de marzo de dos mil dieciséis, resolvió 
autorizar la cesión de participaciones que por este instrumento se celebra.- Siete) 
Elcapital suscrito y pagado actual as de un millón seiscientos tres mil cuatrocientos 

      
under



quínce dólares de los Estados Unidos de América (US $ 11603.415,00), dividido en 

un millón seíscientos tres mil cuatrocientos quince participaciones sociales de un 
dólar de valor nominal cada una.- Ocho) La Parte Cedente declara que es 

propietaria de la totalidad de las participaciones sociales que representan el 

capital suscrito y pagado actual de Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera 

Cia, Ltda, y que es su intención cederlas y transferirlas, de la forma que se 

establece en la cláusula siguiente, integramente a favor de la Parte Cesionaria.- 

Cláusula torcera.- Transferencia de participaciones: En mérito de los 

antecedentes expuestos, facultados por la Junta General Universal de Socios de 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda, cuya acta en copia 
certificada'se agrega como documento habilitante, la Parte Cedente celebra las 

cesiones de participaciones sociales emitidas por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cia. Ltda, que se indican a continuación: Uno) José Augusto 

Luzuriaga Arias cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional UCEM 

C.EM,, setecientos ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis participaciones 

sociales.- Dos) Arletle María Luisa Fransolet Derrez cede y transfiere a favor de 
Unión Cementera Nacional UCEM C.E.M,, sesenta y seis mil novecientos noventa 

y nueve participaciones sociales,- Tres) Bruna José Luzuriaga Fransolet cede y 
  

transfiere favor de Unión Cementera Nacional UCEM'C.E.M, trescientos ochenta 

y dos mil ochocientos cuarenta y seis participaciones <ociales.- Cuatro) Sabrina 

Mireya Luzuriaga Fransolet cede y transfiere a favor de Unión Cementera Nacional 

UCEM C.E.M,, ciento ochenta y un mil ochocientos cincuenta y dos participaciones 

sociales.- Cinco) Thomas Ross Johnson Maya ceda y transfiere a favor de Unión 

  

Cementera Nacional UCEM C.E-M,, ciento ochenta y un mil ochocientas tincuenta 

participaciones sociales; a favor de Maria Alberto Prado Mora una participación 

social; y, a favor de Juan Alberto Prado Troya una participación social. Estas 

transferencias implican la cesión de todos los derechos y obligaciones inherentes 

a dichas participaciones, incluyendo, más no limitando a cuentas de reservas, 

aportes para futuras capitalizaciones que se pudieran haber generado por el 

   



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

      
S JS y 

ejercicio económico de dos mil dieciséis que se encuentra en curso, bic 0 

cualquier crédito a favor de la Parte Cedente, sin que se reserve nada de si - 

Cláusula cuarta.- Participaciones: Como consecuencia de esta cesión” 

participaciones, Unión Cementera Nacional UCEM C-E.M. pasa a ser propietaria de 

un millón seiscientas tres mil cuatrocientas trece participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera Cia. Ltda.; el doctor Mario Alberto 

Prado Mora pasa a ser propictario de una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera 
Equinoccial, Equihormigonera Cía. Ltda.; y, Juan Alberto Prado Troya pasa a ser 

propietario de una participación social de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una emitida por Hormigonera Equinoccial, 

Equihormigonera Cía. Ltda- Cláusula quinta.- Cuantía: El valor nominal de las 

participaciones sociales materia de este contrato es de un millón seiscientos tres 

mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

11603.415) y el precio al que la Parte Cesionaria adquiere es de tres millones 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3'300.000,00).- 

Cláusula sexta.- Certificados de aportación: Una vez inscrita en el Registro 

Mercantil esta escritura pública, se procederá a anular los actuales certificados de 

aportación de la Parte Cedente y a emitir nuevos, respectivamente, a favor de los 

integrantes de la Parte Cesionaria, en conformidad al cuadro de integración de 

capital resultante de este acto y al artículo ciento seis de la Ley de Compañías: 

Cláusula séptima.- Autorizaciones: Cualquiera de los comparecientes o las 

personas que estas designen, quedan plenamente facultados para tramitar y 

solicitar la inscripción y registro de rigor de esta transterencia de participaciones 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito.- Usted, señor 
Notario, se dignará agregar las disposiciones de estilo para la plena validez de este 
Instrumento y cerrar esta escritura pública.con las formalidades de Jey.”- Hasta 
aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivac, con matrícula



profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los 
comparecientes,por mí, la Notaria, aquellos se afirman y ratifican ervsu contenido,      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS+<” 
DE HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

  

En el DM. de Quito a 7 de marzo de 2016, a las 18H00 en el domicilio del 
compañía ubicado en Calle Chediak 100 con Eloy Alfaro, se reúnen: los socios: e. 
de la Compañía cuya lista de asistentes consta en el expediente de la presente —— 
Acta. Se encuentra también presente, la señora Evelyn López de Sánchez 

Los señores socios que representan la totalidad del capital social, por 
unanimidad deciden constituirse en junta general extraordinaria universal y 
tratar el siguiente único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

El señor José Augusto Luzuriaga A. preside la sesión por disposiciór 
estatutaria y declara instalada la sesión y mociona a la señora Evelyn López de 
Sánchez para que actie como Secretaría Ad-hoc, esta moción es secundade 

por el señor Bruno Luzuriaga F.; sometida a votación esta moción, los socios 
por unanimidad designan a la señora Evelyn López de Sánchez comc 
Secretaría ad-hoc, quién se posesiona del encargo. 

Se pone en consideración el único punto del orden del día: 

+ Autorización para transferencia de participaciones 

En consideración al único punto del orden del día, el señor José Auguste 
Luzuriaga toma la palabra y expone a los socios la necesidad de que la junt: 
general autorice a los socios a ceder sus participaciones de la siguiente 
manera: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.866 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Arlelte María Fransolett D. cede sus 65.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,845 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina Mireya Luzuriaga F.. cede sus 181.852 participaciones a favo 
de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. y una participación ; 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juas 
Alberto Mora Troya, total de su cesión 181.852. 

La junta general delibera sobre la propuesta de cesión y los socios po 
unanimidad autorizan a los socios antes mencionados a ceder su 
participaciones tal como consta en el párrafo anterior. 

    



Con tal decisión se admite a UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M., 
a los señores Mario Alberto Prado Mora y a José Aberto Prado Troya como 
nuevos socios y por tanto serán propietarios del 100% del capital social de 
HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, Esta 
cesión se deberá llevar a cabo mediante escritura pública, luego se procederá 
a inscribirta en el Registro Mercantil, a anotar las corresponcientes cesiones en 
el Libro de Participaciones y Socios, y se deberá emitir las nuevas 
participaciones y comunicar la transferencia a la Superintendencia de 
Compañias. 

Una vez que se han tratado y resuelto el único punto del orden se declara un 
receso para la elaboración del Acta. 

  

Bruno José Luzuriaga F. 
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CERTIFICACIÓN      José Augusto Luzuriaga en mí calidad de Presidente de HORMIGO! 
EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA, por medio del pi 
documento certifico que la junta general extraordinaria de de fecha 7 de marzo: 
de 2016, los socios dieron el consentimiento unánime del capital social para la == 
siguiente transferencia: 

+ José Augusto Luzuriaga, cede sus 789.865 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

*  Arlette María Fransolet D. cede sus 66.999 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Bruno José Luzuriaga F., cede sus 382,846 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Sabrina María Luzuriaga F., cede sus 181.852 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. 

+ Thomas Ross Johnson Maya, cede 181.850 participaciones a favor de 
UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M. y una participación a 
favor Mario Alberto Prado Mora y una participación a favor de Juan 

 



  
HORMIGONERA 
EQUINOCCIAL 

  

Quito, 17 de abril del 2015 

Señor Ingeniero: 
JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 
Me permito comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía. Ltda., celebrada el 17 de abril del 
2015, RESOLVIO reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía para el período de 
CUATRO AÑOS, con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo de conformidad 
con la Ley de Compañías, su Reglamento, así como de los Estatutos Sociales y sus Reformas, 
por tal motivo y de acuerdo con la Cláusula Décima Octava reformada del Estatuto, usted 
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Empresa 
de manera conjunta con el GERENTE o por separado. 

tamente, WN 

DR. e Q 
SECRETARIO AD-HOC 

Datos de la Compañía: 
NOTARIA: Vigésima Novena Dr. Rodrigo Salgado 
Fecha de Constitución: 03 de febrero de 1995 
Fecha de Inscripción: — 15 de marzo de 1995 o 
Reforma Estatutos: — 09 de Junio del 2014 Notaría Sexta del Cantón 

Quito. 
Inscripción '09 de Julio del 2014. Repertorio No. 25822 

Aceptación del Cargo 

Yo, ING. JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, acepto el cargo de PRESIDENTE de 
la Compañia Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía.Ltda,, y prometo desempeñar 
fiel ytégalmente de conformidad con las leyes pertinentes y los Estatutos de la Compañía. 
    

EQUINOCCIAL



  

4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: QUITO     s RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG! R cuYG 
.. SE MUESTRA:A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

15818 
| 23/09/2015 

0295 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. 
AUTORIDAD NOMINADOBA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DENOMBRAMIENTO: — 17/04/2035 
FECHA ACEPTACION: 17/04/2015 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 

s N KZ 

3. _DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo 

1703102713 LUZURIAGAJARIAS JOSE — | PRESIDENTE CUATRO AÑOS 
- | AUGUSTO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
. 'CONST, AMA 774 DEL:15/03/1895.- NOT. VIGESIMA NOVENA DEL:03/02/1995.- REF. EST. RMH 2347 DEL; 

09/07/2014.- NOT=SEXFA DEL:09/06/2014.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A23:DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2048 Ro, 

E0OR [E 
DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGÑDA - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 ag 

         

  

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y.GAGpAR DE VILLARGÉ. 

naco 

NOTARÍA SESUNDA DEL CANTÓN QUITO: 
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RAZÓNSOCIAL: HORINIOONERACOANOCCIAL EQUIMDRMIOONERA CA Lua 

NOMBRE COMERCIAL: HOMAGONERA EOUNCCÓN: 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZURIAGA ARUAS JOSE AUGUSTO. 

CONTADOR: PARA UÑA JEneiY HAC 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Se 
CALIFICACIÓN ARTESANAL; am numEno: sm 

resume e 0 ACM sumas 
es scción sucios PRE ACTUACIÓN osas 
es soso. CREE ASTUADES 

  

EOS as pata UNaTiaa. 

  

RES seo EANCnES 30008 MEYBNOS DE. RECTO Y ADKNESTADOHES 
o 
55 MPLESTO ALA RENTA, SOCIEDADES. 2 CONE END POE "DECLARACIÓN MENSUAL DE WA. 

  
Código: RIMRUC20150009236820 
Fecha: 0412/2015 11:48:42 AM 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

  

  

  
  Pag 108 7 

   



  

        

      

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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LAOIACION DE HORMIGON PREMEZCLADO, ONCE E MASUMAMA y EQUESO DE CONSIRUCION INCLUSO CAMIONES GRÚA, DOTAzO 05 OPERAROS. 
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NOTARIA SESUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Da comuna <on to dispuesto en el AL AB de la Lay rotas. 

  

lay 12 y CERTIFICO que el presento, 
1o et COPIA DEL ORIGINAL, y que cora 
Tojatat slles), que me ue presen a nc tc 

Dra. PE Delgado tos 
Codo: RIMRUCZO1 5000998820 JOTARIA SEGLNDA DEL Canton QUITO. 
Fecha: 091222015 11:45:40. AM 
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MOPARA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUO 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI tareas 

(FLORIDA) rt 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 329 / 2016 

Tomo 1 . Página 329 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 29 de febrero de 2016, ante mí, 
PAULINA SYLVA CRUZ, CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) SABRINA 
MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1706950225, , legalmente capaz(ces) a quien(es) 

de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
(1) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de BRUNO 
JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de ciudadanía número 1707578981, para que de conformidad con el 
escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 
"SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, síwase 
incorporar un Poder Especial, al tenor siguiente: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al 
otorgamiento del presente instrumento la señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET, por 
sus proplos y personales derechos y los que representa en la sociedad conyugal formada con el 
señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA, La compareciente es ciudadana ecuatoriana, mayor de 
edad, legalmente capaz y residente en 888 Brickell Key Dr., Miami, Florida, Estados Unidos de 
América, en adelante referida simplemente como la “Poderdante”- SEGUNDA. PODER 
ESPECIAL.- La Poderdante, por el presente acto confiere Poder Especial al señor Bruno José 
Luzuriaga Fransolet (el “Apoderado”), con cédula de ciudadanía N“1707578991, ciudadano 
ecuatoriano, legalmente capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, para 
que realce, a su nombre y en representación, lo siguiente: 1)Asista a la Junta General de Socios 
de la Compañía Hormigonera Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en adelante referida 
como la "Compañía”), en la cual se resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 
participaciones de la Compañía y entre estas, aquellas que constan a su nombre así como 
aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON MAYA. Para 
autorizar la venta de las participaciones de la Compañía, el Apoderado Especial deberá contar con 
un documento escrito, que puede consistir en un correo electrónico, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
de la Compañía.- 2) Firme la recepción de todos los certificados de aportación que ha emitido la 
Compañía y que corresponda a la Poderdante- 3) Firme ante Notario, la escritura pública de 
cesión de la totalidad de sus participaciones en la Compañía, tanto aquellas que constan a su 
nombre como aquellas que constan a nombre de su cónyuge el señor THOMAS ROSS JOHNSON 
MAYA y, dé la autorización necesaria para la cesión. Para este efecto, el Apoderado Especial 
deberá presentar ante el Notario Público copia del documento escrito, en el que la Poderdante 
apruebe la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto suyas como del resto de socios 
ce la Compañía.- 4) Firme junto con el comprador o cesionario el contrato de compraventa de la 
totalidad de sus participaciones en la Compañía 5)El Apoderado, queda facultado para instruir 
el comprador o cesionario de la totalidad de sus participaciones en la Compañía sobre el número 
de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la que se debe depositar el valor que por la cesión y 
transferencia de las participaciones deban recibir la Poderdante.- TERCERA. DELEGACIÓN.- El 
Apoderado no podrá delegar total o parcialmente el presente Poder Especial - CUARTA, PLAZO,-



El presente poder se confiere desde su otorgamiento y estará vigente hasta que la, Podes 
revoque.- Usted, Señor Cónsul, se servirá anteponer y agregar las demás 

necesarias para la completa validez de este instrumento”.- Hasta aquí el escrito que se 
y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el 

    
ODER ESPECIA e camper todos ls veas y Tormellads gal y 00 AR O 
mí, Íntegramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando 

todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

  

Cértifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) .- Dado y sellado, el 29 de febrero de 2016. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

A FAVOR DE: 

BRUNO JOSÉ LUZURIAGA FRANSOLET 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, dos (02) de marzo:del 

año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Docior 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

dnigpado mediante acción de personal número UNO 

¿E RES -Eegreo CINCO CERO”=-DNTH- NB (13450-     8 óde once de diciembre del dos mil trece, 

da ys la señora Directora General del Consejo
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por sus propios y personales dercchos.- 

Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito por el 

Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy te 

en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, y advertido que fue por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

me solicita elevar a escritura pública, la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

ni de un PODER'ESPECIAL 

  

en la que conste la otorgaci 
  

al tenor de las Siguientes “cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento “del 

presente instrúmento, el señor THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA por sus propios y personales 

derechos y los que posee en la sociedad conyugal 

formada con la señóra SABRINA MIREYA LUZURIAGA 

FRANSOLET, ciudadano ecuatoriano, mayor     

  

     
   

legalmente capaz, y resideñte en ocho ocf 

Brickell Key Dr, Miami, Florida, Estad 

América, en adelante referido simpl 
“Poderdante”. SEGUNDA. PODER 
Poderdante, por el presente acto confiere” Púder 

Especial al señor Bruno José Luzuriaga Frensolet (ep 
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28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
pl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

*Apoderado"), con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco siete ocho nueve nueve uno 

(N*1707578991), ciudadano ecuatoriano, legalmente 

capaz, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, para que realice, a su nombre y en 

representación, lo siguiente: UNO, Asiste a la Junta 

General de Socios de la Compañia Hormigonera 

Equinoccial, EQUIHORMIGONERA CÍA. LTDA. (en 

adelante referida como la “Compañía”), en la cual se 

resuelva sobre el consentimiento para la cesión de 

participaciones de la Compañia, tanto aquellas que 

constan a su nombre como aquellas que pertenecen a 

la sociedad conyugal que mantiene con su cónyuge la 

señora SABRINA MIREYA LUZURIAGA PRANSOLET. 

Para autorizar la venta de las participaciónes de la 

Compañía, el Apodeádo Especial deberá contar con 

un documento escrito, que puede consistir en'.un 

correo electrónico, en el que el Poderdanté apruebe'la 

vente y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Compañía. DOS. 

Firme la recepción «e todos los certificados de 

aportación que ha emitido la Compañia-y que 

> Senan al Poderdante. TRES. Firme ante el 

lotario, , Egscritara pública de cesión de la totalidad 

icfpaciones, tanto aquellas que constan a su 

con aquellas que constan a nombre de 

Ayu E señora SABRINA MIREYA LUZY 

SfoLer. ex la Compañía y, dé la autotiza 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la venta y consecuente cesión de participaciones, tanto 

suyas como del resto de socios de la Cómpañia 

CUATRO. Firme junto con el comprador o cesionario el 

contrato de compraventa de la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía. CINCO. El Apoderado, 

queda facultado para instruir al comprador o cesionario 

de la totalidad de sus participaciones en la Compañía 

sobre el número de la o las cuenta(s) bancaria(s) en la 

que se debe depositar el valor que por la cesión y 

transferencia de las participaciones deban recibir el 

Poderdante. TERCERA. DELEGACIÓN.- El Apoderado 

no podrá delegar total “o cermlilenis el. presente 

Poder Especial. CUARTA. PLAZO.- El presente poder 

se confiere desdé: su otorgamiento y estará vigente 

hasta que el Poderdante lo revoque. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente 

  

  



  

L. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 que el caso requiere; y, leída que le fue al 

2 compareciente por mi el Notario, este se afirma 

3 ratifica en todo su contenido, firmando conmigo en 

4 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

(Lg 
8 THOMAS ROSS JOHNSON MAYA 

e ee Modayubls. 
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20 
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lA, 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00747 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, A FAVOR DE: BRUNO JOSE LUZURIAGA 

FRANSOLET; debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

dos de marzo del dos mil dicciséis.- p.e.r. 

Y     
   

'Dé Santiago Guerrón Ayala 
Nog iésimo Quinto del Das Meropaltano de Quito 

E 1RSÍA SEGUNDA DEL CANTÓN DUITO. ricos alo cspueno en el oro 18 ceo mov le y CLRIACO <nle al preeore ¡Teno es het =ompulsa dal docunaeo Que abre antade, pora 
alluloresodo 
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Untitled-25 

Ross Johnson 

Me 1UOY/2D16735 

  

taa Bruno Lururisga blomuisgaGabacoses.como; Car Sosa <carla sosaftrasaprima com: 
bluzuragadsofyasystamesacom <blumriaga(dofasyitemssacom 

B. 2acchivos jumos (25318) 
Urtied-25 a ATTOGOO1 14: 

Scanned with Docican 

  hups://outlook.office365.com/owa/ 11032016



Miami, Florida 10 de marzo de 2016. 

Sr. Bruno José Luzuriaga F. 
Quito.- 

Estimado Bruno: 

Nosotros Thomas Ross Johnson Maya y Sabrina Mireya Luzuriaga F por medio 
del presente, y sobre la base de lo indicado en los poderes otorgados a tu 
persona, mediante escrituras públicas ante el Notario 35 de Quito, el 2 de 
marzo del 2016 y ante el Cónsul del Ecuador en Miaml, el 29 de febrero de 
2016, aprobamos la venta y consecuentemente la cesión de las participaciones 
en Hormigonera Equinocclal, Equihormigonera Cía. Ltda. 

Thomas Ross Johnson Maya 

 



es   

  

      
Factura: 002-002-000016618 20161701035D01021 7 
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correo electrónico que artecedo, on el cust se encuentra ur archivo adjunto an farmato pel, contenido en una foja útl, cuarda 
¡exacíud con lo que consta en las siguientes direccones: 

Enviado da: ROSS.JOHNSONAROSAPRIMA.COM 

Recibido por: CARLA. SOSABIROSAPRIMA.COM 

La misma que fue despiegada en el servidor de la NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, previo el ingreso de la 
contraseña de CARLA MARÍA SOSA MONCAYO con CÉDULA 1714058872, y adicionalmente archivada in un dispositwo 
electónico, en esta notaría, 

HTTPS//OUTLOOK.OFFICE985 COMOA/?REALM=ROSAPRIMA. COMBPATH=IMAIL DI 1 COPIA. 

QUITO, a 11 DE MARZO DEL 2016, (8:44) o 5 

 



Quito, 11 de Marzo de 2016. 

Señor Doctor 
Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito 
Presente, 

Yo, CARLA MARÍA SOSA MONCAYO, portadora de la Cédula de ciudadanía 1714058672, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, por mis propios y personales 
derechos, solicito se materialice de mi cuenta de correo electrónico carta.sosaBrosaprima.com 
el correo enviado el once de marzo de dos mil dieciséis, con un archivo adjunto en pdf. 

Mail de envio: ross johnsonGrosaprima.com 

Mail de recepción: bluzuriagaQabaxroses.com y carla.sosaBrosaprima.com 

Link: htsps://outlook.office36S.com/owa/?realm=rosaprima.comitpath=/mail 

Para ello abriré mi correo electrónico en la notaría, y en presencia del Señor Notarlo, solicitará 
impresión del archivo y cerraré mi sesión de mall y el navegador de donde abra mi cuenta de 

toreo sin entregar ninguna clave. 

    

CARLA MARI pl MONCAYO 
C.C. No. 1714058672 

   



  KOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUILO. 

    
    Mes] que o Hue 

A 
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Riobamba, 22 de sspliembre de 2015 

Sañor 
Roberto Verner Foulkes Aguad 
Cudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestare que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.E.M, en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir 2 usted para al cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, funciones que desempeñará por el período de 
tres años, contados a parir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba. 

Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados 
en el Estatuto Social de la Compañía UNIÓN CEMENTERA NACIONAL 
UCEM C.EM. otorgada ante el Notario Primero de Riobamba, Doctor Raul 
Dávalos Maldonado, el 17 de octubre de 2013, inscrita en el Registro 
Mercantil de Ricbamba, el 18 de noviembre de 2013. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

Ing Mani Moreno 
Presidente Ad-Hoc Junta General de Accionistas 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede 

    Rioba septiembre de 2015. 

Roberto Verner Foulkes Aguad 
Pas. 6197627 

 



  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
   

  

1688 
13/09/3015 

  

  

  

ES 
UBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1, DAYOSDELNOMORAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIÓN CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM. 
e NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FOULKES AGUAD ROBERTO VERNER 

IDENTIFICACIÓN 5197827 
CARGO: GERENTE GENERAL E 
PERIODO AROS) 3     
2. DATOSADICIONALES: 
[Foapuca 
  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 5ON 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA 200617 00.07:0 4104. 
FACTURA NC EIIS 
¿Camtorras lo disputa pcs Matarial, doy o dis a ocumento que en entaceda, as EL COMA DEL OMÍOIMAL 
Cuna, 

    
   

  

  

  

NOTARIA SEGUNDANEL CANTOR QUITO: Le cortamos Alo dstueito el arco 18 gto Ley Nolanal, dov le y CÉRIFICO ee. el presente, 

ES dl 
00 boss 

  

Ñ toer [AMIA SEGUNOR DEL CANTO Cr 

  

mo, 03 1el computa oe diocamerto eu oo 1OÍo Utiles) que me lus pretentaco «ra, 

> 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM 

ESTADLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
  Na ESTADCECMEGO ÓN ESTADO AGENTE SS 
HOMBRE COMERCIAL — Uco FEC CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: as 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGISTICA 
EXPLORACIÓN EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRA DEL 

nto. 

  

CUIMECCION ESTABLECIMIENTO: gy 
Promo CHÍNSORAZO Canido, ROBABA Prroqala CALP Baro SAN JUAN Cale PANAMERICANA SUM Murio 5, Paleta ASES METROS DEL PUENTE Log CEMENTOS CHIMBORAZO Ohor, PB Caen, PANAMERICANA SUR 
Klomeko, 14 Caro A GUAYAQUIL Teliono Tlataro 032098000 Tleloro Tramo OIZEZCGSA Tsatono Trabajo. O329O8Ez2 
Fi DIZ99O8ON Calor ODOSIC2I70 Apartado Pat! 723. 

  

  

  

  Mo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCACOWERON FECINICIOACT 1TIGON 
NOMBRE COMERCIAL: LzEm PEC.CIER 

FEC.RENICIO. 

  

ACTIMDADES ECONOMICAS. 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS. LOGÍSTICA. EXPLORACIÓN EXPLOTACION. TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
Cemento 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Browns CAMBORAZO Canión RIOBAMBA Parque CALPIB2O SAN JUAN Tale, PANAMERICANA SUR fnaro, SN Enlermca. A BES METROS DEL PUENTE Enavo CEMENTOS CHMBOTAZO Kiomeno 14 Carmo, A GUAYAQUI Titelono 
  

  

a a a NS DE Ca SR 
Pos 170 Ema correo cementocnmsoraza cor Wen WWW CEMENTOCHIMMBORAZO COM. O 

ER TE INTA 
ForanccoleA cos senos 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS. AREA 

concer caems ves aereos Mot. sa iia 
ocronesaLcomins a 

      
  

Proenca PICANCHA Carión QUITO Parroquia SANTA PRISCA Calo Lia o 022e03 UNA CUADRA DE LA E A EsIcO LADA Ta 

Da CONTRIBUYENTE 
sar gue lor aus crtratos sem vocero oy arcos voacom or rcnrida 9/Cnogo trueno 4 Play 2d RU y M1 8 egin ca o ADAC dea Ly 0 RUE 

Pacha y pora 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792470293001 
RAZON SOCIAL: UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM C.EM.    CASADA Cobo LOGOS Emad poor eerocntara cb Pie WA CEMENTUCMDONAZO COM 

  Mo ESTABLECIMIENTO: 00% O E TS 
NOMBRE COMERCIAL: Ucen 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GPAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, 
ENPLORACION EXPLOTACION, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACION DE BIENES DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
eMeNtO. 

«CIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Trova CANECARTO Carión OSAMBA Panogos SAN JUAN Bera COMUNIDAD GANG CUIDULOVA Romea ÓN 
teca A UN JILOWETRO DE LX COMUNIDAD Otra PB Cetvar 0395102370 Ena scarcanlffcamentocinbctato com Viet INV CEMENTOOMEBORAZO COM 

  

  Mo ESTABLECIMIENTO 005 ESTADO ABRIO LOCA CONEADIAL PES INICIO ACT. TETTENTO 
HOMBRE COMERCIAL: Co PEC. CIEAe: 

FEC-REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS, LOGISTICA. 
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN. TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION D 
Cemento 

  

¡ENES DERIVADOS DELA INSASTAIA DE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Forn CHIMBORAZO Cartón RIGBANDA Paros SAN JUAN Bar COMUNIDAD CALETA SNOBOL Noves 5 
Falerensa AUN XOMETRO DE LA COMUNIDAD Oca. PB Cera 098910710 Eat pcarrapigicamencrecors com 
great 

  

a ESTADO ABERTO LOCACUOMEADA.  FECIMENO ACT IAS 
NOMBRE COMERCIAL — ¿cz PEC CIERRES 

Ñ FE RENO ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS LOGISTICA, - 

O OS 
see SIR recocido 
Econ ESTABLECEN o 
  Pronnes CAÑAR Canin AFOGUES Parogaa AEOGUES None SV    

      

  

Pagina 2 5e 4 
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mias República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Condición de cedulado: 
Lugar de nacimiento: 

1rO9105m9: 
LUZURIAGA ARIAS JOSE AUGUSTO 
CIUDADANO. 
LOJAIPALTASIEATAGOCHA, 

  

Registro Civil 

        

ect de nacimiento: trios 
Fecha de expedición: 1702/2006 
Hectanalidad: ECUATORIANA 
Soros MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ING. INCUSTRIAL 
Estaco civil: CASADO 
Cónyuge: ÁFLETTE C MARIEL FRANSOLET 
Fecha de matimono: —— ossnoro 
Apelidos y nombres dela. SERTHA ARAS 

Apetidos y nombras del CUIS FEUBELUZURIAGA 
padre: 

Información de generación del eriicado electrónico. po Ganerador por: 13020042001 
Número Único de Verificación (NU); 422082 
Uso axelusivo pora; PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINCHA/QUITO: 

El presente contilicado tondrá vigencia sólo 218 fecha de su emisión. 

| 
424032 

Feena En 

  

MONOS 122714 

DOCUMENTO MMADO ELECTROMCAMENTE 
Font vecina e Rio. enMi y Cain 

o oie 

  

    

  pri io Var 

eri



  

msg República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil Vean cnc 

  

  
  

  

cédula: 1704945300 
Apellidos y nombres: FRANSOLET DERREZ ARLETTE MARIA LUISA u Condición de cedulado: rra NeRo 

J Lugar de nacimiento; BELGICA 
u Fecha de nacimiento: coaais 

A Fecha de expedición: 101950. 
Nacionalidad BELGA 
Sexo; FEMENINO. | 
Instrucción; SUPERIOR 
Protiión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado cl CASADO 
Cónyuge: AUGUSTO LUZURIAGA 
Fecha de malrimonto: coro'oco 
Apellidos y nombres ce la o a ARMANDINA DERREZ 

Apellidos y nombres del. ALFRESO FRANSOLET padre: 

Información de generación del certificado electrónico,   

  

  

Generador por: 1309694200 
Número Único de Verificación (NUV): 421050 
Uso exclualvo para: PICHINCMA-QUITO-NT 2. 

PICHINCHWQUITO | 
El presento cortificado tendrá vigencia sóto ala fecha de su emisión, Codificación OR 

424050     

  

      

SOcoMETO MIMO ExcmówIcaE ER For ción re ef Co nica y Cdeón a Ve Porcoci ón Ex



país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

Registro Civil cn te 

  

   

  

            

A 
Condición de cedula: uoaDaNo : 

Fecha de nacimiento: 12/10/9970 Ue e dotadas — os 
ART Sexo; MASCULINO. 

= Instrucción: BACHILLERATO 

ratas EMPLEADO PRIVADO l 

toto cásaoo | sa ecuacion | 
Fecha de matrimonio, 27/08/1983. l E | 
crió tame | ee 

Información ee generación del ceticado electrónico. Sí ot a 
Número Único de Verificación (NUVÍ — 424058 

El prosente certficado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

II | Io seis Dee 

424058 

  

  

    

pate Na Verte 
OOCIMENTO ARMADO ELECTRÓNICAMENTE. Edit 
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sas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

Cód 1705587901 
Apalfidos y nombres: PRADO MORA PASLO MARIO ALBERTO 
Condición de codulado:     CIUBADANO 
Logarde nacimiento: PICHNCHNQUITOLA FLORESTA 
Fechardenatimito: —— OVOTMOSO 
Fecha de expedición: 10070006 

Nictovaldad: ECUATORIANA 
es prscuino | 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: AñoGaDO | 
Estado civil CASADO. | 

Cónyuge: TROYA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Fecha dematrimonto: —— 1e6nden 
Apellidos y nombres dela MORA ARGENTINA. | madres 

Apellidos y nombres del. PRADO JOSÉ GABRIEL padro: 
    

Información de genoreción del certificado electrónico, | Generador por: 1303694200 | 
Número Único de Verificación (NUV): 426073 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITONT 2 
PICHINCHAQUITO. 

El presenta certificado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 

| | Il cintia vación 
424073   
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA: 

    

* Registro Civil peo 

        
  

Cédula: 1r13AA TRAS 
Apellidos y ombres: PRADO TROYA JUAN ALBERTO 
Condición decedulado: —— EunaDaNo 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHALRICRUZ 
Fecha de nacimiento: ES 
Fecha de expedición: 1301201s 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCUUNO. 
Instrucción: SUPERIOR 
Protest EMBLEADO PRIVADO: 

Estado civil CASADO: 
Cónyuge: MIRANDA JARIRIN MARIA LORENA. 
Fecha de matrimonio: amarra 
Apelidos y nombras dela. TROYAMARIAJOSE 

Apellidos y nombres del —— PRADOMARIO ALBERTO padre; 

Información de generación de cercado tecróico. A 
Generador pors 1903698200. 
Número Único de Verificación (NV): 424087 
Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT2 

PICHINGHAÍQUITO, 
El presente certificado tendrá vigenia sólo aa fecha de su emisión. 

424087 

Fecha Emisión: 1402016 123030 

  

  

Codificación AR: 
E 

  

  

  

    

DOCUMENTO FIRMADO ILECTRONICAENTE 
Fue Divina! de apto Cria y Calc 
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ú IDENTIDAD 1704945,39-0 

ARLETTE- MARIA LUISA FRANSOLET DERREZ 
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CERTIFICADO DE YSTACIÓN 
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035-0151 1705087901 
PRADO MORA MARIO ALBERTO 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada dé la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., que otorga JOSE AUGUSTO 

LUZURIAGA ARIAS Y OTROS, 1 favor de UNION CEMENTERA NACIONAL 

UCEM C.E, 

  

|, Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a catoree de marzo del 

año dos mil diez y seis 

DOCTORÁ PÁOLA DELGADO LOOR 

EL CANTON QUITO 

¿P8ta Dio. Paola Del 
TARA SEGUIDA DES CANON QUO 

     



(Qe A 
Factura: 002-002-000008451 20161701029000254 

  

HOTARIO(A) ALC ROLANDO FALCO MOLA: 
NOTARIA VIGÉSIMA HOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NY" 20104701029000254 

EEN DE 
PO DERAR [ASRACIOT ON TESÓN DE PARTEPACONES 
[AETO SCOMAO EOS TUEON DEA COMPADRE ESOS EU ALEOS 
EIA DESTOAAS [IA 

DOE PROTOCOLO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Faleoni Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
MUGLON:— DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaría el 03 de Febrero de 1995, de la CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, otorgada 

anze la Notaria Segunda de Quito, Doctora Paola 

de CONS 

  

Delgado Luor, el 14 de Marzo de 2016, por los señores 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARÍAS, ARLETTE MARIA LUISA 

FRANSOLET DERREZ, BRUNO JOSE LUZURIAGA FRANSOLET, 

SABRINA MIREYA LUZURIAGA FRANSOLET Y THOMAS ROSS 

JOHNSON MAYA, a favor de UNION CEMENTERA NACIONAL UCEM 

C.E.M., MARTO ALBERTO PRADO MORA Y JUAN ALBERTO PRADO 

TROYA, en los términos constantes del referido 

instrumento público.- 

Quita, a 14 DE MARZO DE 2016,-     EL NOTARIO,
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GISTRO 
RCANTIL 
LITO 

TRÁMITE NÚMERO: 15631 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 229 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA/QUITO /19/03/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: HORMIGONFRA FQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA 

LIDA; 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; EU     

  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1"603,415 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 774 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 15 DE MARZO DF 1995..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿UA e, 
    

  

'QUITO, A 18 DÍA(S] DEL MES DE MARZO DE ade, 

Pa   

DRA. JONA] LOPEZ (DELEGADA - cedido 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A Em 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILMAQEL ¡co 
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